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REMATES

Edicto O. Juez Civ. Com. Conc. y Flia. 1a Nom. - Je-

sús María, en autos: “PLAN ROMBO S.A. DE AHO-

RRO PARA FINES DETERMINADOS C/ BIANCIO-

TTO, SANTIAGO PABLO Y OTRO - EJECUCION 

PRENDARIA - Expte N° 10950436”, el Mart. Fer-

nando C. ZONI (MP 01-0040), c/dom. Bolivar Nº 

132, Jesús María, rematará a través del portal de 

subastas.justiciacordoba.gob.ar, Inicio: 04/07/2025 

a las 10hs., finalizando el día 24/07/2025 a las 

10hs, Vehículo Marca RENAULT, Tipo SEDAN 5 

PUERTAS, Modelo KWID ICONIC 1.0, Motor Mar-

ca RENAULT N° B4DA405Q068661, Chasis Marca 

RENAULT N° 93YRBB001LJ342732, Dominio “AE 

303 UR”. CONDICIONES: SIN BASE, finalizado el 

remate 20% del valor de su compra, Com. Mart 

10% más IVA y 4% Ley 9505 y demás comisio-

nes e impuestos que resulten a su cargo, dentro 

del plazo de 24hs., conforme las modalidades de 

pago previstas en el Portal. Saldo: a la aprobación 

de la subasta mediante transferencia electrónica, 

bajo apercibimiento (art. 585 CPCC). De no apro-

barse el remate antes de los treinta días desde la 

fecha de realizado, el saldo devengará un interés 

equivalente a la tasa pasiva para uso judicial que 

publica el B.C.R.A., con más el 3% mensual y has-

ta su efectivo pago. Post. mín. desde sin base hasta 

$5.000.000 $250.000 y después desde $5.000.000 

$100.000. No se admite la compra en comisión. 

Ante el Incumplimiento del ganador, será pasible 

de la sanción prevista en concepto de cláusula pe-

nal por el incumplimiento de su oferta equivalente 

al (20%) del valor ofertado, según art. 974 y 790, 

siguientes y concordantes del Código C. y C. de la 

Nación. Exhibición: 05/07/2025 de 11:30 a 13:30 

hs. y 19/07/2025 de 11:30 a 13:30 hs. en calle 

Rivadavia Nº 780, Bº Centro, ciudad de Córdoba. 

Informes: Mart. Cel. 3515526590.  Of 26/06/2025.

Fdo: MELONI Mariana PROSECRETARIO/A LE-

TRADO; BELITZKY Luis Edgard JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

2 días - Nº 607844 - $ 27992 - 21/7/2025 - BOE

Poder Judicial de la Nación - Para  Uso  Oficial	

EDICTO - O/Juez Federal de Bell Ville-Sec. Fis-

cal- Autos:”A.F.I.P. c/ PRIOTTO, RAUL ALBER-TO 

s/EJECUCIÓN FISCAL– A.F.I.P. – EXPTE. 

2289/2024 “, Martillero Judicial, Ser-gio R. JARA 

-MP- 01-815- REMATARÁ el 23/07/2025 a las 11,00 

Hs. en Sala de rema-tes del Tribunal Federal -B. Vi-

lle- bien mueble registrable: AUTOMOTOR dominio 

EBH116, marca NISSAN, modelo Cabina simple 

2.5 Diesel, Tipo PICK UP, marca motor: NISSAN, 

N° de motor: TD25 -286394, marca chasis: NIS-

SAN, N° de chasis JN1AGGD221X020045, Mode-

lo año 2002, de propiedad 100 % del demandado 

Sr. Raúl Alberto Priotto, CUIT N°: 20-27428161-9,.- 

SIN BASE.-Condiciones: al mejor postor, en su-

basta abonará en efect. 20% a cta. del total, más 

(10%) com. del Martillero; 80% restante al aprob. 

la subasta.- Por cpra. en com. art. 571 CPCN.- Si 

el día de subasta resultare inhábil y/o feriado, la 

misma se realizará el día hábil inmediato siguiente 

en el mismo lugar. DEU-DAS: Municipalidad y DGR 

($0,00).- Revisar: en 25 de Mayo 129 (Noetinger) 

previa con-sulta al martillero.- Informes al Mart. 

en Córdoba 349 -1° piso-Of. 2- B. Ville- T.E. 3537-

585874 – Fdo.: Dr. Sergio A. Pinto –Juez Federal- 

Dra. Laura Gamito –Secretaria-

2 días - Nº 608344 - $ 10530 - 21/7/2025 - BOE

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 

1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía 

Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y confor-

me artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de 

la Nación subastaran por ejecución de prendas, el 

día 08/08/2025 a partir de las 10hs, y en el esta-

do que se encuentran. Los siguientes vehículos 

se exhiben de manera presencial en Ruta 36 KM 

37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El 

Pato, Provincia de Buenos Aires los días 5, 6 y 

7 de Agosto de 9 a 16 hs: JUNCOS MARCELO 

DANIEL; FIAT SIENA EL 1.6 /2017; AB571RA; 

Base $6.400.000 - ETCHEPARE JOSE MARIA; 

FIAT PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V /2017; 

AB811DH; Base $5.600.000 - DIAZ MARCELO 

JAVIER; FIAT PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 

8V /2018; AC253KU; Base $6.700.000 - BUSTOS 

ISMAEL DARIO; FIAT MOBI 1.0 8V WAY /2018; 

AC324AO; Base $7.100.000 - BARRIOS ANA 

MARIA; FIAT MOBI 1.0 8V WAY /2018; AD155CN; 

Base $7.600.000 - HERRERA CLAUDIA VANESA; 

FIAT MOBI 1.0 8V EASY /2019; AE025BH; Base 

$7.400.000 - MANCHO MARIO SANTIAGO; FIAT 

CRONOS DRIVE 1.3 MT /2020; AE297WC; Base 

$9.300.000 - ZANABRIA MIRTA CLAUDIA ALE-

JANDRA; FIAT TORO FREEDOM 1.8 16V 4X2 AT6 

/2020; AE311ZW; Base $12.700.000 - PERALTA 

MAURICIO TOMAS; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT 

/2020; AE432SD; Base $9.400.000 - GALLARDO 

FERNANDO EZEQUIEL; FIAT CRONOS PRESI-

CION 1.8 MT /2021; AE785IZ; Base $9.500.000 

- FERNANDEZ FRANCO ESTEBAN; FIAT 

CRONOS DRIVE 1.3 MT /2021; AE808JV; Base 

$10.100.000 - VALVERDE RODRIGO GABRIEL; 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2021; AE974JF; 

Base $9.700.000 - ARRI VANESA GISELA; FIAT 

CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ /2022; AF523IB; 

Base $10.300.000.- De no existir ofertas se subas-

tará sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. 

Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescin-

dir la operación con pérdida de las sumas entre-

gadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, 

exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e 

infracciones y trámites y gastos de transferencia, 

verificación policial, informes de dominio, grabado 

de autopartes y cristales, a cargo del comprador. 

Condiciones y características de la subasta en 

nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. 

En caso de existir algún inconveniente técnico para 

la realización de la subasta, la misma se reanudará 

al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar 

al lugar de exhibición de los vehículos se deberá 

presentar copia del Documento de Identidad. El 

comprador constituirá domicilio en la Capital Fe-

deral. Buenos Aires, 18/07/2025. Eduardo Alberto 

Radatti, Martillero Público Nacional - Mat. 77 L° 80 

F° 129

1 día - Nº 609781 - $ 20580 - 21/7/2025 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Juzgado de Primera Instancia y 2ª. Nomina-

ción en lo Comercial y de Ejecución a cargo de 

la Dra. Maria Virginia Cano, Secretaria de Con-

cursos y Quiebras a cargo de la Dra. Maria Laura 
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Daud, con asiento en calle Mota Botello 520 de 

la ciudad de San Fernando del Valle de Cata-

marca, Provincia de Catamarca, en autos: Expte. 

N° 16/22  “BACCHIANI EDGAR ADHEMAR S/ 

QUIEBRA PEDIDA POR ALFREDO D. ZULIANI 

Y OTROS”, se hace saber a todos los acreedo-

res insinuados en dicho proceso falencial que la 

Sindicatura designada ha solicitado autorización 

para iniciar las acciones de revocatoria concur-

sal (art. 119 de la Ley 24.522) y de responsabili-

dad concursal contra terceros (art. 173 de la Ley 

24.522) que pudiesen corresponder en el marco 

de la quiebra del Sr. Bacchiani Edgar Adhemar. 

En virtud de ello y a los fines del cumplimiento 

de los requisitos establecidos en los artículos 119 

y 173 de la Ley 24.522 se convoca a todos los 

acreedores cuyos créditos hayan sido declarados 

verificados o admisibles para que dentro del pla-

zo de diez (10) días hábiles judiciales, contados 

a partir del último día de publicación, formulen 

expresa oposición al inicio de las mismas, ven-

cido el plazo el silencio será considerado como 

consentimiento para la promoción de las accio-

nes por parte de la sindicatura. San Fernando del 

Valle de Catamarca, 11 de Julio de 2025.

3 días - Nº 609662 - $ 31884 - 22/7/2025 - BOE

EDICTO: Por orden del Sr. Juez 26ª Nom CyC 

-Conc y Soc N2- en autos: “PLUS ULTRA 

S.A. – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” (Expte. Nº 

7266005), se hace saber que el 14/08/2024 se 

presentó proyecto de distribución de fondos, re-

formulado el 20/02/2025. Mediante Auto nº56 del 

27/06/2025 se regularon honorarios de los profe-

sionales intervinientes. Of. 02/07/2025.

2 días - Nº 607899 - $ 2200 - 21/7/2025 - BOE

Por Sent. 93 del 26/06/2025 y dec. del 27/06/2025 

dictados p/ Juzg. 1º Inst y 26 Nom CC Cba, en 

autos “PETITTI, MAURO S.-QUIEBRA PEDIDA” 

(Exp. 13796119) se dispuso: Declarar la quiebra 

del Sr. Mauro Sebastián Petitti DNI N°23322963, 

dom. en c/ Saúl Moyano Nº398, La Calera, prov. 

Cba.; intimar al deudor y a los 3º que posean bie-

nes de aquel para que en 1 día los entreguen al 

síndico; prohibir hacer pagos al fallido, los que se-

rán ineficaces de pleno derecho; intimar al fallido 

para que cumpla con el art. 86 LCQ y entregue 

al síndico dentro de 1 día los libros de comercio 

y demás document. relacionada c/su contabili-

dad.Emplazar al fallido p que en 2 días constitu-

ya domic. procesal, bajo apercib. de tenerlo por 

constituido en los estrados del tribunal (art.88 

inc.7°LCQ). Pedidos de verificación ante síndico 

de manera digital al mail del síndico: contado-

rescdp@gmail.com (pedir req para presentación, 

conforme AR 1714 –Serie A- del 20/08/21):hta 

el 29/08/2025; Inf Indiv: 16/10/2025; Sent. verif: 

06/11/2025; Inf Gral: 11/12/2025. El Cr. Pedraza, 

Carlos D. (MP 10-12060-2) aceptó el cargo de 

síndico, cat. B, dom: Av. Colón 10, piso 10, of 35 

(portero 305) ciudad de Cba; Tel 351153132404, 

horario de atención: lun. a vier. de 09:30 a 12 hs.; 

Of. 02/07/2025. Fdo: Silvia Soler (Secretaria).

5 días - Nº 607630 - $ 41860 - 23/7/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Señora Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil, 

Comercial y de Familia de la Ciudad de Rio Cuar-

to, Sec. Nº 3 a cargo de  Florencia Analia Puyol, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes quedados al fallecimiento del causante   PAS-

CUAL OSCAR DIAZ DNI.10.821.817 para que en 

el término de 30 días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de ley en los autos caratulados “CORDON ROSA 

ANGELICA- DIAZ PASCUAL OSCAR-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS –EXP. 2688613” .- Fdo. 

Dra. Magdalena Pueyrredón, Juez.-

1 día - Nº 607001 - $ 1910 - 21/7/2025 - BOE

RIO SEGUNDO: El Juez de 1º Instancia y 2º 

Nominación en lo Civil, Com., Conc.  y Flia.  de 

Río Segundo, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los causantes PRIMO 

LUCARONI, D.N.I 93.656.126 y YOLANDA MAR-

COLINI, D.N.I. Nº 7.151.018, en los autos caratula-

dos “LUCARONI, PRIMO-MARCOLINI, YOLAN-

DA- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. 

1381132”, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter, bajo apercibimiento de ley. -  Río Se-

gundo, 01/07/2025-  Fdo. BONSIGNORE, María 

Lorena PROSECRETARIA  - Dr. Héctor Celestino 

GONZALEZ – JUEZ -                                                                                   

1 día - Nº 607807 - $ 2630 - 21/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, el Señor Juez de 1° Inst. y 4° Nom. 

en lo Civil, Comercial y Familia, Sec. Nº 7, en au-

tos caratulados “GIANNASI, SANTIAGO ITALO O 

SANTIAGO YTALO – VILCHEZ, MARIA MERCE-

DES O MARÍA MERCEDES – GIANNASI, LILIA-

NA MARIA O LILIANA MARÍA – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte. N° 13897051, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por MARIA MERCEDES VILCHEZ, DNI 

7.780.860, LILIANA MARIA GIANNASI, DNI 

11.899.722, y SANTIAGO ITALO o YTALO, DNI 

2.913.305, para que  en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. RIO CUARTO, 

01/07/2025. Fdo.: Magdalena Pueyrredon (Juez) 

Agustina Lopez Revol (Prosecretaria)

1 día - Nº 608041 - $ 2935 - 21/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), ubi-

cada en calle Caseros 551 de la Ciudad de Cór-

doba, Tribunales I, subsuelo pasillo entre calle 

Caseros y pasillo central, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la señora MARIA SUSANA ARGUELLO, D.N.I. 

3.536.309, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos posteriores al de la pu-

blicación, conforme el art. 2340 del CCCN, en los 

autos caratulados: “ARGUELLO MARIA SUSANA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

N° 13854048”, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

MARTINELLI Patricia Liliana, Prosecretaria Le-

trada.-

1 día - Nº 607826 - $ 2235 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civ. y Com. de 

Río IV, Sec. Nº 11, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, de la causante Sra. 

CARRIZO Ibelise Hilda, D.N.I. N° 10.054.394, en 

los autos caratulados: “CARRIZO IBELISE HIL-

DA DECLARATORIA DE HEREDEROS - (Exp-

te. Nº 13893007)”, para que dentro del término 

de 30 días comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 

02/07/2025. Fdo.: Dra. Martinez Mariana - Juez - 

Dra. Mariano Ana carolina - Secretaria.

1 día - Nº 607996 - $ 1790 - 21/7/2025 - BOE

El Juzgado en lo Civil, Comercial y de Familia de 

1ra. Instancia  y 6º Nominación de la ciudad de 

Rio Cuarto, Secretaria N 11, en autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 13907817 - CABALLERO, 

JOSE OSCAR - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, cita y emplaza a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, José Oscar Ca-

ballero, DNI: 13.451.759, para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho. Rio Cuarto, 02/07/2025. 

Fdo. MARTINEZ Mariana - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA – MARIANO Ana Carolina - SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 608056 - $ 2345 - 21/7/2025 - BOE

La señora Jueza Civil Com. Con. y Familia 2 Nom.  

Sec. 3. de Villa Carlos Paz. Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante MARIA GLORIA TRAVERSO (DNI. 
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4.938.873), en autos caratulados “TRAVERSO, 

MARIA GLORIA -TESTAMENTARIO - S.A.C. Nº 

12562173”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. 01/07/2025. Fdo. Villar, Julieta 

Patricia (Prosec. Letrada) - Rodriguez, Viviana 

(Jueza).-

1 día - Nº 608214 - $ 2085 - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez a cargo del JUZGADO C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y 

FALTAS -S.C.- de la Ciudad de Morteros, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y de todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Sr. FOLLI, Pedro Adolfo 

DNI 8.313.552, a fin de que dentro del plazo de  

30 días de la publicación comparezca a estar a 

derecho (Art. 2340 C.C.C.) en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 13908961 - FOLLI, 

PEDRO ADOLFO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”. FDO.: Dra. DELFINO Alejandrina Lia, 

JUEZ; Dra. ALMADA Marcela Rita PROSECRE-

TARIA LETRADO.

1 día - Nº 608251 - $ 1920 - 21/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “GONZALEZ, ESTELA ELBA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

N° 13839799” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 02/07/2025... Admítase. Cítese por 

edicto a herederos, acreedores y todas las perso-

nas que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el/la causante, Estela Elba GONZA-

LEZ D.N.I. N° 4.854.776, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, confor-

me el art. 2340, del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCCN). El edicto (con indicación de 

nombre/s, apellido/s y DNI del causante) deberá 

publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba...” Firmantes: Veronica 

Laura VACA (Prosecretaria letrada). 

1 día - Nº 608273 - $ 2655 - 21/7/2025 - BOE

3)  Diferir para la etapa de cumplimiento del pre-

sente resolutorio -en caso de existir bienes inte-

grantes del acervo hereditario- la determinación 

de los mismos, debiendo -en su caso- ocurrir en 

los autos “MARQUEZ, HECTOR HUGO - VEGA, 

MARIA LUCIA JUSTINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 8654041” 

por la vía particionaria correspondiente. 4) Opor-

tunamente una vez que la presente adquiera 

firmeza, certifíquese lo resuelto en el Expte. n.º 

8654041.- 5) Imponer las costas a los demanda-

dos vencidos (Cfme. art. 130 CPC). 6) Regular, 

de manera provisoria, a favor del Dr. Fernando 

José de Loredo, la suma de pesos seiscientos 

cincuenta y nueve mil novecientos siete con cua-

renta centavos ($659.907,40), con más los intere-

ses fijados en el Considerando correspondiente 

y la suma correspondiente en concepto de IVA 

para el caso de que el letrado revista la condi-

ción de responsable inscripto ante la ARCA, lo 

que se tendrá en cuenta únicamente al momento 

del pago. No regular honorarios a la Defensoría 

Pública Civil y Comercial (argumento art. 26 ley 

9459, a contrario sensu). Protocolícese y hágase 

saber”. Fdo. Dr. SUAREZ Hector Daniel – Juez 

4 días - Nº 608790 - $ 54900 - 23/7/2025 - BOE

El Juez de 1ra Inst y 2da Nom. Civ. Com. Conc.Y 

Flia.de Jesús María en autos caratulados OCÓN, 

JOSÉ- DECLARATORIA DE HEREDEROS. Exp-

te. 13811114,   cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante Sr. JOSÉ OCÓN D.N.I N° 7.989.389 

para que dentro del término de treinta días, si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter. Fdo: SCALA 

Ana Maria- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y BELITZKY Luis Edgard- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Jesús María 13 de Junio 

de 2025.

1 día - Nº 608475 - $ 1945 - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2da Nom. C. y C. de la 

5ta Circ. Judicial de la Prov. de Cba, con asien-

to en esta ciudad de San Fco. Dr. Tomas Pedro 

CHIALVO, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a quienes se consideren con derecho a 

los bienes dejados al momento del fallecimien-

to de la causante JOSEFA CARABELLI para 

que en el término de treinta días posteriores a 

la publicacion comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en estos autos caratulados 

“CARABELLI, JOSEFA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXP: 13954609 bajo los aperci-

bimientos de ley.- San Francisco, 08 de julio de 

2025.- GONZALEZ, Hugo R.SECRETARIO.

1 día - Nº 608536 - $ 2130 - 21/7/2025 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 45° de la cdad. 

de Córdoba, notifica en los términos del Art. 

113 inc. 2 del CPC a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Graciela Edith Marquez 

DNI 12.509.009, la sentencia recaída en autos 

“12968223 – MARQUEZ CORNEJO, KEVIN FA-

CUNDO C/ MARQUEZ, ELBA NOEMI Y OTRO 

- INCLUSION/EXCLUSION DE HEREDEROS”, 

a saber: “SENTENCIA NUMERO: 84. COR-

DOBA, 30/05/2025 … Y VISTOS … Y CONSI-

DERANDO …  RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la acción de petición de herencia incoada por 

el Sr. Kevin Facundo MARQUEZ CORNEJO. 

En consecuencia, corresponde excluir a la Sra. 

María Lucia Justina Vega (DNI 2.034.905), en 

su calidad de progenitora, como heredera del 

causante Héctor Hugo MARQUEZ, declarada 

por Auto N°47, de fecha 10/02/2021 dictado en 

los autos “MARQUEZ, HECTOR HUGO - VEGA, 

MARIA LUCIA JUSTINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. 8654041”, y en su lugar, 

declararse sin perjuicio de terceros, que al falle-

cimiento del señor Héctor Hugo MARQUEZ (DNI 

12.509.027), ha quedado como único y universal 

heredero, su hijo, Sr. Kevin Facundo MARQUEZ 

CORNEJO, DNI 40.902.046, reconociéndole 

el carácter que inviste de pleno derecho des-

de la muerte del causante (art. 3410 del C.C.); 

y ampliar el Auto de Declaratoria de herederos 

precitado, declarando sin perjuicios de terceros, 

que al fallecimiento de la Sra. María Lucia Jus-

tina Vega (DNI 2.034.905) han quedado como 

únicos y universales herederos, “sus hijas, las 

Sras. Graciela Edith Márquez, DNI 12.509.009 

y Elba Noemí Márquez, DNI 16.410.358 y su 

nieto, Sr. Kevin Facundo MARQUEZ CORNE-

JO, DNI 40.902.046, por derecho de represen-

tación de su padre pre-fallecido Héctor Hugo 

MARQUEZ,  reconociéndoles el carácter que 

invisten de pleno derecho desde la muerte del 

causante.” La Oficina de Procesos Sucesorios 

en los autos caratulados “PAEZ, FERNANDO 

REY - ARCE, DESAMPARADA IMELDA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

número SAC 13854033” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 30/6/2025. Agréguese. 

Por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes Fernando Rey PAEZ, D.N.I. 

N° 6.371.296 y ARCE, D.N.I. Nº 3.701.537, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos, conforme el art. 2340, del Código Civil 

y Comercial de la Nación (CCCN).”. Firmantes: 

CARLEN Andrea Eugenia. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. CÓRDOBA, 30/06/2025.- 

1 día - Nº 609064 - $ 2630 - 21/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. en lo Civil, Com. Conc. 

y Flia de Alta Gracia, 2Nom Sec 4 a cargo de la 

Dra. De Paul Laura, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante BAR-

BIERI HEBE RAQUEL DNI 7.572.726, en los 

autos caratulados “BARBIERI HEBE RAQUEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

Nº 13636916 “, para que en el término de TREIN-

TA días siguientes al de la última publicación de 
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edictos, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Alta Gracia, 23/05/2025. 

Fdo. CALDERON, Lorena Beatriz- Juez de 1ra 

Instancia; NAVARRA, Carina- Prosecretaria.

1 día - Nº 609159 - $ 2115 - 21/7/2025 - BOE

la OPS(oficina de procesos sucesorios) en los 

autos caratulados “TOLEDO, PURA DEL CAR-

MEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS –exp-

te 13363834. CÓRDOBA, 04/07/2025. Cítese por 

edicto a herederos, acreedores y todas las perso-

nas que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el/la causante CARMEN TOLEDO, 

DNI:6.256.864, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto deberá publicarse por un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.-.-Texto Firmado digitalmente por:NASIF Lau-

ra Soledad.-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 609244 - $ 2135 - 21/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BRANE, MARIA SANTINA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expediente 

número 13796490” ha dictado la siguiente reso-

lución CORDOBA, 03/07/2025. Agréguese. A lo 

solicitado: hágase saber que de las constancias 

de autos surge que el informe del Registro de 

Actos de última Voluntad se encuentra adjunta-

do al decreto de fecha 27/06/2025. En su mérito: 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) BRANE, MARIA 

SANTINA  3.478.347  deberá publicarse por un 

(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Oportunamente, dese intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del Código Procesal Civil y 

Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

Hágase saber que en el enlace consignado al 

inicio del presente decreto podrá consultar un 

modelo de edicto y demás información relevante. 

Texto Firmado digitalmente por VACA Veronica 

Laura  PROSECRETARIO/A LETRADO  Fecha: 

2025.07.03

1 día - Nº 609309 - $ 5800 - 21/7/2025 - BOE

LAS VARILLAS – La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 

Unica Nom. Civil y Com. Conc. F. C. M. F.,  de 

la ciudad de Las Varillas, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de, GENTE, NELSO 

LORENZO SANTIAGO, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación en los autos caratulados 

GENTE, NELSO LORENZO SANTIAGO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, EXPEDIENTE 

SAC: 13855542 - bajo apercibimientos de ley. Las 

Varillas, 03/07/2025, Dra. Musso Carolina (Juez) 

Dra.  Aimar Vanesa (prosecretario Letrado).

1 día - Nº 609374 - $ 1625 - 21/7/2025 - BOE

Dependencia:  JUZGADO CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1a NOM. - JESUS MARIA en los autos ca-

ratulados “VAZQUEZ, MARGARITA YOLANDA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

Nº 13902667”. JESÚS MARÍA, 03/07/2025.... En 

su mérito: Proveyendo acabadamente a la de-

manda: Téngase a JULIO HORACIO DEL VALLE 

MONTENEGRO D.N.I. Nº 33.162.781, ROSANA 

NATALIA MONTENEGRO, D.N.I. Nº 36.985.224 

Y JOSÉ LUIS VAZQUEZ D.N.I. Nº 30.847.376 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Citase y emplácese a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados al falle-

cimiento de la causante MARGARITA YOLANDA 

VAZQUEZ, D.N.I. N.º 4.872.243, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándose 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (cfme. 

art. 2340 C.C.C.N.). Dese intervención al Minis-

terio Fiscal. NOTIFÍQUESE. Fdo. digitalmente por 

MELONI Mariana PROSECRETARIO/A LETRA-

DO - BELITZKY Luis Edgard JUEZ/A DE 1RA.

INSTANCIA FECHA 2025.07.03.

1 día - Nº 609379 - $ 4145 - 21/7/2025 - BOE

En el EXPEDIENTE SAC: 13750162 – “FOGLER, 

IGNACIO JUAN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, en trámite ante el JUZGADO C.C.FA-

M.3A - SEC.6 - RIO TERCERO – CORDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO TERCE-

RO, 25/06/2025.- Agréguese respuesta a oficios 

electrónicos diligenciados por el RJU y RAUV. En 

su mérito. Admítase la presente Declaratoria de 

Herederos. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

FOGLER, IGNACIO JUAN, DNI 7.660.010, para 

que dentro del término de treinta días corridos 

comparezcan y acepten o renuncien a la heren-

cia, bajo aviso de que se los tendrá por aceptan-

tes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC) bajo apercibimiento de ley. Publíque-

se edictos Citatorios por el término de un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civil y Com. de 

la Nación). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención y evacue la vista del art. 661 del CPC, 

una vez recepcionada o certificada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826). Notifíquese.- Texto Firmado digitalmen-

te por: MARTINA Pablo Gustavo - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - Fecha: 2025.06.25 - BERE-

TTA Anahi Teresita - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - Fecha: 2025.06.26.”

1 día - Nº 609387 - $ 5560 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaria nº 4 

de Villa María, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante TURCO, GABRIELA 

DE LOS ÁNGELES, D.N.I. Nº 23.697.845, para 

que dentro del plazo de treinta (30) días (art. 6º 

CCyC), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley, en los autos: “TURCO, GABRIELA 

DE LOS ÁNGELES - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 13851040), Villa María, 24 

de Junio de 2025. Dr. ROMERO, Arnaldo Enrique 

(Juez) y Dra. BRANCA, Julieta (Prosecretaria).

1 día - Nº 609390 - $ 1910 - 21/7/2025 - BOE

RIO CUARTO. El juzgado C. C. y F. de 1° Inst. y 4° 

Nom.  Sec. N° 8, en autos “Foresto Pedro- Spada 

Norma Isabel – Declaratoria de Herederos” Expte 

Nº 389148, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia de Norma Isabel Spada DNI: 

5.130.485, para que en el termino de treinta días, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley.-    

1 día - Nº 609474 - $ 1100 - 21/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, El señor Jueza del 1º Inst. y 7ma 

Nom. en lo Civil y Comercial de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se con¬sideren con derecho 

a los bienes quedados al fallecimiento del cau-

sante, don Eduardo Eulogio ALONSO, D.N.I. Nº 

6.655.972, en au¬tos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 13933713 - ALONSO, EDUARDO EULO-

GIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo establecido por el art. 2340 del CC 

y C. Fdo: BUITRAGO Santiago – JUEZ - SABER 

Luciana M. – SEC.

1 día - Nº 609623 - $ 4244,50 - 21/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, La señora Jueza del 1º Inst. y 2ª 

Nom. Sec 3 en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Río Cuarto, EXPEDIENTE SAC: 13922375 

- ZUNINO, ANASTASIA LEONOR - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-
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deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante ANASTASIA LEONOR ZUNINO, DNI 

N° 2.333.304, para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo establecido 

por el art. 2340 del  CC y C. Fdo: LOPEZ Selene 

Carolina Ivana  - Jueza - MOINE Pablo David – 

PROSECRETARIO.- 

1 día - Nº 609627 - $ 4134 - 21/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO DE 1RA INSTAN-

CIA C.C.FAM.6A - SEC.11 - RÍO CUARTO - Dra. 

MARTINEZ Mariana, en autos “MANCHADO, 

Oscar Sergio - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXPEDIENTE: 13883180”; cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante, OSCAR SERGIO MANCHADO, DNI 

16.046.316; para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho.- Oficina 02 de Julio de 2025.- Dra. MAR-

TINEZ Mariana, Jueza.-

1 día - Nº 609708 - $ 4316 - 21/7/2025 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS - La 

oficina de procesos sucesorios en los autos ca-

ratulados “GARCIA, MANUEL ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIEN-

TE 13482024”, a dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 25/06/2025. Agréguese. Téngase 

por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto a here-

deros, acreedores y todas las personas que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Hágase saber que en el enlace consigna-

do al inicio del presente decreto podrá consultar 

un modelo de edicto y demás información rele-

vante. Texto Firmado digitalmente por NASIF 

Laura Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2025.06.25

1 día - Nº 609721 - $ 9228 - 21/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “ LOPEZ MARTI, RODRIGO 

MIGUEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE SAC: 11196716 ” ha dictado la 

siguiente resolución: “Admítase. Cítese por edicto  

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por LOPEZ 

MARTI, RODRIGO MIGUEL, DNI 32.492.404,  

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).]”. Firmantes:A-

LIAGA FOLKENAND Maria Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.CORDOBA, 27/6/2025.

1 día - Nº 609751 - $ 4356 - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra Nom. C. y C. de la 

5ta Circ. Judicial de la Prov. de Cba, con asien-

to en esta ciudad de San Fco. Dr. Carlos Ignacio 

VIRAMONTE, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a quienes se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al momento del falle-

cimiento del causante EDUARDO BLAS BRUSA 

para que en el término de treinta días posteriores 

a la publicacion comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en estos autos caratulados 

“BRUSA, EDUARDO BLAS-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXP: 13925059 bajo los apercibi-

mientos de ley.- San Francisco, 08 de JULIO de 

2025- VISCONTI, PAULINA CARLA.- SECRETA-

RIA.

1 día - Nº 608537 - $ 2205 - 21/7/2025 - BOE

CITACIONES

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ TORRES LUIS HUMBERTO 

Y OTRO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Exp-

te.Nº 10463663    de fecha 05/11/2021 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

18/06/2025.  Agréguese liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime co-

rresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por:FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2025.06.18. LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $124.761,50 AL 17/06/2025.

5 días - Nº 607242 - $ 18175 - 25/7/2025 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ ALVAREZ RAMON WALTER S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10509121 

de fecha 24/11/2021) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 19/06/2025. Agréguese 

informe del Registro Nacional de Electores que 

se acompaña.  Atento lo solicitado por la parte 

actora y no surgiendo del Registro de Juicios 

Universales ni Sistema de Administración de 

Causas, constancia de inicio de declaratoria de 

herederos del Sr. RAMON WALTER ALVAREZ, 

SUSPÉNDASE el trámite de la presente cau-

sa.- Cítese y emplácese a los herederos del Sr. 

Ramón Walter Álvarez, D.N.I. Nº 13548419 para 

que en el plazo de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 del 

C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto Firmado digi-

talmente por:BUSTAMANTE SAAVEDRA Alcides 

Gerardo,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2025.06.19; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2025.06.19.

5 días - Nº 607245 - $ 24900 - 25/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

12996379 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LENCINA, FRANCISCO LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR’’ que tramitan por ante la 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL-SAN 

FRANCISCO, con arreglo al artículo 4 de ley 

9024 se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE LENCINA, FRANCIS-

CO LUIS para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. Fdo. Dr. Nicolas Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608124 - $ 2795 - 21/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DOMINGUEZ SUSANA BEATRIZ - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 13935995) 

se ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 30/06/2025. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio legal constituido. Atento haberse deman-

dado a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite 
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a la presente causa en los términos de la Ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la citación 

y emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. Fdo: TONELLI, José María – Juez – 

CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letrada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607800 - $ 32550 - 25/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

13461991 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE DIAZ, MARIA RODOLFO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR’’ que tramitan por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL-SAN FRAN-

CISCO, con arreglo al artículo 4 de ley 9024 se 

cita y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ, MARIA RODOLFO para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608121 - $ 2755 - 21/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE TONINI MARGARITA PETRONA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 13935994) 

se ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 30/06/2025. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio legal constituido. Atento haberse deman-

dado a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite 

a la presente causa en los términos de la Ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la citación 

y emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”. Fdo: TONELLI, José María – Juez – 

CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letrada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607802 - $ 32575 - 25/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CANDRA SPIRITO PABLO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 13935983) se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 30/06/2025. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. Fdo: TONELLI, José María – Juez – 

CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letrada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607803 - $ 32475 - 25/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE VARSAL JUAN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” (Expte. Nº 13935981) se ha dictado 

la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

30/06/2025. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. Fdo: TONELLI, José María – Juez – 

CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letrada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607804 - $ 32225 - 25/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DI CRISTOFARO HIPOLITO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 13930009) se 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 30/06/2025.- Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la presen-

te causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, a to-

dos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese con copia de la deman-

da, documental y número de SAC  al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.º 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”. Fdo: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letra-

da. Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 
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a derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607805 - $ 34475 - 25/7/2025 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION DE 

INFANTE MERCEDES ELIDA S/ Ejecución Fis-

cal” Expte Nº 6058012, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA 

a: SUCESION DE INFANTE MERCEDES ELIDA: 

“Córdoba, 23 de mayo de 2022. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 607947 - $ 2525 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

13461999 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BROWNLESS, HENRY ROBERT 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ que tramitan por 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL-SAN FRANCISCO, con arreglo al artículo 4 

de ley 9024 se cita y emplaza a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE BROWNLESS, 

HENRY ROBERT para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimientos de ley y los cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. Fdo. Dr. Nicolas Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608093 - $ 2795 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

13462883 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE ROJAS, ANTONIO ALDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR’’ que tramitan por ante la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL-SAN FRAN-

CISCO, con arreglo al artículo 4 de ley 9024 se 

cita y emplaza a la parte demandada SUCESION 

INDIVISA DE ROJAS, ANTONIO ALDO para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608116 - $ 2755 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

12265183 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ COSTAMAGNA, 

FABIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE’’ que trami-

tan por ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL-SAN FRANCISCO, con arreglo al artí-

culo 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada COSTAMAGNA, FABIAN para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608129 - $ 2530 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

9830275 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DE VE-

NEZIA, JUAN ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE’’ que tramitan por ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL-SAN FRANCISCO, 

con arreglo al artículo 4 de ley 9024 se cita y em-

plaza a la parte demandada DE VENEZIA, JUAN 

ANTONIO para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. Fdo. Dr. Nicolas Fraire 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608130 - $ 2625 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados ‘‘EXPEDIENTE SAC: 

12117256 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ RAZÓN ACU-

MECHE SAC - EJECUTIVO FISCAL - DGR’’ que 

tramitan por ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL-SAN FRANCISCO, con arreglo al 

artículo 4 de ley 9024 se cita y emplaza a la parte 

demandada RAZÓN ACUMECHE SAC para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley y los 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Fdo. Dr. Nicolas Fraire (Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 608140 - $ 2535 - 21/7/2025 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1 , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE NIETO MANUEL GABRIEL S/ Ejecu-

tivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” Expte 

Nº 10034723, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA  a: 

SUCESION INDIVISA DE NIETO MANUEL GA-

BRIEL, la siguiente resolución: “Córdoba, 30 de 

junio de 2025. De la liquidación presentada, vista 

a la contraria (art. 564 CPCC). Notifíquese al do-

micilio del/la demandado/a.Texto Firmado digital-

mente por FERREYRA DILLON Felipe-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO (Planilla $ 434.851,51)

1 día - Nº 608467 - $ 2335 - 21/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

1, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE CORTES, OLGA 

MERCEDES, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, y en el mis-

mo acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las 

tuvieren todo bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORTES, OLGA MERCEDES- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 10173024

5 días - Nº 608760 - $ 9300 - 24/7/2025 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

Nº 2 , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ VILLARREAL GI-

SELE BETIANA S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico- Expte Nº 9157012, con domicilio del 

Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja. NOTIFICA  a: VILLARREAL GISELE BE-

TIANA, la siguiente resolución: “Córdoba, 12 de 

junio de 2025. Por adjunto edicto publicado. Por 

iniciada la presente ejecución. De la liquidación 

formulada, vista a la contraria por el término de 

ley (art. 564 del CPCC).-Texto Firmado digital-

mente por GURNAS Sofia Irene -PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. (Planilla $ 510.253,99)

1 día - Nº 608785 - $ 2380 - 21/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 8653153 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-
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DIVISA DE GARCIA SALVADOR FRANCISCO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE -”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 20/07/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por MAR-

SHALL MASCO Efrain, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Tribunal Actual: SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1. CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda 

usted debidamente notificado. 

3 días - Nº 608820 - $ 19965 - 23/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº  

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE MENOYO, CELIA 

FLORENCIA, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, y en el mis-

mo acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las 

tuvieren todo bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MENOYO, CELIA FLORENCIA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 11424719”

5 días - Nº 608849 - $ 9450 - 24/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ VINO JUAN IGNACIO - expte 

12118531. ordena Río Cuarto, 12/12/2024… cíte-

se y emplácese a VINO JUAN IGNACIO para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDELA, Juez, Dra. 

JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 608940 - $ 2155 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ GONZALEZ CARLOS ER-

NESTO - expte 10080737. ordena Río Cuarto, 

11/12/2024… cítese y emplácese a GONZALEZ 

CARLOS ERNESTO para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 608941 - $ 2215 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ FERNANDEZ EDUARDO 

MARTIN - expte 10080737. ordena Río Cuarto, 

11/12/2024… cítese y emplácese a FERNAN-

DEZ EDUARDO MARTIN para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. 

Dra. LUQUE VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecre-

taria.

1 día - Nº 608942 - $ 2225 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ CARRIZO ALEX EMANUEL - exp-

te 12118540. ordena Río Cuarto, 11/12/2024… cí-

tese y emplácese a CARRIZO ALEX EMANUEL 

para que en el plazo de treinta días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDELA, Juez, 

Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 608943 - $ 2185 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ BLANCO DIEGO ALEJANDRO - 

expte 12118519. ordena Río Cuarto, 11/12/2024… 

cítese y emplácese a BLANCO DIEGO ALEJAN-

DRO para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDELA, 

Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 608944 - $ 2205 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ MANZANELLI PABLO 

DANIEL - expte 12211883. ordena Río Cuarto, 

13/12/2024… cítese y emplácese a MANZA-

NELLI PABLO DANIEL para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. 

BUITRAGO, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 608945 - $ 2190 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

Laboulaye, en los autos “Dirección General de 

Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ SALVATIERRA 

CARLOS ALBERTO - expte 12927500. ordena 

LABOULAYE, 12/02/2025… cítese y emplácese 

a SALVATIERRA CARLOS ALBERTO para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dra. 

SABAINI ZAPATA, prosecretaria.

5 días - Nº 608947 - $ 6900 - 24/7/2025 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Zamit Se-

bastián Raúl  – Ejecutivo Fiscal - DGR” (Expte. 

N° 13900517) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(2°N), se ha dictado la siguiente resolución: MAR-

COS JUAREZ, 24/06/2025.— Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho, a todos los demandados, por el término 

de veinte (20) días. Notifíquese con copia de la 

demanda, documental y número de SAC al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 
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el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-.Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alliaga – Juez 

- Dra. María Soledad Callieri– PRO SECRETA-

RIA LETRADA.-  Atento la vigencia del art. 152 

del C.P.C.C. y el art. 4 de la Ley Provincial Nº 9201. 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de VEINTE DÍAS (20) días com-

parezca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo/s de remate para que dentro 

de los tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio 

Adrián BISONNI (Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 607839 - $ 33250 - 25/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ STAZZONELLI ALBERTO 

OMAR - expte 12192623. ordena Río Cuarto, 

12/02/2025… cítese y emplácese a STAZZONE-

LLI ALBERTO OMAR para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 608948 - $ 2215 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

LABULAYE, en los autos “Dirección General 

de Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ RSALES 

MARIO ALBERTO - expte 12927900. ordena 

LABOULAYE, 12/02/2025… cítese y emplácese 

a ROSALES MARIO ALBERTO para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).- Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dr. SABAINI 

ZAPATA, prosecretaria.

5 días - Nº 608949 - $ 6550 - 24/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11370965 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FELICI JUAN ENRIQUE 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

3ra. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal, se han dictado las siguientes 

resoluciónes: “RIO CUARTO, 29/07/2024. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 

del CPC). Notifíquese en los términos del art. 

2 de la ley 9024, modificada por ley 9118.Fdo.: 

Mansilla Paola Veronica:Prosecretaria Letrada” 

y “RIO CUARTO, 26/06/2025.— Agréguense las 

cédulas de notificación y el oficio diligenciado, 

acompañados. Téngase presente lo manifestado. 

A lo solicitado notifíquese el proveído que ante-

cede a la coheredera demandada Felici Ivana 

Rita, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por el art.113 inc. 2 del CPCC.Fdo: Mansilla 

Paola Veronica:Prosecretaria Letrada.-” De con-

formidad con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 

9024 modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 

113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA al 

demandado en autos SUCESION INDIVISA DE 

FELICI JUAN ENRIQUE (DNI 06640616) de la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da por la parte actora, correspondiente a liquida-

ción Nº 502711422022 que asciende a la suma 

de PESOS OCHENTA Y DOS MIL DIESCISEIS 

CON SETENTA CENTAVOS ($82.016,70) emi-

tida por la D.G.R el dia 28 de febrero del 2024 

y que seguidamente se discrimina: Tributo (ca-

pital + intereses): $47.016,93 (s/ cálculo hasta 

el 28/02/2024) Aporte Caja de Jubilaciones: 

$4.260,00; Tasa de Justicia: $6.145,67; Honora-

rios Profesionales:$24.584,74.-

1 día - Nº 609170 - $ 7990 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

LABULAYE, en los autos “Dirección General 

de Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ VICENTE 

LUCAS ERNESTO - expte 12927458. ordena 

LABOULAYE, 13/02/2025… cítese y emplácese 

a VICENTE ERNESTO LUCAS para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).- Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dr. SABAINI 

ZAPATA, prosecretaria.

5 días - Nº 608950 - $ 6625 - 24/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12088724 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE REBOLA LIBERO 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se 

tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. 

instancia y 7ma. Nominación de Río Cuarto, Ofi-

cina Única de Ejecución Fiscal, se ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 18/06/2025: 

“... cítese y emplácese a CLAUDIO FABIAN RE-

BOLA y JONATHAN ANTONIO REBOLA-here-

deros del demandado- para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).” 

Fdo:BUITRAGO Santiago: Juez/a. JUY Luciana 

Veronica: Prosecretario/a Letrado/a.-

1 día - Nº 609183 - $ 4415 - 21/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de LA-

BULAYE, en los autos “Dirección General de 

Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ FUENTES 

JORGE RUBEN - expte 12927898. ordena LA-

BOULAYE, 13/02/2025… cítese y emplácese a 

FUENTES JORGE RUBEN para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).- Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dr. SABAINI 

ZAPATA, prosecretariO.

5 días - Nº 608951 - $ 6525 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE SORIA, LUIS 

EDUARDO, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE SORIA, LUIS EDUARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N°10887716

5 días - Nº 608959 - $ 9175 - 24/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12195674 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA AMELIA AMAN-

DA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia 

y 3ra. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguiente 

resolución: RIO CUARTO, 26/06/25:” ...cítese y 

emplácese a SILVANA GREPPI, JOANA ALICIA 

GREPPI, CLAUDIO EDELMIRO GREPPI y PA-

BLO JACOBO GREPPI para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 
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bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19)”.Fdo: LOPEZ Selene Carolina Ivana: 

Juez/a. MANSILLA Paola Veronica: Prosecreta-

rio/a Letrado/a.-

1 día - Nº 609184 - $ 4525 - 21/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE SORIA, LUIS 

EDUARDO, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE SORIA, LUIS EDUARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N° 12017178

5 días - Nº 608961 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE SORIA, LUIS 

EDUARDO, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE SORIA, LUIS EDUARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N° 12601733

5 días - Nº 608963 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE SANCHEZ, JUAN 

RAMON, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ, JUAN RAMON- EJECU-

TIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 8938835

5 días - Nº 608977 - $ 9175 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE SANCHEZ, JUAN 

RAMON, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ, JUAN RAMON- EJECU-

TIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 11424640

5 días - Nº 608978 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE SANCHEZ, JUAN 

RAMON, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ, JUAN RAMON- EJECU-

TIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 12601762

5 días - Nº 608980 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE APELLANIZ, JOSE 

CIRIACO, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE APELLANIZ, JOSE CIRIACO- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 10533043

5 días - Nº 609102 - $ 9400 - 24/7/2025 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 7ma Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Unica de Ejecucion Fiscal 

, en los autos caratulados “EXPTE. Nº 13820743 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE GODOY CARLOS FABIAN- EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos 

y/o representantes legales del Sr. CARLOS FA-

BIAN GODOY (DNI 17576698), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

25/6/2025.

1 día - Nº 609158 - $ 2725 - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 4ta Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Unica de Ejecucion Fiscal 

, en los autos caratulados “EXPTE. Nº 13474465 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLEKER NELIDA SUSANA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales de la Sra. 

MOLEKER NELIDA SUSANA(DNI 06413125), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 30/06/2025.

1 día - Nº 609160 - $ 2765 - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13688192 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/BALTHA-

ZAR, ADRIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza al demandado de autos, Sr. BALTHA-

ZAR ADRIAN (DNI 24783997), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

19/06/2025.

1 día - Nº 609185 - $ 2460 - 21/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 2 – Arturo M. 

Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. SR/

SRA: SUCESION INDIVISA DE GLADYS TERE-

SA GUTIERREZ. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GLADYS TERESA 

GUTIERREZ -EJECUTIVO FISCAL- DGR”- EXP 

13895903, que tramitan por ante la SECRETARÍA 

DE GESTIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL 

NRO 2, de la ciudad de Córdoba, según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por Ley 9201 se ha dispuesto: 

Citar y emplazar a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Citar de 

remate para que en el término de TRES días sub-
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siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Opor-

tunamente libre sin más trámite, mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más del 30% en que se estiman los intereses y 

costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 609345 - $ 4380 - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11076260 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SEGOVIA, 

ROCIO MICAELA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza a la demandada de autos, Sra. 

SEGOVIA, ROCIO MICAELA (DNI 41349802), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of.17/06/2025.

1 día - Nº 609190 - $ 2530 - 21/7/2025 - BOE

Se notifica a SERVICIOS GASTRONOMICOS 

PARA EMPRESAS SRL, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SERVICIOS 

GASTRONOMICOS PARA EMPRESAS SRL: 

8071648”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 609215 - $ 4290 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9227918 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BESSOLO ARMANDO 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tra-

mitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de 

Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. Nomina-

ción, Oficina de Ejecuciones Fiscales, se ha dic-

tado la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

03/02/2025:” Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárase expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-”. – Fdo:FUNES 

Lucas Ramiro: Juez. SANCHEZ Franco Fabián: 

Prosecretario/a.-

1 día - Nº 609275 - $ 2395 - 21/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 2 – Arturo M. 

Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA SR/

SRA: SUCESION INDIVISA DE PERALTA OR-

LANDO OSCAR. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PERALTA ORLAN-

DO OSCAR - EJECUTIVO FISCAL- DGR”- EXP 

13895904, que tramitan por ante la SECRETARÍA 

DE GESTIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL 

NRO 2, de la ciudad de Córdoba, según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por Ley 9201 se ha dispuesto: 

Citar y emplazar a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Citar de 

remate para que en el término de TRES días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Opor-

tunamente libre sin más trámite, mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más del 30% en que se estiman los intereses y 

costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 609347 - $ 4375 - 21/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 2 – Arturo M. 

Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. SR/

SRA: SUCESION INDIVISA DE BURGHINI HO-

RACIO FERNANDO. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BURGHINI HORA-

CIO FERNANDO - EJECUTIVO FISCAL- DGR”- 

EXP 13895905, que tramitan por ante la SECRE-

TARÍA DE GESTIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN 

FISCAL NRO 2, de la ciudad de Córdoba, según 

lo dispuesto por el Código Tributario Provincial 

art. 125 (3), incorporado por Ley 9201 se ha dis-

puesto: Citar y emplazar a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Citar de remate para que en el término de 

TRES días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Oportunamente libre sin más trámite, 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más del 30% en que se es-

timan los intereses y costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 609349 - $ 4405 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13456472 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CUELLO, ANA MARIA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

4ta. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguien-

te resolución: Río Cuarto, 10/06/2025 “... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modifica-

da por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.” 

Fdo.: ARIAS Mariana: Prosecretaria Letrada. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 

y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE 

VISTA al demandado en autos SUCESION INDI-

VISA DE CUELLO ANA MARIA (DNI 04132986) 

de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a liquidación Nº 503040372024 que asciende a 

la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 

SETENTA CENTAVOS ($137.687,70) emitida por 

la D.G.R el dia 09 de junio del 2025 y que segui-

damente se discrimina: Tributo (capital + intere-

ses): $62.247,78 (s/ cálculo hasta el 09/06/2025) 

Aporte Caja de Jubilaciones: $7.140,00; Tasa de 

Justicia: $24.497,68; Honorarios Profesionales: 

$62.247,78.-

1 día - Nº 609351 - $ 7490 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13456475 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LUNA, AMELIA MANUE-

LA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia 

y 4ta. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguien-

te resolución: Río Cuarto, 13/6/2025 “... Bajo la 
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responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

Téngase presente lo manifestado respecto al 

rubro de caja de abogados a sus efectos. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C de 

P.C.).- Notifíquese el presente proveído conjunta-

mente con el escrito aclaratorio en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.-” Fdo.: 

MARIAS Mariana: Prosecretaria Letrada. De con-

formidad con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 

9024 modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 

113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA al 

demandado en autos  SUCESION INDIVISA DE 

LUNA, AMELIA MANUELA (DNI 03547371) de la 

liquidación y estimación de honorarios formulada 

por la parte actora, correspondiente a liquida-

ción Nº 503115092024 que asciende a la suma 

de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES CON CUA-

RENTA CENTAVOS ($227.933,40) emitida por la 

D.G.R el dia 09 de junio del 2025 y que segui-

damente se discrimina: Tributo (capital + intere-

ses): $121.479,72 (s/ cálculo hasta el 09/06/2025) 

Aporte Caja de Jubilaciones: $7.140,00; Tasa de 

Justicia: $24.497,68; Honorarios Profesionales: 

$68.007,56.-

1 día - Nº 609352 - $ 8175 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13474472 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIOSUE LUIS ALBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

4ta. Nominación de Río Cuarto, Oficina Única 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguien-

te resolución: Río Cuarto, 12/6/2025. “... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

Téngase por rectificado el rubro aportes. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C de 

P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los tér-

minos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.-” Fdo.: 

ARIAS Mariana: Prosecretaria Letrada. De con-

formidad con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 

9024 modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 

113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA al 

demandado en autos SUCESION INDIVISA DE 

GIOSUE LUIS ALBERTO (DNI 06628986) de la 

liquidación y estimación de honorarios formulada 

por la parte actora, correspondiente a liquida-

ción Nº 503113272024 que asciende a la suma 

de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL TRES-

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON TREINTA 

CENTAVOS ($204.394,30.-) emitida por la D.G.R 

el dia 09 de junio del 2025 y que seguidamen-

te se discrimina: Tributo (capital + intereses): 

$105.846,14 (s/ cálculo hasta el 09/06/2025) 

Aporte Caja de Jubilaciones: $7.140,00; Tasa de 

Justicia: $24.438,92; Honorarios Profesionales: 

$60.190,77.

1 día - Nº 609354 - $ 7725 - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “SAC 

13008242 - DIRECCIÓN GRAL DE RENTAS DE 

LA PCIA DE CBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VALLADARES SECUNDINO OMAR- EJECU-

TIVO FISCAL – DGR-”, ha dictado la sig. Resol.: 

“BELL VILLE, 02/12/2024. …. Cítese y empláce-

se a los herederos y/o sucesores de  SECUNDI-

NO OMAR VALLADARES para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de la 

ley 9024 ) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuviere,….-” Fdo.: Zuazga 

Mara F. – Prosec.- Sanchez Sergio E.-

1 día - Nº 609289 - $ 2300 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

13456438 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PIERI, NELIDA GREGO-

RIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia 

y 4ta. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguien-

te resolución: Río Cuarto,10/06/2025 “... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.-” 

Fdo.: ARIAS Mariana: Prosecretaria Letrada. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 y 

arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VIS-

TA al demandado en autos SUCESION INDIVISA 

DE PIERI NELIDA GREGORIA (DNI 00929780) 

de la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada por la parte actora, correspondiente a 

liquidación Nº 503086752024 que asciende a 

la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 

DIEZ CENTAVOS ($173.852,10) emitida por la 

D.G.R el dia 09 de junio del 2025 y que segui-

damente se discrimina: Tributo (capital + intere-

ses): $86.320,74 (s/ cálculo hasta el 09/06/2025) 

Aporte Caja de Jubilaciones: $7.140,00; Tasa de 

Justicia: $24.497,68; Honorarios Profesionales: 

$50.428,07.-

1 día - Nº 609355 - $ 7525 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC:11310237 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MUÑOZ, LUIS ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. 

y Com.de 1ra. instancia y 2da. Nominación de 

Río Cuarto, Oficina Unica de Ejecución Fiscal, 

se ha dictado la siguiente resolución: Río Cuar-

to, 28/05/2025. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, modificada por 

ley 9118. Fdo.: JUY Luciana Verónica: Prosecre-

taria Letrada. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA al demandado en autos 

MUÑOZ LUIS ANTONIO (DNI 20598749) de la 

liquidación y estimación de honorarios formulada 

por la parte actora, correspondiente a liquidación 

Nº 8500000012785634 que asciende a la suma 

de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

SESENTA Y CINCO CON TRES CENTAVOS 

($153.065,03) emitida por la D.G.R el dia 11 de 

abril del 2025 y que seguidamente se discrimina: 

Tributo (capital + intereses): $92.296,77 (s/ cál-

culo hasta el 11/04/2025) Aporte Caja de Jubila-

ciones: $1.989,00; Tasa de Justicia: $12.052,88; 

Honorarios Profesionales: $36.918,71.

1 día - Nº 609358 - $ 5710 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC:11295840 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PAZ, PATRICIA ESTELA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan por ante el Juzgado Civ. y 

Com.de 1ra. instancia y 4ta. Nominación de Río 

Cuarto, Oficina Unica de Ejecución Fiscal, se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

28/05/2025. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-
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mandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 

9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los tér-

minos del art. 2 de la ley 9024, modificada por ley 

9118, con copia de la presentación que antecede. 

Fdo.: ARIAS Mariana: Prosecretaria Letrada. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 y 

arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA 

al demandado en autos PAZ, PATRICIA ESTELA 

(DNI 28845299) de la liquidación y estimación de 

honorarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación Nº 8500000012785810 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y TRES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($136.663,99) emitida por la D.G.R el dia 11 de 

abril del 2025 y que seguidamente se discrimina: 

Tributo (capital + intereses): $31.738,55 (s/ cál-

culo hasta el 11/04/2025) Aporte Caja de Jubila-

ciones: $ 1.989,00; Tasa de Justicia: $11399,02; 

Honorarios Profesionales: $32719,46.

1 día - Nº 609364 - $ 6000 - 21/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PIFFI-

GUER CESAR ALBERTO, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PIFFIGUER CESAR ALBER-

TO: 11497388”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba 25 de agosto de 2023. Por 

adjunta cédula.- Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (artí-

culo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese.” - FDO. FERNANDEZ Elsa Alejandra 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 609366 - $ 3520 - 21/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

BALTASAR, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ BALTASAR: 10805394”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

14/02/2023. Agréguese. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción legí-

tima alguna y sirviendo el presente de la constan-

cia requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (artícu-

lo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). No-

tifíquese.” - FDO. GARCIA MARIA ALEJANDRA 

(PROSECRETARIO/A LETRADO).-

1 día - Nº 609367 - $ 3335 - 21/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 2 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR/SRA: SUCESION INDIVISA DE MORALES 

PROTASIO. Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE MORALES PROTASIO 

- EJECUTIVO FISCAL- DGR”- EXP 13895906, 

que tramitan por ante la SECRETARÍA DE GES-

TIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 

2, de la ciudad de Córdoba, según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), in-

corporado por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y 

emplazar a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Citar de re-

mate para que en el término de TRES días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Opor-

tunamente libre sin más trámite, mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más del 30% en que se estiman los intereses y 

costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 609373 - $ 4315 - 21/7/2025 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 3° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BRITOS REYNALDO DE SAN ANTONIO Y 

OTROS– PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

EXTE 10751460 : cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de SUCE-

SION INDIVISA DE FARIAS OLGA AIDEE, D.N.I. 

2487070 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

27/06/2025. Agréguese. Téngase por ampliada 

la presente demanda a los sujetos pasivos que 

denuncia en el escrito de fecha 18/02/2025. En 

consecuencia,  procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el proveido de fecha 02/03/2022 en 

cuanto a la sucesión indivisa de Britos, Reynal-

do de San Antonio y Britos Reynaldo Andres. En 

cuanto a la Sucesión indivisa Farías, Olga Aidee, 

atento el certificado de fecha 07/04/2025, habién-

dose informado por el Registro correspondiente 

al último domicilio del causante, la inexistencia 

de declaratoria de herederos iniciada: Cítese y 

emplácese al/ los Sucesores y/o herederos para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho y pedir participación, bajo aperci-

bimiento de ley; y cíteselo/s de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6° de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento. Notifíquese al domici-

lio último del causante informado, y publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día   

Dra. Baro Anabel (Pro secretario). Liquidación Nº: 

500647302022 Procuradora Fiscal Dra. Pussetto 

Carolina, M.P 10-126.

1 día - Nº 609382 - $ 9735 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10542252 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALONSO JUAN RAMON- 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huinca 

Renancó de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, 

Oficina de Ejecuciones Fiscales, se ha dictado 

la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

13/05/2025:” Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárase expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-”. – Fdo:FUNES 

Lucas Ramiro: Juez. ARDUSSO Maria Soledad: 

Prosecretario/a.-

1 día - Nº 609446 - $ 2380 - 21/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Cba, 

por liquidación de deuda N°:  60000376172021, 

Impuesto Inmueble/Dominio/Ingresos Brutos   

KZN402 en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/CARRERA SERGIO EZEQUIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 10190410  ) , cita a: CARRERA SERGIO 

EXEQUIEL , D.N.I./CUIT 33893636;  Conforme 
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las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del pla-

zo de comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho conforme 

lo dispuesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, 

bajo apercibimiento. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: 

Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procurador 

Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 609401 - $ 5615 - 21/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Cba, 

por liquidación de deuda N°:  503369912021, 

Impuesto Inmueble/Dominio/Ingresos Brutos   

130130679359-280323446647-KDG431 en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GARCIA RU-

BEN OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 10518100  

) , cita a: GARCIA RUBEN OSVALDO D.N.I./CUIT 

20621120;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 609406 - $ 5700 - 21/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°:  

201271042019, Impuesto Inmueble/Dominio/

Ingresos Brutos   284455509 en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SANCHEZ PATRICIA 

LILIANA  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 8993986  ) , cita 

a: SANCHEZ PATRICIA LILIANA , D.N.I./CUIT 

27164105305;  Conforme las facultades otorga-

das por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y 

reformas posteriores, se ha resuelto citar y em-

plazar a la parte demandada para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispuesto en 

el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 609417 - $ 5650 - 21/7/2025 - BOE

En los autos “6655299 - DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CORNU ANDRES - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a:  

.” SUCESION INDIVISA DE CORNU ANDRES 

CUIT: 20-08358627-4 “Córdoba, 26 de julio de 

2022. Por adjunta cédula y publicación de edic-

tos.- Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.”.- Tex-

to Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.-Liq: 501262092017. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 609424 - $ 3345 - 21/7/2025 - BOE

Se notifica a RODRIGUEZ JOSE DAMIAN que 

en los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ RODRIGUEZ JOSE 

DAMIAN- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. Nº 

11261798, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº2, Secretaria Unica, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 28/11/2024. Por iniciada 

ejecución de sentencia. Formule liquidación en 

los términos del art. 564 del C.P.C..-Fdo: GRA-

NADE Maria Enriqueta. CORDOBA, 11/12/2024. 

De la liquidación presentada, vista al ejecutado 

en los términos del art. 564 del C.P.C. MONTO 

$ 439247,68.- Fdo: FERNANDEZ Elsa Alejandra.

1 día - Nº 609427 - $ 2350 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12351413 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOREDA OMAR - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el 

Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó 

de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, Oficina de 

Ejecuciones Fiscales, se ha dictado la siguiente 

resolución: HUINCA RENANCÓ, 25/06/2025:” 

Téngase presente el certificado que antecede. En 

su mérito, declárase expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.-”. – Fdo:FUNES Lucas Rami-

ro: Juez. SANCHEZ Franco Fabián: Prosecreta-

rio/a.-

1 día - Nº 609455 - $ 2355 - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12351430 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BENEDE-

TTO, LUISA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se 

tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de 

Huinca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. Nomina-

ción, Oficina de Ejecuciones Fiscales, se ha dic-

tado la siguiente resolución: HUINCA RENANCÓ, 

30/06/2025:” Téngase presente el certificado que 

antecede. En su mérito, declárase expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-”. – Fdo:FUNES 

Lucas Ramiro: Juez. ARDUSSO Maria Soledad: 

Prosecretario/a.-

1 día - Nº 609456 - $ 2275 - 21/7/2025 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Expte 

1682904-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

CISTARI,Julio S.y sus eventuales herederos y 

otro-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:”Cosquín,06/03/2020.

Avócase.Notifíquese”Fdo:Dr. Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prosecreta-

rio;”Cosquín, 26/02/2019..///Por ampliada la de-

manda en contra de los eventuales herederos 

del Sr.Cistari Julio S.y del Sr.Irigoyen Santiago 

F.quienes deberán ser citados conforme al pro-

veído inicial...publíquense edictos citatorios con 

la individualización del lote cuya ejecución se 

persigue en autos y en los términos del art.4 de 

la ley 9024.”Fdo:Dr.Cafferata-Juez-Dra.Gonzá-

lez-Secretaria;”Cosquín,06/05/2015...Admítase 
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la presente ejecución fiscal. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por cien-

to(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio.Cítese y emplácese 

a la parte demandada,para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho,bajo 

apercibimiento de rebeldía.Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo,oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento…Notifíquese”.Fdo:Dra.

Coste-Juez-Dra.González-Secretaria.Inmueble 

inscripto en el Folio 18978 Año 1969 hoy matrí-

cula 1901357,desig.Mz 39 Lt 24 ubicado en La 

Falda,Pnía.San Antonio, Dpto Punilla.

5 días - Nº 606988 - $ 34975 - 22/7/2025 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM S.4 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS S.A C/ ZANON, JOSÉ 

MARÍA Y OTROS – EXPROPIACION EXPTE 

10805159” ha ordenado lo siguiente:  COSQUIN, 

02/07/2025.— …Cítese y emplácese a los here-

deros de los demandados Sres. Zanon José Ma-

ría y Hermelinda Zanon de Bustos para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 97 del 

C.P.C.). Publíquense edictos en el Boletín oficial 

de la Provincia y en un diario del lugar de asiento 

del Juzgado por el término de 5 días (art. 152 y 

165 del C.P.C. y art. 22 de la ley 6394)…  Firmado 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA/ JUAREZ Mariano SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 608463 - $ 14625 - 25/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAG-

DZIARZ OLGA CLARA, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE, MAGDZIARZ OLGA CLARA Y OTRO: 

8071658”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”. OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 16/02/2023.— Téngase presente lo 

manifestado. Téngase por ampliada la demanda 

inicial respecto de quien se expresa, tómese ra-

zón en el SAC, a cuyo fin recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Procédase de conformidad a 

lo ordenado en el proveído inicial.- Fdo. RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 609445 - $ 5960 - 21/7/2025 - BOE

CORDOBA, 16/04/2025, en autos “13588792 - 

LÓPEZ, CHRISTIAN ALBERTO C/ TRIBUNAL 

DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS 

ESPECIALISTAS DE CÓRDOBA - PLENA JU-

RISDICCION” que se tramitan por ante la CA-

MARA CONTENCIOSO ADMI. 1A NOM, se ha 

dispuesto notificar al CIEC en los siguientes tér-

minos: “Córdoba, 16/04/2025. — Atento lo solici-

tado y constancias de certificado de fecha 4/4/25,  

declárase rebelde a la demandada y, en conse-

cuencia, notifíquese (art. 144, inc. 2, del CPCC) 

y publíquense edictos por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial (arts. 20 de la ley 7182 

y 152 del CPCC). A  lo solicitado respecto de la 

cautelar, no ha lugar atento la fecha de la vista or-

denada (4/4/25) y lo dispuesto precedentemente, 

debiendo remitir cédula de notificación a la de-

mandada. Fdo.: MASSIMINO Leonardo Fabian, 

VOCAL DE CAMARA - SACO Elisa Silvina Maria, 

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA”

5 días - Nº 608506 - $ 17025 - 24/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil, Com., Concil. y Familia 

de 2da. Nom. de la ciudad de Alta Gracia, Pcia. 

de Córdoba, Secretaría 4, en los autos MISERE-

RE, ANA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION- expte 11283758 

–  ha dictado la siguiente resolución: “ALTA 

GRACIA, 15/04/2025…Por iniciada la presente 

demanda de usucapión en relación al inmueble 

ubicado en La Serranita, Pedanía de San Isidro, 

Departamento Santa María de esta Provincia de 

Córdoba identificado según plano de mensura 

como Lote 102, de la Manzana 43 y que afecta 

en forma total a los inmuebles inscripto regis-

tralmente en las Matrículas 1059146 y 1027266, 

respectivamente. Imprímase trámite de Juicio Or-

dinario, con las modalidades establecidas en los 

arts. 782 y cc del CPCC. En su mérito: 1) Cítese 

y emplácese a los sucesores de Brukman Isaac 

Aisik, CUIT: 66-00151931-0, y Zylbersztein David 

Ber, M.I. M4.238.089, en su carácter de titulares 

registrales del inmueble designado oficialmente 

como Lote 3, de la Manzana 43 de Villa la Serra-

nita y 2) a los sucesores del Sr. Luis Varela, en 

su carácter de titular registral del lote designado 

oficialmente como 02, de la Manzana 43, de Vi-

lla la Serranita , para que en el plazo de veinte 

(20) días a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo fin, en virtud de surgir de la pu-

blicidad directa expedida por el Registro General 

de la Provincia que el último domicilio conocido 

de los mismos se encontraba situado en la Ca-

pital Federal, publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y de la Provincia de Buenos Aires, en la for-

ma ordinaria, por el plazo de cinco (5) días (arts. 

152 y 165 del C.P.C.C.). 3) Cítese a todos los que 

se consideren con derecho sobre los inmuebles 

objeto del juicio, a saber:  el inmueble inscripto 

bajo la matrícula N° 1059146, Empadronado en 

la DGR con el número 310704531612, y cuya No-

menclatura Catastral es 3107300101018008  y el 

inmueble inscripto bajo la matrícula N° 1027266, 

Nro. Empadronado en la DGR con el número 

310712106921, y cuya Nomenclatura Catastral 

es 3107300101018007, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

a cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble por diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días...” Fdo: Calderón Lorena Beatriz. 

Juez- Nazar María Emilse: Prosecretaria letrada.-

5 días - Nº 608680 - $ 57750 - 25/7/2025 - BOE

En autos caratulados “Caminos de las Sierras 

c/ La Serranita SRL” Expropiación nro de expte: 

10808420 que se tramitan  en el  tramitados en 

el  JUZG. CIV.COM.CONC.FAM. 1ra NOM - SEC 

1 –ALTA GRACIA – PROVINCIA DE CORDOBA, 

la Sra. Jueza Vigilanti  CITA Y EMPLAZA  a la  “La 

Serranita SRL” a comparecer a estar a derecho 

en el término de veinte (20) días, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin deberá publicar edictos 

en el Boletín oficial de la Provincia y en un diario 

del lugar de asiento de este Tribunal por el térmi-

no de cinco días (art. 22 ley 6.394).-Fdo: Catta-

neo Nestor Gustavo- Secretario Juzgado de 1ra 

Instancia.

5 días - Nº 608866 - $ 10575 - 25/7/2025 - BOE

RÍO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ª Instancia, del 

JUZGADO C.C.FAM.1A - SEC.1 cita y emplaza 

al Sr. Carlos Alejandro Ballabeni para que den-

tro del término de veinte días a contar desde su 

publicación, comparezca a estar a derecho en 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 13762750 

- MENDIETA, AYLEN DENISE C/ BALLABENI, 
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CARLOS ALEJANDRO - DEMANDA DE CUIDA-

DO PERSONAL UNILATERAL Y PRIVACIÓN DE 

LA RESPONSABILIDAD PARENTAL - CUIDADO 

PERSONAL, conteste la demanda y en su caso, 

oponga excepciones o deduzca reconvención, 

debiendo en esa oportunidad ofrecer la prueba 

que hace a su derecho, bajo apercibiendo del 

art 76 y 77 de la Ley 10.305 y de proceder al 

vencimiento del plazo conferido a nombrar a la 

Defensoría Pública que por turno corresponda, a 

los fines de su representación. Publíquese edicto 

citatorio en el Boletín Oficial por el término de un 

día.- RÍO CUARTO, 24/06/2025. FDO. BAIGO-

RRIA Ana Marion - JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA; 

RODRIGUEZ ARRIETA Marcial Javier - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 609163 - $ 20025 - 23/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ra Inst Civ,Com,Conc, y Flia de 

Alta Gracia, 1Nom Sec 1 a cargo del Dr. Alejan-

dro Reyes, cita y emplaza a todos los herederos 

del Sr. BRUNET JULIO EMILIO DNI 6.449.114, 

para que en el término de 20 días comparezcan 

a estar a derecho en los autos caratulados: “PE-

LUDERO FLORA DEL VALLE C/ BRUNET JU-

LIO EMILIO Y OTROS - ORDNARIO - EXPTE 

N° 2499173”, bajo apercibimiento del art. 97 del 

CPCC. Fdo. VIGILANTI Graciela María - Juez de 

1ra Instancia - CATTANEO, Néstor - Prosecreta-

rio. 

2 días - Nº 609164 - $ 2970 - 23/7/2025 - BOE

“La Cooperativa Agropecuaria General Paz de 

Marcos Juárez Ltda., pone en conocimiento 

que, el Consejo de Administración mediante acta 

número 1.579 de fecha 15/07/2025 ha resuelto: 

1.-Actualizar el padrón de asociados de la Coo-

perativa, excluyendo a aquellas personas que se 

encuentran en alguna de estas situaciones al 30-

06-2025: a.- Que registren una inactividad supe-

rior a cinco (5) ejercicios económicos consecuti-

vos en relación con la Cooperativa; b.- Que en los 

Registros de ARCA (ex AFIP) figuren como per-

sonas fallecidas y no hubieren continuado su acti-

vidad como sucesión indivisa a la fecha indicada; 

c.- Que no tengan declarado en la Cooperativa 

un número de CUIT válido. 2.-Conceder un plazo 

de treinta (30) días desde la última publicación 

del presente Edicto, para que manifiesten su vo-

luntad de continuar vinculados con la cooperativa 

y presenten la  documentación que se les exigirá. 

3.-Transcurrido el plazo establecido, respecto de 

quienes se encuentren en la situación descrip-

ta en el punto 1 y no se hubiesen presentado a 

manifestar su voluntad en contrario o haciéndolo 

no hubiesen presentado la documentación que 

se les requiriese, se hará efectiva la exclusión 

dispuesta. 4.- Los asociados excluidos tendrán 

derecho al reembolso del 100% del valor nomi-

nal de sus cuotas sociales integradas, conforme 

lo resuelva la próxima asamblea en los términos 

dispuestos por el Estatuto Social. 5.- El asociado  

excluido tendrá derecho a apelar la medida ante 

la Asamblea. 6.- Informar que en la sede adminis-

trativa de la Cooperativa se encuentra disponible 

para consulta de los asociados y/o sus herederos 

un listado de las personas empadronadas en la 

misma. Publíquese por tres (3) días.”

1 día - Nº 609422 - $ 7505 - 21/7/2025 - BOE

En el EXPEDIENTE SAC: 11355768 - GONZÁ-

LEZ, BETSABÉ C/ MANCHADO, AGUSTINA 

DEL PILAR - ORDINARIO - DESPIDO, en trámi-

te ante la CAMARA APEL. CIV.COM.TRABAJO 

Y FLIA S2 - RIO TERCERO - CORDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Río Tercero, 14 

de abril de 2025. Proveyendo a la presentación 

del Dr. Patricelli: Agréguese la partida de defun-

ción acompañada. Suspéndase el trámite de la 

presente causa (art. 97 CPCC). Emplácese a las 

partes para que en el término de tres días denun-

cien nombre y domicilio de los herederos a los 

fines de su correcta citación. Cítese y emplácese 

a los herederos de la Sra. Agustina del Pilar Man-

chado, D.N.I Nº 6.157.462 por medio de edictos 

que se publicarán por CINCO DIAS en el Bole-

tín Oficial, para que dentro del término de veinte 

días a contar desde el último día de publicación, 

comparezca a estar a derecho en  autos bajo 

apercibimiento de rebeldía. Suspéndase el juicio 

hasta el vencimiento del plazo de citación. Tex-

to firmado digitalmente por: SCAGNETTI Sulma 

Susana - SECRETARIO/A LETRADO DE CAMA-

RA - Fecha: 2025.04.15”.

5 días - Nº 609307 - $ 21625 - 25/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 1° inst. y 1° nom., 

de la cuidad de Córdoba, en autos caratulados 

“CEJAS CLAUDIA ROXANA C/ CEJAS RITA 

JOHANA – TUTELA – EXPTE. N° 13720513”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

05/06/2025. Proveyendo a la presentación que 

antecede: téngase presente lo manifestado, y 

los domicilios reales  de la Sra. Cejas Rita Jo-

hana sito en calle Diaguitas S/N, B° Don Bosco 

III, Santiago del Estero y del Sr. Ramón del Valle 

Vazquez, sito en cale Diaguitas N° 577, Barrio 

Don Bosco III, Santiago del Estero, conforme lo 

certificados de Justicia Electoral Federal adjunta-

dos con la demanda. Por denunciada el nombre 

de la abuela materna Sra. Patricia del Valle Cejas 

y téngase presente lo expresado, respecto al des-

conocimiento de lo apellidos de los hermanos de 

la progenitora, considerándolos bajo su respon-

sabilidad como Eduardo Cejas, Soledad Cejas, 

Rodrigo Cejas y Pablo Cejas.  Por cumplimentado 

lo dispuesto por proveído de fecha 29/04/2025 en 

su mérito, proveyendo a la demanda impetra-

da: Por presentada, por parte y con el domicilio 

constituido de la Sra. Claudia Roxana Cejas en 

el público despacho de la  Asesoria de Familia 

del Segundo Turno. Admítase. Agréguese la de-

claración jurada y la documental acompañada. 

Imprímase al pedido de Tutela el trámite previsto 

por los Arts. 76 y sgtes. de la Ley 10.305. Cítese 

y emplácese a los Sres. Rita Johana Cejas, Ra-

mon del Valle Vazquez,  Patricia del Valle Cejas, 

Eduardo Cejas, Soledad Cejas,  Rodrigo Cejas 

y Pablo Cejas,  para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, contesten 

la demanda o en su caso opongan excepciones, 

ofreciendo toda la prueba de la que hayan de 

valerse bajo apercibimiento de ley. A la prueba 

ofrecida DOCUMENTAL: estése a lo ordenado 

ut-supra. A la demás prueba ofrecida: oportuna-

mente, en cuanto por derecho corresponda. Dese 

intervención a la Asesora Público de Familia que 

por Turno corresponda. Notifíquese a cuyo fin pu-

blíquense edictos citatorios de ley por cinco días 

en el Boletín Judicial y notifíquese a los domici-

lios que surgen del registro electoral. Texto Firma-

do digitalmente por:  BERGERO Mariana Natalia 

Del Valle PROSECRETARIO/A LETRADO - MIG-

NON María Belén JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”

5 días - Nº 607119 - s/c - 24/7/2025 - BOE

Dto de  SALA 2 CAMARA DEL TRABAJO-SEC. 

4 de Córdoba (Laprida 753, Polo Laboral), en 

autos 7151537 - REGIS, ROSANA ALEJAN-

DRA C/ ALVAREZ ALONSO, ROCIO DEL MAR 

Y OTRO - ORDINARIO - DESPIDO: CORDOBA, 

06/02/2024...Atento a lo manifestado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese por edictos a 

los demandados Rocío del Mar Álvarez Alonso y 

Walter Ernesto Cavallin  para que en el término 

de diez (10) días comparezcan a estar a derecho, 

acrediten el carácter que invoquen y constituyan 

domicilio en el radio del Tribunal a partir de la úl-

tima publicación del edicto, bajo apercibimientos 

de ley. Fdo:VERA OCAMPO Carolina  PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.02.06.

5 días - Nº 609335 - $ 11725 - 31/7/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

MARCOS JUAREZ. CAMBIO DE APELLIDO PA-

TERNO POR MATERNO. El Señor Juez de 1º 

Inst. 2º Nom. C.C.C. y Flia. de Marcos Juárez, en 

autos FERNANDEZ, JOAQUIN – ACTOS DE JU-

RISDICCION VOLUNTARIA (EXPTE. 13856307) 

hace saber que en los autos mencionados el Sr. 

Joaquín Fernández DNI 44.873.397 ha solicitado 

el cambio del apellido paterno “FERNANDEZ” re-

emplazándolo por el apellido materno “GABRIA-
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NI”. Para mayor recaudo se transcribe la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 11/06/2025. Por 

presentado, por parte y con el domicilio constitui-

do. Admítase. Imprimase trámite de ley (art. 828 

del CPCC y 70 del Código Civil y Comercial de 

la Nación). En su mérito dese intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal, al Ministerio Pupilar, al Sr. 

Juan José Fernández y al Director del Registro 

de Estado Civil de la Provincia de Córdoba para 

que en el término de seis días comparezcan a 

estar a derecho, contesten la demanda, debien-

do ofrecer toda la prueba que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de ley (art. 508 del C.P.C.). 

Téngase presente la prueba ofrecida. Publíquese 

la iniciación de la presente en diario oficial una 

vez por mes, en el lapso de dos meses, pudiendo 

formularse oposición dentro de los quince días 

hábiles contados desde la última publicación. Re-

quiérase información sobre medidas precautorias 

existentes a nombre del interesado. Notifíquese” 

Fdo. digitalmente: Dr. Edgar AMIGÓ ALIAGA 

(JUEZ) – Dra. María de los Ángeles RABANAL 

(SECRETARIA).-

2 días - Nº 609292 - $ 12530 - 21/8/2025 - BOE

SENTENCIAS

La Sra. Jueza de Familia de 5° Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: “POZAS, 

THIAGO FERNANDO C/ SUCESORES DEL SR. 

JOSE FERNANDO RODRIGUEZ - ACCIONES 

DE FILIACION - LEY 10.305 - EXPTE. 13019559”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

N°333: Córdoba, veintiséis de diciembre de dos 

mil cuatro. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

reclamación de filiación extramatrimonial post 

mortem interpuesta por Ivonne Salome Pozas 

D.N.I 40.249.584  en nombre y representación de 

Thiago Fernando Pozas 56458177, en contra de 

los herederos de José Fernando Rodríguez DNI 

38.339.594 (fallecido) y, en consecuencia, decla-

rar que Thiago Fernando Pozas 56458177, naci-

do con fecha 12/09/2017, en la ciudad de Colonia 

Tirolesa, Provincia de Córdoba e inscripto con 

fecha 11/10/2017, según Acta N°104, Tomo I, Folio 

104, Año 2017, labrada por el Registro del Estado 

Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad 

de Colonia Tirolesa, es hijo de José Fernando 

Rodríguez DNI 38.339.594 (fallecido con fecha 

08/10/2017). 2) Ordenar la inscripción de la pre-

sente en el acta de nacimiento respectiva, a cuyo 

fin corresponde librar oficio al Registro del Estado 

Civil y Capacidad de las Personas de la ciudad 

de Colonia Tirolesa, Provincia de Córdoba, repar-

tición que deberá tomar razón del contenido de la 

presente resolución, añadiendo en primer lugar 

el apellido paterno, seguido del materno, es decir 

como   “Rodríguez Pozas”.  3) Imponer las costas 

por el orden causado. 4) Regular los honorarios 

de la Asesoría de Familia del Segundo Turno en 

la suma de pesos ochocientos ochenta y nueve 

mil quinientos sesenta y seis con treinta centavos 

($889566.30) conforme lo expresado en el punto 

VII) de los Considerandos que anteceden. Dicha 

regulación está destinada al fondo especial del 

poder Judicial y deberá ser abonada, por el bene-

ficiario del servicio cuando mejore la fortuna, con 

más el interés dispuesto (art. 35 del CA).  Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia. Texto Firma-

do digitalmente por SQUIZZATO Susana María 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Otra resolución: 

AUTO NUMERO: 490. CORDOBA, 13/06/2025. 

Y VISTOS.. Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

Rectificar el encabezado de la Sentencia núme-

ro 333 en cuanto a la fecha de su dictado, en el 

sentido que donde dice “veintiséis de diciembre 

de dos mil cuatro” debe decir “veintiséis de di-

ciembre de dos mil veinticuatro”.  Protocolícese, 

hágase saber y dése copia. Texto Firmado digi-

talmente por SQUIZZATO Susana Maria JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 607410 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EDICTO. El Tribunal Administrativo de Faltas de 

la Municipalidad de San Antonio de Arredondo, 

sito en calle Av. Cura Brochero N° 2305, en el 

expediente administrativo caratulado “CAÑARI 

PORRAS, JAVIER – EXPTE. N° 230/C/25” ha 

dictado la siguiente resolución: RESOLUCION 

Nº 272/TF/2025. San Antonio de Arredondo, 15 

de Julio de 2025. Y VISTOS: . . . DE LA QUE RE-

SULTA: . . . Y CONSIDERANDO: . . . RESUELVE: 

Art. 1.-Delarar REBELDE a CAÑARI PORRAS 

JAVIER.- Art. 2.-RESPONSABILIZAR a CAÑARI 

PPORRAS JAVIER como infractor al art. 1 inc. 

a)  y art. 4° inc. a) de la Ordenanza 437/2023: IN-

MUEBLE EN ESTADO IRREGULAR CON PAS-

TOS Y MALEZAS QUE SUPERAN LA ALTURA 

MAXIMA DE TREINTA (30 CM) POR ENCIMA 

DEL NIVEL DEL TERRENO, en su carácter de 

propietario, tenedor, usufructuario y/o poseedor 

del inmueble identificado con la DESIGNACION 

CATASTRAL 43-03-242-001-000 sito en calle PU-

BLICA S/N advirtiendo que la presente servirá de 

antecedentes para el caso de reincidencia. Art. 

3.-IMPONER como sanción por la infracción co-

metida el pago de una multa de PESOS CIENTO 

VEINTE MIL CIEN ($ 120.100) equivalente a cien 

(100) U.F. más la suma de PESOS TRECE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA ($ 13.390) en con-

cepto de gastos de notificación y publicación de 

edictos, lo cual hace un total de PESOS CIEN-

TO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA ($ 133.490), importe que deberá ser 

abonado en el perentorio plazo de diez (10) días 

de notificada la presente resolución, bajo aper-

cibimiento de reclamar judicialmente su efectivo 

pago. Art.4.-DISPONER por razones de seguri-

dad, salubridad e higiene que el Municipio proce-

da a efectuar los trabajos de limpieza y desmale-

zado en el inmueble mencionado, notificando y 

cobrando los gastos que demande.- Art. 5.-CO-

MUNICAR la presente resolución a Inspectoría 

General para que continúe con el trámite admi-

nistrativo tendiente a la ejecución de las tareas de 

limpieza y desmalezado.- Art. 6.-NOTIFIQUESE, 

publíquese, dese copia al registro municipal y 

archívese.- FDO.- GIRAUDO, Claudio Froilán – 

Juez de Faltas Municipal.- El Tribunal Administra-

tivo de Faltas de la Municipalidad de San Antonio 

de Arredondo, sito en calle Av. Cura Brochero N° 

2305, en el expediente administrativo caratu-

lado “BUGLIONI MARIO BRUNO – EXPTE. N° 

244/B/25” ha dictado la siguiente resolución: 

RESOLUCION Nº 273/TF/2025. San Antonio 

de Arredondo, 15 de Julio de 2025. Y VISTOS: . 

. . DE LA QUE RESULTA: . . . Y CONSIDERAN-

DO: . . . RESUELVE: Art. 1.-Delarar REBELDE a 

BUGLIONI MARIO BRUNO DNI 8.497.056.- Art. 

2.-RESPONSABILIZAR a BUGLIONI MARIO 

BRUNO DNI 8.497.056 como infractor al art. 1 inc. 

a)  y art. 4° inc. a) de la Ordenanza 437/2023: IN-

MUEBLE EN ESTADO IRREGULAR CON PAS-

TOS Y MALEZAS QUE SUPERAN LA ALTURA 

MAXIMA DE TREINTA (30 CM) POR ENCIMA 

DEL NIVEL DEL TERRENO, en su carácter de 

propietario, tenedor, usufructuario y/o poseedor 

del inmueble identificado con la DESIGNACION 

CATASTRAL 43-03-232-002-000 sito en calle 

PUBLICA S/N advirtiendo que la presente servi-

rá de antecedentes para el caso de reincidencia. 

Art. 3.-IMPONER como sanción por la infracción 

cometida el pago de una multa de PESOS CIEN-

TO VEINTE MIL CIEN ($ 120.100) equivalente a 

cien (100) U.F. más la suma de PESOS TRECE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA ($ 13.390) en 

concepto de gastos de notificación y publicación 

de edictos, lo cual hace un total de PESOS CIEN-

TO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA ($ 133.490), importe que deberá ser 

abonado en el perentorio plazo de diez (10) días 

de notificada la presente resolución, bajo aper-

cibimiento de reclamar judicialmente su efectivo 

pago. Art.4.-DISPONER por razones de seguri-

dad, salubridad e higiene que el Municipio proce-

da a efectuar los trabajos de limpieza y desmale-

zado en el inmueble mencionado, notificando y 

cobrando los gastos que demande.- Art. 5.-CO-

MUNICAR la presente resolución a Inspectoría 

General para que continúe con el trámite admi-

nistrativo tendiente a la ejecución de las tareas de 

limpieza y desmalezado.- Art. 6.-NOTIFIQUESE, 

publíquese, dese copia al registro municipal y 
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archívese.- FDO.- GIRAUDO, Claudio Froilán – 

Juez de Faltas Municipal.- El Tribunal Administra-

tivo de Faltas de la Municipalidad de San Antonio 

de Arredondo, sito en calle Av. Cura Brochero N° 

2305, en el expediente administrativo caratulado 

“OCAÑA VERONICA INES Y OTRO – EXPTE. 

N° 0130/O/25” ha dictado la siguiente resolución: 

RESOLUCION Nº 273/TF/2025. San Antonio de 

Arredondo, 15 de Julio de 2025. Y VISTOS: . . . DE 

LA QUE RESULTA: . . . Y CONSIDERANDO: . . . 

RESUELVE: Art. 1.-Delarar REBELDE a OCAÑA 

EZEQUIEL AURELIO DNI 29.573.637 y OCAÑA 

VERONICA INES DNI 28.069.792. Art. 2.-RES-

PONSABILIZAR a OCAÑA EZEQUIEL AURELIO 

DNI 29.573.637 y OCAÑA VERONICA INES DNI 

28.069.792 como infractor al art. 1 inc. a)  y art. 

4° inc. a) de la Ordenanza 437/2023: INMUEBLE 

EN ESTADO IRREGULAR CON PASTOS Y MA-

LEZAS QUE SUPERAN LA ALTURA MAXIMA 

DE TREINTA (30 CM) POR ENCIMA DEL NIVEL 

DEL TERRENO, en su carácter de propietario, 

tenedor, usufructuario y/o poseedor del inmueble 

identificado con la DESIGNACION CATASTRAL 

43-03-227-001-000 sito en calle CABO VARAS 

849 ESQ. GUIDO MARIZZA advirtiendo que la 

presente servirá de antecedentes para el caso de 

reincidencia. Art. 3.-IMPONER como sanción por 

la infracción cometida el pago de una multa de 

PESOS CIENTO VEINTE MIL CIEN ($ 120.100) 

equivalente a cien (100) U.F. más la suma de PE-

SOS TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA ($ 

13.390) en concepto de gastos de notificación y 

publicación de edictos, lo cual hace un total de 

PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUA-

TROCIENTOS NOVENTA ($ 133.490), importe 

que deberá ser abonado en el perentorio plazo 

de diez (10) días de notificada la presente reso-

lución, bajo apercibimiento de reclamar judicial-

mente su efectivo pago. Art.4.-DISPONER por 

razones de seguridad, salubridad e higiene que 

el Municipio proceda a efectuar los trabajos de 

limpieza y desmalezado en el inmueble mencio-

nado, notificando y cobrando los gastos que de-

mande.- Art. 5.-COMUNICAR la presente resolu-

ción a Inspectoría General para que continúe con 

el trámite administrativo tendiente a la ejecución 

de las tareas de limpieza y desmalezado.- Art. 

6.-NOTIFIQUESE, publíquese, dese copia al re-

gistro municipal y archívese.- .- FDO.- GIRAUDO, 

Claudio Froilán – Juez de Faltas Municipal.- 

1 día - Nº 609313 - $ 30260 - 21/7/2025 - BOE

USUCAPIONES

El Juez CCC y Flia.  de 1° Instancia y 2° Nom. 

de Villa Dolores en los autos caratulados: “LI-

BERMAN, ALBERTO GUILLERMO - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION.- EXPEDIENTE SAC: 10051581” 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: SESENTA Y DOS.  Villa Dolores, tres 

de junio de dos mil veinticinco.Y VISTOS: …Y DE 

LOS QUE RESULTA:… Y CONSIDERANDO : … 

RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en autos declarando que Alberto Guillermo 

Liberman, argentino, DNI N° 13.820.671, CUIL  

20-13820671-9, nacido el 16/02/1960, casado, 

con domicilio en calle Ramón y Cajal nro. 5836, 

Barrio Villa Belgrano, de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, es titular del derecho real 

de dominio (conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN) 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

del inmueble ubicado en calle pública s/n de San 

Javier-Yacanto, Pedanía Dolores,  Departamento 

San Javier,  de la Provincia de Córdoba, designa-

do como Lote 100 de la manzana 105 y que se 

describe como: “Una fracción de terreno con todo 

lo edificado, clavado, plantado y demás adherido 

al suelo que contiene, ubicada en calle pública 

s/n de San Javier y Yacanto, Pedanía Dolores, 

Departamento San Javier, designado como lote 

100 de la manzana 105, que se cuyas medidas 

resultan: Partiendo del vértice “1”, con dirección 

Norte y ángulo interno en dicho vértice de 89°57’, 

se llega al vértice “2” a una distancia de 59,45 m. 

A partir de 2, con un ángulo interno de 91°00’, 

lado 2-3 de 49,97 m; a partir de 3, con un ángulo 

interno de 89°06’, lado 3-4 de 60,29 m; a partir 

de 4, con un ángulo interno de 89°57’, lado 4-1 

de 50,07 m; encerrando una superficie de: DOS 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ME-

TROS CON CUARENTA METROS CUADRA-

DOS (2994,40 m2.)-Colindancias: lado 1-2 con 

calle pública; lado 2-3, lado 3-4 y lado 4-1 con 

resto de parcela sin designación, Santos Caste-

llano de Castellano, Abel Gregorio Castellano, 

Martín Torres, Moisés Ferreyra, Cuenta N° 29-03-

0146717/4, M.F.R. 1.563.859, M.F.R. 1.650.973. 

AFECTACIONES DOMINIALES. El inmueble que 

se pretende usucapir afecta en forma parcial la 

M.F.R. 1.650.973 Titulares: Martin Torres (3/8), 

Abel Gregorio Castellano (3/8) y Moisés Ferryera 

(3/8) en virtud de la cancelación de la Matrícula 

1.563.859, conforme aclaración efectuada por la 

actora en el escrito de fecha 09/04/2025 y Matrí-

cula adjunta en el escrito de fecha 06/03/2024) 

cuyo titular resulta el Sr. Moisés Ferreyra. EM-

PADRONAMIENTO AFECTADO.- Se afectan de 

manera PARCIAL las siguientes cuentas: Cuenta 

N°29-03-0466784/1.- Titular: Moisés Ferreyra.- 

Cuenta nro. 29-03-0146717/4- Titular: Castella-

no de C.S y otro.- En el inmueble se encuentran 

edificaciones cuya superficie asciende a ciento 

cincuenta y cinco con setenta y siete metros cua-

drados (155,77m2).-” Todo según plano de men-

sura confeccionado por el Ingeniero Agrimensor 

Hernán Matías Morales (MP 1413), aprobado por 

la Dirección General de Catastro el 20/08/2021 

según Expte. Provincial N°0033-112177/2019. 

Nomenclatura Catastral: Dpto. San Javier, Peda-

nía Dolores, Municipio: San Javier-Yacanto,  Lote: 

100, Manzana 105, sito calle pública s/n. Según la 

prueba informativa librada a la Dirección General 

de Rentas surge que el presente inmueble afecta 

dos cuentas: N°290304667841, titular único, Moi-

sés Ferreyra, y la N° 29-03-146717/4 a nombre 

de Castellano de C.S. y otro. Como así también 

atento el informe del Registro General de la Pro-

vincia de Córdoba surge que se ha dado de baja 

a la Matrícula 1.563.859, consignándose la titu-

laridad de la misma (Moisés Ferreyra) en la Ma-

trícula actual afectada 1.650.973.  b) Ordenar la 

cancelación de las medidas cautelares de Anota-

ción de Litis trabada en los presentes autos sobre 

el inmueble inscripto en la Matrícula 1.650.973 

anotados en los Diarios N° 94 y 95, con fecha 

01/03/2024, a cuyo fin deberá oficiarse. c) Publí-

quense edictos en el “Boletín Oficial” y en un dia-

rio de amplia circulación, en la forma autorizada 

por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de 

fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del citado plexo normativo. 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.-  Fdo 

Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato ( Juez de 1 ra. 

Instancia ) .- Nota : Publica : 10 veces .- Sin Cargo 

, Ley 9.150 .-Oficina , … de Junio del año 2025 

.-Fdo Dra. Maria Victoria Castellano (Secretaria )

10 días - Nº 602819 - s/c - 31/7/2025 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 7º Nom. Civil, Comercial 

Sec. N°13 de la ciudad de Rio IV, en los autos: 

10977808 - BERTORELLO, PABLO DANIEL - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION- Cítese y emplácese a los 

SUCESORES de la Sra. Francisca Ramona 

Mercedes GIGENA DE MORCILLO (nacida el 

día 03/09/1871): Sres. Delia Elvira MORCILLO 

GIGENA F. 233.414, Amalia Rosa MORCILLO 

GIGENA D.N.I 7.365.204, Juan Bautista MORCI-

LLO GIGENA D.N.I 06.647.267, Jorge Natanael 

MORCILLO GIGENA, Ana Elvira MORCILLO GI-

GENA, y Mercedes Alicia MORCILLO GIGENA 

y/o las personas que se consideren con derecho 

sobre el inmueble inscripto bajo la Matrícula N° 

1900502 ubicado en departamento RÍO CUAR-

TO, pedanía TEGUA, municipio ALCIRA, lugar 

Estación Gigena, pueblo ALCIRA, calle y número 

Pedro Caviglia s/nº, designado como Lote 100 

de la Manzana 27, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “A” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 
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de 88º28’ y una distancia de 40,00 m llegamos al 

vértice “B”; a partir del cual, con un ángulo interno 

de 90º00’, sigue el lado B-C de 19,35 m; a partir 

de “C”, con un ángulo interno de 89º46’, sigue el 

lado C-D de 39,49 m; y a partir de “D”, con un 

ángulo interno de 91º46’, el lado D-A de 19,20 m; 

encerrando una superficie de 765,88 m². Y linda 

con: al Nor-Este (lado A-B), en parte el lote I3, 

Parcela 19 de Piergentili Norma Graciela, MFR 

594496, cta 240419317722 y en parte el lote I2, 

Parcela 23 de Bertorello Darío Ezequiel, MFR 

415966, cta 240419317765; al Sur-Este (lado 

B-C), la calle Pedro Caviglia; al Sur-Oeste (lado 

C-D), resto del lote H, Parcela 7 de Gigena de 

Morcillo Ramona, Dº537 Fº346 Tº2 Aº1921, cta 

240407196202, empadronada como de “Propie-

tario Desconocido”; y al Nor-Oeste (lado D-A), en 

parte resto del lote H, Parcela 7 de Gigena de 

Morcillo Ramona, Dº537 Fº346 Tº2 Aº1921, cta 

240407196202, empadronada como de “Propie-

tario Desconocido” y en parte el lote J, Parce-

la 5 de Carle Héctor Oscar, MFR 1461009, cta 

240405872235”, para que dentro del término de 

VEINTE días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, por medio de 

edictos que se publicarán diez veces dentro de 

un período de treinta días en el boletín oficial y 

un diario local. Asimismo, cítese a los colindantes 

Sres. Daniel Ezequiel BERTORELLO, Ramona 

GIGENA DE MORCILLO, Héctor Oscar CARLE, 

Norma Graciela PIERGENTILI y Municipalidad 

de ALCIRA GIGENA, en calidad de Terceros. 

Fdo: BUITRAGO Santiago –Juez- Galizia, Veró-

nica Andrea –Prosecretaria. 

10 días - Nº 604354 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. Fam. 

1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de Cos-

quín, en los autos: GALVAN, LUCAS MATIAS – 

USUCAPION- EXPTE Nº9810383.Ha dictado la 

siguiente resolución: COSQUIN, 26/05/2025… 

Atento las constancias de autos admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO. 1. 

Cítese y emplácese a los demandados herede-

ros de los titulares registrales: Titulares registra-

les: Ernesta Laura Adela Massiglia y de Luccia 

D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. N° 27-00456960-7,  Íta-

lo Casimiro Justino Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°200.724, C.U.I.T. N° 20-00200724-0, Amelia 

Carmen Eugenia Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°239.771 C.U.I.T. N° 23-00239771-4, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en diario de amplia circulación de la provincia 

del último domicilio de cada uno, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de la última publicación. Asimis-

mo, notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto.2. Cítese en sus domicilios, 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba (en los términos del Acuerdo Regla-

mentario n.°1362 Serie “A”), a la Municipalidad co-

rrespondiente y a los colindantes.3.Para aquellas 

personas que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble y que se 

desconozca el domicilio, publíquense edictos en 

el Boletín oficial dentro de un período de treinta 

días para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, contado a partir del ven-

cimiento de la última publicación, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos.4.Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondientes, a cuyo 

fin ofíciese.5.Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C).6.Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo del CCCN ofície-

se al Registro de la Propiedad a los fines de la 

anotación de litis con relación al inmueble que se 

pretende usucapir, siendo a cargo de la actora 

el diligenciamiento del oficio. 7.Atento el tramite 

impreso, modifíquese la categoría de juicio como 

USUCAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que 

se describen a continuación: dos lotes de terreno 

ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial como 

lote 009 y 032 de la manzana 41, quienes figuran 

como titulares registrales los Sres. y Sras. Italo C 

Justino Massiglia y de Luccia, Ernesta L. Adela 

Massiglia y de Luccia y  Amelia C. Eugenia Massi-

glia y de Luccia,  inmuebles inscriptos bajo la Ma-

trícula 1874899 y 1874900 sucesivamente, cuya 

nomenclatura catastral es 2303112602041009 y 

2303112602041032, descriptos como INMUE-

BLE 1 (lote 032): Mil ciento cuatro metros y trein-

ta y siete centímetros cuadrados de superficie 

de terreno, de los cuales ciento cuarenta y dos 

metros y treinta centímetros se encuentran edi-

ficados, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte: 

11 m con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción 

Calle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 MFR 

23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): Ciento se-

senta y cinco metros cuadrados de superficie de 

terreno, sin edificación alguna, catalogado como 

baldío, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte 

11 m con calle Juan Cañas; al Sud: 11 m con lote 

32 al este con lote 010 F:29569 A: 1949 al oeste: 

con lote 008 MFR 23004622.Fdo. Dr. Machado 

Carlos Fernando JUEZ.

10 días - Nº 604467 - s/c - 21/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “RODIA, HUGO Y 

OTRO – MEDIDAS PREPARATORIAS – USU-

CAPION” Expte. 6015039, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civil y Comercial de 10° Nom. 

de la ciudad de Córdoba, Secretaría única se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

07/03/2025... Proveyendo a la demanda incoada: 

Por presentados por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Atento las constancias 

de autos y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., 

cítese y emplácese a los sucesores de la Sra. 

Dominga Bettiana Ercole y Gil (heredera de la 

demandada Sra. Clementina Elena Gil) para que 

en el plazo de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho y a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, cuyo plazo comenzará a compu-

tarse a partir de la última publicación. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes Sres. Pedro 

Enrique Andreis, María Lamberti o Lamberti de 

Gaido, Héctor Olivari y Graciela Marta Irigaray 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Atento a lo normado por el art. 1905 del CCCN 

y 482 del CPCC ordénase la anotación de litis 

con relación al inmueble objeto de la presente 

acción, a cuyo fin ofíciese” Fdo. Castagno, Silvia 

Alejandra – Juez; Fadda María Florencia Prose-

cretaria Letrada. De conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 783 ter – (L.8.465) el inmueble, su 
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ubicación y colindancias son las siguientes: El in-

mueble ubicado en Barrio Parque Atalaya, de Río 

Ceballos, Dpto. Colón, Pcia. de Córdoba, consta 

de 364 m/2 según plano de mensura aprobado 

por la Dirección Provincia de Catastro en Expte. 

0582004017/2014 el 17.07.2014, y cuya nueva de-

signación catastral es: Dpto.13,Ped.04,Pblo.40,-

Cir.01,Sec.04,Mzna.014,Parc.021;sus colindan-

tes según consta en dicho plano, son: Al N-O, el 

lado C-D= 13,00 mts. Lindando con Parcela 17, 

de Matrícula 744357, a nombre de ANDREIS, PE-

DRO ENRIQUE; al N-E, el lado D-A= 28,00 mts., 

lindando con resto de la Parcela 007, de Matrícula 

948210, a nombre de GIL, CLEMENTINA ELENA; 

al S-E. el lado A-B= 13,00 mts. Lindando con AV. 

CASTRO BARROS; al S-O, el lado B-C= 28.00 

mts, lindando con la PARCELA 008, de Matrícu-

la N° 898399, a nombre de LAMBERTI, MARIA; 

todas estas parcelas pertenecen a la Manzana 

Oficial 3, del Loteo Parque Atalaya, del pueblo de 

Río Ceballos, Pedanía del mismo nombre, Dpto. 

Colón, provincia de Córdoba; y lo mensurado, es 

decir la parcela 021, afecta en forma parcial a la 

parcela: 007 (lote 4). La parcela está empadrona-

da en la Dirección General de Rentas en la cuen-

ta Nro. 13-04-0881606-9 y actualmente su titular 

registral es GIL, CLEMENTINA ELENA, cuyo 

dominio se encuentra anotado al número 7473, 

folio 9031, tomo 37 del año 1958; e inscripta en el 

Registro de la Propiedad con Matrícula Folio Real 

N° 948210, habiéndole correspondido por com-

pra que efectuara a la Sociedad Civil “DEVOTO Y 

COMPAÑÍA – PARQUE ATALAYA”, instrumentada 

en la escritura pública labrada por el Escribano 

Ricardo E. Frontera a veintinueve días del mes 

de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 

y que se trata de un inmueble con una superficie 

de trescientos setenta y ocho metros cuadrados 

(378 m/2).-

10 días - Nº 604791 - s/c - 23/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. 

– USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 10940731” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 13/06/2025. Al escrito que an-

tecede: Agréguese la constancia acompañada. 

Por cumplimentados los aportes de ley. Proveo 

la presentación de fecha 17/03/2025: I) Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla según informe de dominio como: 

“Matricula 1.029.027, FRACCIÓN DE TERRENO: 

ubicada en el lugar denominado “Sierras de Oro”, 

en Ped. Calera del departamento Santa María de 

esta Provincia de Córdoba, y se designa como 

Lote Numero 14 de la Manzana 37”. Dese trámite 

de juicio ordinario.  II) Cítese y emplácese al Sr. 

Adolfo Abdala Joaquín (titular registral) y a las 

herederas del Sr. Isaac Joaquín (titular registral) 

Sras. Regina Atach y/o sus sucesores  y Elisa 

Isaac Joaquín, para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía.  III) Asimismo, cítese y em-

plácese por edictos a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

A cuyo fin, publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” 

del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC.  IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: 1) Sra. Regina 

Atach -hoy su sucesión-, 2) Elisa Isaac Joaquín, 

3) Adolfo Abdala Joaquín, 4) ITZ S.A y 5) Guiller-

mo Fabián Blanco. Su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. V) 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en la 

Municipalidad de Malagueño donde deberán per-

manecer por un plazo de 30 días, siendo obliga-

ción de la parte actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC).  

VI) Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá ubicar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de la actora, a cuyo fin ofí-

ciese al Sr. Oficial de justicia.  Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. VII) Conforme 

lo dispone el artículo 1905 del CCCN para esta 

clase de juicios, ofíciese a los fines de proceder 

a la Anotación de Litis en relación al inmueble 

objeto de la presente causa.  Sin perjuicio de la 

publicación de edictos ordenada, notifíquese el 

presente a los domicilios resultantes de las medi-

das preparatorias. Notifíquese. VII) Atento surgir 

de la Matricula acompañada que existe un em-

bargo trabado sobre el inmueble que se pretende 

usucapir, Exhórtese a la Secretaria de Gestión 

Común de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, a fin de que en los autos caratulados 

“Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ Abdala, Joaquín Adolfo -Ejecución 

Fiscal— Expte. 10172140” el Tribunal tome razón 

de la presente acción de usucapión”. FDO. GU-

TIERREZ Mariel Ester (SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA); OLCESE Andrés (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA). DESCRIPCIÓN DEL IN-

MUEBLE: Fracción de terreno ubicada en el lu-

gar denominado “Sierras de Oro”, en Ped. Calera 

del DEPARTAMENTO SANTA MARÍA de esta 

Provincia de Córdoba y se designa como LOTE 

NÚMERO CATORCE de la MANZANA TREINTA 

Y SIETE y se compone de 14mts. de frente, por 

32 mts. de fondo, encerrando una SUP. TOTAL de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MTS2., 

y linda: al N. con los lotes uno y dos, al S. lote 13, 

al E. con el lote 5 y al O. con el camino Provincial 

a La Falda del Carmen y Alta Gracia.   NOMEN-

CLATURA CATASTRAL N.º 3101400102037014, 

N.º DE CUENTA DGR 31-01-0577502-3. 

10 días - Nº 604800 - s/c - 30/7/2025 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia y 20ª 

Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. Jorge 

Alfredo AREVALO, Secretaría Silvia Raquel OLI-

VO, en autos caratulados: “GIORIA, NESTOR 

DANIEL - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION EXPEDIENTE 

SAC: 5880689” tramitado por ante el JUZGA-

DO 1A INST CIV COM 20A NOM de la Ciudad 

de Córdoba Provincia de Córdoba,, por decreto 

de fecha 21.09.2022, resuelve: “…Admítase en 

cuanto por derecho corresponda la demanda 

usucapión, la que tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese por edictos al Sr. Sánchez 

López, Félix Arturo, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, a 

contar desde la última publicación, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Oportunamente traslado por 

diez días con copia de la demanda y de la docu-

mental presentada al efecto. Cítese a la Provincia 

de Córdoba, Municipalidad de Villa Santa Rosa, 

y a los colindantes en los domicilios denunciados 

en el carácter de terceros interesados, para que 

en el término de tres días comparezcan y hagan 

valer los derechos que pudieran corresponderles 

bajo apercibimiento de ley. Cítese asimismo a to-

dos los que se consideren con derechos sobre 

el inmueble motivo de las presentes actuacio-

nes, para que comparezcan y hagan valer sus 

derechos bajo apercibimiento de ley, dentro del 

término de veinte días a contar de la última pu-

blicación de edictos, la que deberá efectuarse en 

el Boletín Oficial y diario que resulte sorteado por 

diez veces a intervalos regulares dentro del tér-

mino de treinta días. A los fines de la exhibición 

de los edictos, cumpliméntese con lo dispuesto 

por el art. 785 del C. de P.C. Ofíciese a los fines 

previstos por el art. 786 del C.de P.C. A los fines 

de dar acabado cumplimiento a lo dispuesto por 

el art. 784 inciso tercero del C.de P.C. y atento lo 

dispuesto por el art. 781 del mismo cuerpo legal, 

ofíciese al ente prestatario del servicio de agua. 

Notifíquese. ... ofíciese al Registro de la Propie-

dad a los fines de proceder a la Anotación de 

Litis (art. 1905 del Cod. Civil y Comercial de la 

Nación. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: ANTE-

CEDENTES DE DOMINIO-DESCRIPCIÓN DEL 
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BIEN: SEGÚN TÍTULO: El inmueble se describe 

como: “Fracción de terreno que es parte de la 

Manzana N° 111 del trazado del plano del Pue-

blo o Villa Santa Rosa, DPTO RÍO PRIMERO de 

esta Provincia, que mide 50 mts. en el costado 

Sur; 29 mts. En el Oeste; 41,50 mts. en el Norte y 

27 mts. al Este o sean 1.235,25 mts. cuadrados, 

que lindan: N, Gertrudis E. de Joseph; S, Arturo 

y José Fantini; E, calle pública; y O, calle pública 

que separa los terrenos del Ferrocarril Central 

Norte Argentino”. El dominio figura actualmente 

inscripto en Registro General de la Provincia a 

nombre de Félix Arturo SANCHEZ en MATRICU-

LA N°1.576.674. Su antecedente dominial Cron. 

Dominio: Folio 12.612. Año 1937. SEGUN MEN-

SURA: “Lote de terreno ubicado en esta provincia 

de Córdoba, Departamento Río Primero, Pedanía 

Santa Rosa, Municipio de Villa Santa Rosa, que 

se designa como lote 3 de la Manzana 16, que 

mide y linda al Noroeste línea A-B: 26.42 metros 

con resto parcela 1 Félix Arturo Sánchez López, 

ocupado por Ramón Hilario Manentti, al Sureste 

B-C: 25.79 metros, linda con resto parcela 1 Félix 

Arturo Sánchez López, ocupado por calle Belisa-

rio Roldán, al suroeste C-D: 36.22 metros, resto 

parcela 1 Félix Arturo Sánchez López, ocupado 

por Héctor domingo Pino y Dorlizia Paredes y 

al noroeste D-A: 27.82 metros con Bv. Canóni-

go Brochero. Los ángulos interiores miden: en A 

102°47’, en B 98°03’ en C: 84°28’ y en D: 74°42’. 

Superficie: 823.23 m2”. DIRECCIÓN GENERAL 

DE CATASTRO DE LA PROVINCIA: Nomencla-

tura Provincial: Dpto.: 25 P: 05 P: 41 C.:01 S.: 01: 

MZA: 016 Parc: 003. CATASTRO MUNICIPAL: 

Nomenclatura Catastral Municipal: Cir. 1, Sec. 1, 

Manz. 16, Parc.03 . DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA: 

Afecta parcialmente la cuenta número N° 2505-

0125.688-5, a nombre de SANCHEZ, Félix Artu-

ro, con superficie de 1235, 22 m2., o sea por una 

superficie mayor a la que poseo. AFECTACIO-

NES REGISTRALES: La posesión afecta parcial-

mente el inmueble inscripto en Registro General 

de la Provincia Folio 12.612 Año 1937, convertido 

actualmente a Matricula N° 1.576.674 a nombre 

de Félix Arturo SANCHEZ. Todo conforme Plano 

de Mensura confeccionado por el Ing. Alejandro 

C. Segalla M.P. 2833, y aprobado por Dirección 

General de Catastro con fecha 27/08/2013 en 

Expte. Prov. 0033-074939/2013. El plano identifi-

ca al titular registral como Félix Arturo SANCHEZ 

LOPEZ. Oficina, Córdoba 23 de Junio de 2025. 

10 días - Nº 605252 - s/c - 23/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1o Inst. y 1o Nom. en lo C.C.C. 

y Flia. de la Ciudad de Alta Gracia de esta Pro-

vincia de Córdoba, Sec. No 2, Dra. Ferrucci en 

los autos “CAZADOR DE TALENTOS S.R.L. C/ 

SUCESORES DE GODOY, FACUNDO - OR-

DINARIO” Expte. No 12743012 ha dictado la si-

guiente resolución: “ALTA GRACIA, 23/12/2024.

(...) Por presentado el Dr. Oscar Roberto Urreta, 

en el carácter de apoderado de la actora CAZA-

DOR DE TALENTOS SRL- CUIT 30-71007883-3 

y con el domicilio procesal constituido. Atento lo 

manifestado, téngase por rectificada la demanda 

en su faz pasiva. En su mérito, admítase la pre-

sente demanda de Usucapión del inmueble que 

se describe como Lote 484250-375130, ubicado 

en Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Depar-

tamento Santa María. Désele el trámite de Jui-

cio Ordinario (art. 783 del C. de PC.) 1). Cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE GODOY 

FACUNDO -titulares registrales- para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, notifíquese y publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial y diario autorizado del lugar 

del último domicilio del titular registral fallecido. 2) 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión 

para que comparezcan a la causa, a cuyo fin, 

publíquense edictos por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble que pretende usuca-

pir, conforme lo dispone el art. 783 del CPCC. 3) 

Cítese y emplácese a los terceros interesados 

del art. 784 del CPCC, Procuración del Tesoro 

de la Provincia y colindantes actuales, a fin de 

que concurran a deducir oposición, lo que podrán 

hacer dentro del término de veinte días subsi-

guientes a la publicación de edictos, bajo aper-

cibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) 

del C. de P.C. Todo ello sin perjuicio de la citación 

directa a los domicilios conocidos que surjan de 

las constancias de autos.(...) Notifíquese con 

copia de la demanda y su rectificatoria.-” Fdo.: 

Dra. Graciela Maria Vigilanti (JUEZ) - Dra. Ma-

ria Gabriela GONZALEZ (PROSECRETARIA). 

Otro decreto “ALTA GRACIA, 27/05/2025. Prove-

yendo a la presentación que antecede: téngase 

presente lo manifestado A mérito de lo solicitado 

y constancias de autos, amplíese el proveído de 

fecha 23/12/2024, por cuanto deberá admitirse 

la demanda de Usucapión también respecto del 

inmueble que se describe como Lote 483415-

375125, ubicado en Despeñaderos, Pedanía San 

Antonio, Departamento Santa María. (...).” Fdo.: 

Dra. Graciela Maria Vigilanti (JUEZ) - Dra. Ma-

ria Gabriela GONZALEZ (PROSECRETARIA). 

Inmueble a usucapir: a) FRACCION DE CAM-

PO, de forma irregular, designado como Lote 

484250-375130, ubicado en DESPEÑADEROS, 

Depto. SANTA MARIA, Pedanía SAN ANTONIO, 

encerrando una Superficie de 27 Ha 4824 m2. 

b) FRACCION DE CAMPO, de forma irregular, 

designado como Lote 483415-375125, ubicado 

en DESPEÑADEROS, Depto. SANTA MARIA, 

Pedanía SAN ANTONIO, encerrando una Super-

ficie de 63 Ha 0374 m2. Que la fracción objeto del 

presente trámite se empadrona afectando par-

cialmente las Cuentas N° 3105-1751624/3 empa-

dronada a nombre de Sucesión indivisa de Omar 

Lazcano Colodrero y N° 3107- 0341916/9 empa-

dronada a nombre de Loreto L. C. Fernández.-

10 días - Nº 605265 - s/c - 22/7/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1º 

Inst. y 50º Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “DELGADO, OLGA ROSARIO 

- USUCAPION - MEDIDAS REPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXPTE Nº 8739526” ha 

resuelto “CORDOBA, 27/08/2024. Proveyendo a 

la demanda presentada con fecha 09/08/2024 

y presentaciones que anteceden: I) Admítase la 

presente demanda de Usucapión, a la que se 

dará trámite de juicio Ordinario. II) Cítese y em-

plácese a los sucesores de la Sra. Basílica de 

las Mercedes Peralta de Delgado (MI 611.051) y 

del Sr. Telésforo Delgado (MI 2723467) para que 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y III) Cítese y emplácese a los que se conside-

ren con derechos sobre el inmueble que se trata 

de prescribir, a fin de que concurran a deducir 

oposición, lo que podrán hacer dentro del térmi-

no de veinte días subsiguientes a la publicación 

de edictos, a cuyo fin publíquense edictos por 

el término de diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de veinte días en el Boletín 

Oficial y diario autorizado de la localidad de Cór-

doba conforme el art 783 del CPC. IV) Cítese y 

emplácese por idéntico término a los colindantes 

del inmueble, a la Municipalidad de Córdoba y a 

la Provincia de Córdoba (art. 784 del CPC) para 

que comparezcan en calidad de terceros. Todo 

ello sin perjuicio de la citación directa a los do-

micilios conocidos que surjan de las constancias 

de autos. Oportunamente remítase copias de los 

edictos a la Municipalidad de Córdoba a los fines 

de su exhibición por el término de treinta días. 

Cumpliméntese con el art. 786 del C.P.C. a cuyo 

fin colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en el in-

mueble denunciado debiendo oficiarse al Sr. Ofi-

cial de Justicia. Dése intervención al Fisco de la 

Provincia y a la Municipalidad de Córdoba en los 

términos del art. 784 del CPCC. Ofíciese al RGP 

a los fines de la anotación de litis prescripta por el 

art. 1905 del CCC, a cuyo fin: acompañe formula-

rio normatizado para su suscripción digital. Notifí-

quese. Fdo. : BAEZ, Angeles Maria PROSECRE-
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TARIO/A LETRADO - CAFFERATA, Juan Manuel 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”. El inmueble que se 

trata se ubica en calle Mariano Castex N° 160, B° 

Alberdi de la Ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, conforme el plano confeccionado para 

la presente acción por el ingeniero civil Antonio 

Melone Mat: 3374, visado por la Dirección de Ca-

tastro con fecha 01/07/2019, bajo el expediente 

0033110199/2018 Plano: 11-02-110199- 2018 que 

se acompaña, y se designa como una fracción 

de terreno urbano con todo lo edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo que conten-

ga, la que es parte del lote 23 de la manzana 

79, designado como parcela 1101010612022038, 

con frente en calle Mariano Castex N° 160, mi-

diendo 8mts. de frente al oeste sobre esta calle, 

por 25mts. de fondo, un total de 200,80mts2., 

inscripto en el Registro General del a Provincia 

a matrícula 1.183.309. Posee una superficie to-

tal de terreno de 200,80mts2., contando con una 

superficie edificada de 156.94mts2. El lote está 

constituido por un rectángulo, con las siguientes 

dimensiones: en Costado Norte en línea recta 

A-B mide 25.10mts; en Costado Este en línea 

recta B-C mide 8mts.; en Costado Sur en línea 

recta C-D mide 25.10mts.; y finalmente en Costa-

do Oeste una recta D-A que mide 8mts., pertene-

ciente al frente del inmueble cobre calle Mariano 

Castex N° 160, cerrándose así la figura rectangu-

lar descripta. Los colindantes son: al Norte con la 

parcela 24, matrícula 150.941 de propiedad del 

Sr. Agustín Ángel Mare, fallecido con último domi-

cilio en Velez 125 S/N de la Ciudad de Córdoba; 

al Este con la parcela 4 matrícula 63.466 de pro-

piedad del Sr. Elio Pirodi, fallecido con último do-

micilio en Holanda 95, B° Rosedal de la Ciudad 

de Córdoba; al Sur con la parcela 22 matrícula 

407.141 de propiedad de la Asociación Religiosa 

Soka Gakkai Internacional de la Argentina, con 

domicilio en Donado 2150, CABA.

13 días - Nº 605426 - s/c - 25/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “MUTTIS, HORACIO ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, (Expte. 1679324)”, que se 

tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia  

CIVIL COMERCIAL CONCILIACION FAMILIA 2 

NOMINACION DE MARCOIS JUAREZ.- (AVDA. 

LARDIZABAL1750), a cargo DR. EDGAR AMIGO 

ALIAGA, Secretarìa DRA. MARIA DE LOS ANGE-

LES RABANAL, .se ha dictado el siguiente decre-

to: SENTENCIA NÚMERO: SESENTA Y TRES. 

Corral de Bustos – Ifflinger, veintinueve de mayo 

de septiembre de dos mil veinticinco.- Y VISTOS: 

. . . . . . Y CONSIDERANDO: . . RESUELVO: I.- 

Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteañal por 

HORACIO ALBERTO MUTTIS, argentino, de pro-

fesión empleado, D.N.I. 17.115.206,  con domicilio 

en calle INDEPENDENCIA Nº 87 de la Ciudad 

de Corral de Bustos-Ifflinger el derecho real de 

dominio (artículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. A 

y 1941 del CCCN) sobre el inmueble designado 

como solares 4 y 5 de la manzana 62 de esta 

Ciudad, de CORRAL DE BUSTOS, Pedanía LI-

NIERS, Departamento Marcos Juárez, Provincia 

de Córdoba, cuya designación catastral es 19-05-

0.094.751/2, propiedad inscripta en el Dominio 

11.145 Folio 14.675, Tomo 59 A 1967 y Dominio 

48.813 Folio 56.218 Tomo 225 Año 1945, con una 

superficie de 2.000 mt2,  a nombre de Norma Ra-

quel Miranda de Henning, y  descripción según 

plano para usucapir, el inmueble se encuentra 

ubicado  en la zona urbana de la Ciudad de Co-

rral de Bustos, Pedanía Liniers,  Departamento 

Marcos Juarez, Circunscripcion 01, Secciòn 01, 

Manzana 19, parcela 018, según consta en la 

nomenclatura catastral pcial, ubicado sobre ca-

lle Chacabuco y Corrientes, entre Peru y Lavalle, 

distante desde el vèrtice D de la parcela objeto 

de la posesión 50,00 metros de la esquina Su-

doeste de la manzana (intersección de calle La-

valle y Chacabuco) y distante desde el vèrtice B 

de la parcela a 60,00 mts de la esquina Noreste 

de la manzana (intersección de calle Corrientes y 

Perù), y cuya designaciòn  oficial  es manzana 62 

– lote 18, y las medidas lineales deben comenzar 

a contarse desde el vèrtice D y a partir de allì se 

debe contar 40 metros con rumbo Noreste, y lin-

dando en parte con parcela 13 de Armando David 

Martìn – matricula 1.045.325, y en parte con par-

cela 6 de Oscar Vigna – matricula 867.401 – has-

ta llegar al vèrtice A, luego con rumbo Sudeste se 

deben contar 50,00 mts y lina con parcela 3 de 

Angela Doddi – matricula 1.225.847, hasta llegar 

al vèrtice B, y desde allì con rumbo Sudoeste se 

debe contar 40,00 mts. y linda con calle Corrien-

tes, hasta llegar al vèrtice C, desde allì con rumbo 

Noroeste se debe contar 50,00 mts y linda con 

calle Chacabuco, hasta llegar al vèrtice D, ce-

rrándose asi el polígono, interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. - II.- A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 15 de marzo del año 

1990.- III.- Ordenar la publicación de edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local por el tér-

mino de diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ordenar la inscripción a nombre  de SOLANA 

MUTTIS, DNI 41.001.794, argentina, de estado ci-

vil soltera , de profesión ama de casa, con domi-

cilio en calle MONTEVIDEO 916 de la Ciudad de 

Corral de Bustos, y JAVIER ALEJANDRO AGA-

LOR, D.N.I. 36.720.295, argentino, de estado civil 

soltero, de profesión empleado, con domicilio en 

calle MONTEVIDEO 916, de la Ciudad de Corral 

de Bustos, cesionarios del Sr. Horacio Muttis (art. 

789, 2do párr., CPCC).- V.- Imponer las costas 

por el orden causado (artículo 130, in fine, CPC).-  

VI.- Diferir la regulación de los honorarios del le-

trado interviniente para cuando sea así solicitado 

y exista la base regulatoria cierta (artículo 26 

–contrario sensu- de la ley 9459). Protocolícese 

y hágase saber.- PROTOCOLÍCESE, HÁGASE 

SABER Y DÉSE COPIA.  Texto Firmado digital-

mente por EDGAR AMIGO ALIAGA.-- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 605442 - s/c - 24/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 18 Nom. en lo Civ. y Com 

de esta ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados EXPEDIENTE SAC: 11516693 - MARCHE-

TTI, ALEXIS DANIEL Y OTRO – USUCAPION, 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

03/06/2025. Proveyendo al escrito de fecha 

28/0372025, por iniciada la presente demanda 

de usucapión del inmueble ubicado en la calle 

Rosario de Santa Fe Nº 2876 (ex Pasaje Colom-

bia Nº 2936) de Barrio Yapeyú de esta ciudad, 

el que se encuentra inscripto en la Matrícula Nº 

FR1325323 del Registro General de la Provincia 

a nombre de José Luis Merlo, de la Provincia de 

Córdoba, a la que se le imprime trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese al demandado Sr. 

José Luis Merlo, sus herederos y/o sucesores, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Asimismo, cítese y emplácese por idén-

tico termino a la Provincia de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de Rio Ceballos, y a los colindantes 

del inmueble (art. 784 del C. de P.C.) para que 

comparezcan en calidad de terceros. Cítese por 

edictos publicados por diez días, a intervalos re-

gulares en un período de treinta días, en el bole-

tín oficial y diario a proponer, para que aquellos 

que se consideren con derechos sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir concurran a deducir 

oposición. Exhíbanse los edictos en la Municipa-

lidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art. 786 del C. de P. C.). Noti-

fíquese. Texto Firmado digitalmente por ALTAMI-

RANO Eduardo Christian - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - Fecha: 2025.06.04, VILLADA Alejandro 

José - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA; Fecha: 2025.06.04. OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 09/06/2025. Atento el error adverti-

do procédase a rectificar el decreto que imprime 

trámite a la demanda con fecha 3/06/2025 en el 
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siguiente sentido: donde dice “Municipalidad de 

Río Ceballos” debe decir Municipalidad de Cór-

doba. Texto Firmado digitalmente por: NARDON 

Virginia María - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- Fecha: 2025.06.09.-

10 días - Nº 605546 - s/c - 28/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. de 1a. 

Inst. y 2da. Nom. de Rio Cuarto, Sec.  Nº 3 a cargo 

del Autorizante, en autos “BREIT, SUSANA INES 

Y OTROS USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, Expte.N° 1260018” 

Notifica las  siguientes resoluciones: SENTEN-

CIA NRO.34 DEL 20/07/2023 ---I.-Hacer lugar a 

la  demanda de usucapión promovida por Susa-

na Inés Breit, Yolanda Beatriz Breit, Estela Maria  

Breit, Lidia Raquel Breit y Alicia Breit, y, en con-

secuencia, declarar adquirido el 22/03/1992, por  

prescripción el dominio del inmueble que se des-

cribe como lote 26 de la manzana 14 ubicado  en 

departamento Rio Cuarto, Pedanía Achiras, en el 

municipio de Achiras de esta provincia de  Córdo-

ba, sobre calle Córdoba N° 359, entre calles Alsi-

na y San Martin, en la manzana que se  completa 

con la Avenida Carlos Pellegrini, según consta en 

el plano de mensura confeccionado  por el inge-

niero agrimensor Ariel D.Bravi, aprobado por la 

Dirección General de Catastro de la  provincia 

de Córdoba en fecha 28 de diciembre de 2012, 

según expediente n°0033 068825/2012. El terre-

no esta designado según nomenclatura catastral 

provincial como dpto:24,  ped:01, pblo:01,c:01, 

s:02,m:014, p:026, con una superficie de 586,36 

m2, con una superficie  edificada de 152,12m2. 

Linda al norte con parcela 4, a nombre de Víc-

tor Hugo Arenas, matrícula  n°770.439, al este, 

con parcelas 19 y 24 a nombre de la municipali-

dad de Achiras, matrícula  n°623.782, al sur, con 

parcela 6, a nombre de Juan Spolita, matrícula 

n°1.020.188; y al oeste con  calle Córdoba. En el 

Registro General de la Propiedad de Córdoba, el 

lote no registra  antecedentes de dominio. II.- Or-

denar la inscripción de la presente resolución en 

el  Registro General de la Provincia al Dominio. 

A tal fin líbrese el pertinente oficio. -III.-  Orde-

nar que se publique la sentencia referida en el 

Boletín Oficial y en un diario de  circulación local 

por 10 veces, con intervalos regulares y durante 

un plazo no mayor de  treinta (30) días. -IV.- Im-

poner las costas a la parte actora (art. 140 bis 

C.P.C.C.)  regulándose provisoriamente los ho-

norarios del letrado interviniente Dr. Cruz Juárez  

Peñalva, M.P 2-993, en la suma de pesos cien-

to ochenta y cuatro mil novecientos ochenta  y 

nueve con veinte centavos ($184.989,20), con 

más IVA si correspondiera.  Protocolícese, hága-

se saber y dése copia. -;Fdo: LUQUE VIDELA, 

María Laura-  JUEZA 1ra Instancia; AUTO N°363 

del 13/11/2024: RESUELVO: I.- “Hacer lugar a la  

demanda de usucapión promovida por Susana 

Inés Breit, DNI 11.358.811, CUIL 27 11.358.811-

5, argentina, nacida el 29 de agosto de 1954, 

con domicilio real en calle  Córdoba Nº 686 de 

la localidad de Achiras, Pcia. de Córdoba, es-

tado civil casada en sus  primeras nupcias con 

Pedro Marcelo Rodríguez; Yolanda Beatriz Breit, 

DNI 13.323.606,  CUIL 27-13.323.606-1, argenti-

na, nacida el 18 de junio de 1959, con domicilio 

real en  calle Córdoba Nº 686 de la localidad de 

Achiras, Pcia. de Córdoba, estado civil soltera.;  

Estela María Breit, DNI 16.079.176, CUIL 23-

16.079.176-4, argentina, nacida el 29 de  mayo 

de 1963, con domicilio real en calle General Paz 

Nº 391 de la localidad de Achiras,  Pcia. de Cór-

doba, estado civil casada en sus primeras nup-

cias con Ramón Enrique Torres;  Lidia Raquel 

Breit, DNI 17.679.478, CUIL 27-17.679.478-5, 

argentina, nacida el 21 de  agosto de 1966, con 

domicilio real en calle Hipólito Irigoyen Nº 212 

de la ciudad de Río  Cuarto, Pcia. de Córdoba, 

estado civil casada en sus primeras nupcias con 

Gabriel  Alejandro Spizzirri; y Alicia Breit, DNI 

10.661.419, CUIL 27-10.661.419-4, argentina,  na-

cida el 21 de abril de 1953, con domicilio real en 

calle María Olguín Nº 571 de la ciudad  de Río 

Cuarto, Pcia. de Córdoba, estado civil casada 

en sus primeras nupcias con Pedro  Miguel Juan 

Pichetti; y, en consecuencia, declarar adquirido 

el 22/03/1992, por  prescripción el dominio del 

inmueble 2) Tomar razón de la presente resolu-

ción en la  sentencia aludida mediante anotación 

marginal en SAC. 3) Oportunamente, líbrese  for-

mulario registral respectivo al registro general de 

la Provincia de Córdoba.  Protocolícese y hágase 

saber.. Fdo:  LUQUE VIDELA, María Laura-JUE-

ZA de 1ra  Instancia; Y AUTO 52 del 26/03/2025: 

RESUELV0: 1.—Rectificar el RESUELVO del 

Auto  N°363 de fecha 13/11/2024, y donde dice 

“Pedro Miguel Juan Pichetti” debe decir “Miguel 

Juan  Pichetti “ y donde dice “Córdoba Nº 686 de 

la localidad de Achiras” debe decir “Suncho Huai-

co  Nº 1.466, Cosquín”.3.-Disponer que por Secre-

taría se efectúe anotación marginal en el original  

de la resolución.- Protocolícese y hágase saber. 

Fdo:  LUQUE VIDELA, María Laura-JUEZA  de 

1ra Instancia.

10 días - Nº 605726 - s/c - 28/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst .y 2da Nom. en lo Civil, 

Com. Y conc. de Villa Dolores, Sec. Nº 4  en  au-

tos “ CORDOBA ELBIO RAMON Y OTROS 

-USUCAPION - EXPTE. Nº 3361008”  ha dictado 

las siguientes resoluciones:  SENTENCIA NU-

MERO : SESENTA Y SEIS.- Villa Dolores, doce 

de junio de dos mil veinticinco.---Y VISTOS:---Y 

CONSIDERANDO: -----RESUELVO:  a) Hacer lu-

gar a la demanda instaurada en autos declarando 

que los Sres. Elbio Ramón Córdoba, DNI 

N°14.906.574, argentino, soltero, con domicilio en 

calle pública s/n El Buen Retiro de la localidad de 

Villa de las Rosas; Tania Soledad Daniela Cybuls-

ki, DNI N° 24.751.759, argentina, de estado civil 

divorciada, con domicilio en calle Lola Menbrives 

N° 8916 de la ciudad de Rosario, Provincia de 

Santa Fe; Ana María Luisa Ettorre, DNI N° 

10.865.890, argentina, de estado civil divorciada, 

con domicilio en calle Italia N°337 de la ciudad de 

Rosario, Provincia de Santa Fe; Jorge Oscar 

Montiel , DNI N° 17.234.534, argentino, de estado 

civil divorciado, con domicilio  en calle Dellarole 

n° 7745 de la ciudad de Rosario, Provincia de 

Santa Fe; Roberto Miguel Romero, DNI N° 

17.603.888, argentino, de estado civil divorciado, 

con domicilio en pasaje Middletón N° 2024 de la 

ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Maria-

no Luis Mortellaro, DNI N° 29.683.856, argentino, 

de estado civil casado, con domicilio en calle 

Mendoza N° 1086 de la ciudad de Rosario, Pro-

vincia de Santa Fe; María Laura Banfi, DNI N° 

26.349.524, argentina, con domicilio en calle Ma-

nuel Antonio Arguello s/n B° El Buen Retiro de la 

localidad de Villa de las Rosas, Pcia. de Córdoba, 

son titulares del derecho real de dominio (conf. 

art 1887 inc. “a” y cc del CCCN), obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, del inmueble 

que se describe de como: “ Un lote de terreno 

ubicado en la localidad de Villa Pobre, pedanía 

Rosas, departamento San Javier, provincia de 

Córdoba, que conforme plano de mensura obran-

te ante la DGC de la Pcia. de Córdoba, obra en el 

Expte. Provincial N° 0587-002318/15, aprobación 

del 04/12/2015.- Parcela 465571-305893.- Ubica-

do en el Departamento San Javier, Pedanía Ro-

sas, lugar Villa de Las Rosas.- Descripción: A 

partir del vértice “A” con ángulo interno de 93°25´ 

se miden 194,42 metros, hasta el vértice “B” des-

de donde con ángulo interno de 87°59´se mide 

47.11 metros hasta el vértice “C” desde  donde 

con ángulo interno e 87°30´se miden 195,26 me-

tros hasta el vértice “D” desde donde con ángulo 

interno de 91°06´se miden 31,74 metros hasta el 

vértice “A” cerrando así el polígono total de una 

superficie de 7.676 m2.  Que la propiedad conlin-

da en su costado Norte con rumbo Noreste lado 

A-B, con ocupación de Daniel Domínguez, en su 

costado Este con rumbo sudeste lado B-C con 

parcela sin designación José Domingo Maldona-

do, F°45.152 A°1969 (Matr. 1.179.426) en su cos-

tado Sur con rumbo Sudoeste lado C-D con par-

cela sin designación ocupación de Hugo Oscar 

Oviedo y en su costado Oeste con rumbo No-

roeste lado D-A con camino público. -  Todo se-

gún plano de mensura confeccionado por el Inge-

niero Agrimensor Carlos M. U. Granada, M.P. 



24BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 139
CORDOBA, (R.A.), LUNES 21 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

1261/1, aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 04/12/2015 según Expte. Provincial 

N°0587-002318/15 Nomenclatura Catastral 029 

Dpto. San Javier, Pedanía: 02 Rosas, Lugar: Villa 

Pobre, Lote 465571305893. Según Informe N° 

904339 112 37 317, de fecha 23/12/2022 del De-

partamento de Tierras Públicas y Límites Políti-

cos: no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad. tampoco afecta dominio en el Registro 

General de la Provincia, y que no se encuentra 

empadronado. El inmueble referido lo adquieren 

los usucapientes en las siguientes proporciones 

Elbio Ramón  Córdoba 2/12 ava parte indiviso, 

María Laura Banfi 2/12 ava parte indiviso, Maria-

no Luis Mortellaro 2/12 ava parte indiviso, Rober-

to Miguel Romero 2/12 ava parte indiviso, Ana  

María Luisa Etorre 2/12 ava parte indiviso, para 

los señores Jorge Oscar Montiel 1/12 ava parte 

indivisa y Tania Soledad Daniela Cybulski 1/12 

ava parte indivisa. b) Publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario de amplia circula-

ción, en la forma autorizada por el Acuerdo Re-

glamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 11/12/2001, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C., 

y oportunamente, ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción de 

la presente con los alcances previstos en el art. 

789 del citado plexo normativo.  Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.-fdo. digitalmente: 

Marcelo Ramiro Duran Lobato. Juez.    OTRA RE-

SOLUCION : AUTO NUMERO: OCHENTA Y SIE-

TE. Villa Dolores, diecinueve de junio de dos mil 

veinticinco. ---Y VISTOS:----Y CONSIDERANDO: 

---RESUELVO:    Hacer lugar a lo solicitado y en 

consecuencia rectificar y ampliar la Sentencia N° 

66 de fecha 12/06/2025 la que queda redactada 

de la siguiente manera: a) Hacer lugar a la de-

manda instaurada en autos declarando que los 

Sres. ELBIO RAMON CÓRDOBA,  DNI 

14.906.574, CUIL    20-14906574-2,   argentino, 

de estado civil soltero,  con domicilio en calle pu-

blica s/nº el Buen Retiro, de la localidad de villa 

de las Rosas, dpto. San Javier, provincia de Cór-

doba, JORGE OSCAR MONTIEL, DNI 

17.234.537,  CUIL    23-17234537-9,  argentino, de 

estado civil divorciado, con domicilio en calle De-

llarole nº 7746 de la ciudad de Rosario, provincia 

de Santa Fe, TANIA SOLEDAD DANIELA CY-

BULSKI DNI 24.751.759  CUIL 27-24751759-1, 

argentina, de estado civil divorciada,  con domici-

lio en calle Lola Menbrives  8916 de la ciudad de 

Rosario provincia de Santa Fe, MARIA LAURA 

BANFI  DNI  26.349.524,  CUIL   27-26349524-7, 

argentina, de estado civil soltera,  con domicilio 

en calle Manuel Antonio Arguello s/nº barrio  El 

Buen Retiro localidad de Villa de las Rosas, dpto. 

San Javier , provincia de Córdoba, MARIANO 

LUIS MORTELLARO DNI   29.683.856, CUIL  20-

29683856-6  argentino, de estado civil casado,  

con domicilio en calle Mendoza nº 1086 de la ciu-

dad de Rosario provincia de Santa Fe, ROBER-

TO MIGUEL ROMERO, DNI 17.603.888 CUIL 

20-17603888-9, argentino, de estado civil divor-

ciado,  con domicilio en Pasaje Middleton nº 2024 

de la ciudad de Rosario provincia de Santa Fe, 

ANA  MARIA LUISA ETORRE,  DNI  10.865.890, 

CUIL  27-10865890 -3, argentina, de estado civil 

divorciada, con domicilio en calle  Italia nº 337 de 

la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; son 

titulares del derecho real de dominio (conf. art 

1887 inc. “a” y cc del CCCN), obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, del inmueble que 

se describe de como: “ Un lote de terreno ubicado 

en la localidad de Villa Pobre, pedanía Rosas, de-

partamento San Javier, provincia de Córdoba, 

que conforme plano de mensura obrante ante la 

DGC de la Pcia. de Córdoba, obra en el Expte. 

Provincial N° 0587-002318/15, aprobación del 

04/12/2015.- Parcela 465571-305893.- Ubicado 

en el Departamento San Javier, Pedanía Rosas, 

lugar Villa de Las Rosas.- Descripción: A partir 

del vértice “A” con ángulo interno de 93°25´ se mi-

den 194,42 metros, hasta el vértice “B” desde 

donde con ángulo interno de 87°59´se mide 47.11 

metros hasta el vértice “C” desde  donde con án-

gulo interno e 87°30´se miden 195,26 metros 

hasta el vértice “D” desde donde con ángulo in-

terno de 91°06´se miden 31,74 metros hasta el 

vértice “A” cerrando así el polígono total de una 

superficie de 7.676 m2.  Que la propiedad conlin-

da en su costado Norte con rumbo Noreste lado 

A-B, con ocupación de Daniel Domínguez, en su 

costado Este con rumbo sudeste lado B-C con 

parcela sin designación José Domingo Maldona-

do, F°45.152 A°1969 (Matr. 1.179.426) en su cos-

tado Sur con rumbo Sudoeste lado C-D con par-

cela sin designación ocupación de Hugo Oscar 

Oviedo y en su costado Oeste con rumbo No-

roeste lado D-A con camino público. -  Todo se-

gún plano de mensura confeccionado por el Inge-

niero Agrimensor Carlos M. U. Granada, M.P. 

1261/1, aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 04/12/2015 según Expte. Provincial 

N°0587-002318/15 Nomenclatura Catastral 029 

Dpto. San Javier, Pedanía: 02 Rosas, Lugar: Villa 

Pobre, Lote 465571305893. Según Informe N° 

904339 112 37 317, de fecha 23/12/2022 del De-

partamento de Tierras Públicas y Límites Políti-

cos: no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad. tampoco afecta dominio en el Registro 

General de la Provincia, y que no se encuentra 

empadronado. El inmueble referido lo adquieren 

los usucapientes en las siguientes proporciones 

Elbio Ramón Córdoba 2/12 ava parte indiviso, 

María Laura Banfi 2/12 ava parte indiviso, Maria-

no Luis Mortellaro 2/12 ava parte indiviso, Rober-

to Miguel Romero 2/12 ava parte indiviso, Ana 

María Luisa Etorre 2/12 ava parte indiviso, para 

los señores Jorge Oscar Montiel 1/12 ava parte 

indivisa y Tania Soledad Daniela Cybulski 1/12 

ava parte indivisa.  b) Publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario de amplia circula-

ción, en la forma autorizada por el Acuerdo Re-

glamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 11/12/2001, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C., 

y oportunamente, ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción de 

la presente con los alcances previstos en el art. 

789 del citado plexo normativo.   Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- fdo. Digitalmente 

Duran Lobato Marcelo Ramiro. Juez,  OFICINA, 

23 de  junio  de 2025 .

10 días - Nº 605927 - s/c - 28/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. y 1° Nom. en lo Civ., Com. 

y Conc. y Flia de Río Segundo, juez Dr. Juan P. 

Díaz Bialet. Secretaría N° 1, Jorge H. Ruiz, en 

autos “CHAMORRO, CARLOS DANIEL -USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN - EXPTE. N° 2965974”, ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA N° 75. RÍO 

SEGUNDO, 07/05/2025. Y VISTOS: (...) Y CON-

SIDERANDO: (...); RESUELVO: I. Hacer lugar a 

la demanda de usucapión- prescripción adquisiti-

va- promovida por el Sr. Carlos Daniel Chamorro, 

DNI 16.238.856, respecto del inmueble que se 

describe según plano de mensura: *Ubicación y 

designación: Dep. Rio Segundo, Ped. Pilar, Pue-

blo Rio Segundo, Munic. Rio Segundo, lugar: 

ciudad de Río Segundo, calle Av. Juan Domin-

go Peron esq. calle la Rioja, Lote 102, Manz. 77; 

Nom. Catastral: Prov. Dep. 27, ped. 06, pblo 24, c. 

01, s. 01, m. 067, p. 102; Mun: c. 01, s. 01, m. 67, 

p. 102; *Afectaciones Registrales: Parcela 023, 

parcial, Mat. 169025 y 169026, titular Heras Ma-

nuel, N° de Cuenta 27-06-1963551/2; *Medidas 

y lindes: partiendo del vértice designado como 

1 con ángulo interno 90°00’, rumbo SE hasta el 

vértice designado con el número 2, lado noreste 

1-2=11.48 mts. c/ avenida Juan Domingo Perón 

(Rata nac. N°9) con ángulo interno 90°, rumbo 

SO hasta el vértice designado con el número 3, 

lado Sur-Este 2-3=15.05 mts. c/ resto de la Parce-

la 23 de Manuel Heras; con ángulo interno 89°33’, 

rumbo NO hasta llegar al vértice designado con 

el número 4, lado Sur-Oeste 3-4=11.48 mts c/ res-

to de la parcela 23 de Manuel Heras; con ángulo 

interno 90°27’, rumbo NE hasta el vértice desig-

nado con el número 1, cerrando así la figura, lado 

1-4=14.96 mts c/ calle La Rioja; *Superficie total 

172,30 mts. Cdos”; y según título: “Lote de terreno 

ubicado en pueblo Rio Segundo, Departamento 

Rio Segundo, desig. Lote dos, manz. Setenta y 

siete, mide 11 mts. 67 cms. de fte. s/ ruta nacional 
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n°9, por 24 ms. 45 cms. de fdo.; c/ sup.268ms.95 

dms.cdos., linda al NE c/lote y ruta nacional N°9, 

al NO c/ lote 3; al SO c/ calle La Rioja y al SE 

c/ Ruta Nacional N°9, Mat. 169.026 (27), antece-

dente dominial Planilla n°56.426 Rio Segundo, 

Titular Heras, Manuel, MI 5.115.584” “Lote de te-

rreno ubicado en Pueblo Rio Segundo, Dpto Rio 

Segundo, desig. Lote uno, manz setenta y siete, 

mide: 11 ms. 67 cms. De fte s/ ruta nacional n°9; 

por 24 ms.45cms. de fdo; c/ sup. 285ms.3315c-

ms. cdos. Linda al NE c/ ruta nacional n°9; al NO 

c/ lote 2; al SO c/ lote 3; y al SE c/ de Amaranto 

y Tonato, Mat. 169.025 (72), antecedente domi-

nial Planilla n°56.426 Rio Segundo. II. Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

su inscripción, previo cumplimiento de todos los 

trámites de ley (NORMATIVA TÉCNICO REGIS-

TRAL 56.1/56.2/56.3/57.2 y concordantes), de-

biendo practicarse a nombre del Sr. Carlos Daniel 

Chamorro, DNI 16.238.856, fijándose la fecha de 

adquisición del dominio el día 30/06/1990 (art. 

1905 del CCCN). III. Publicar edictos oportuna-

mente de la presente resolución por el término 

de ley y notifíquese a los interesados. IV. Imponer 

las costas por el orden causado. V. No regular en 

esta oportunidad los honorarios profesionales 

de la letrada interviniente. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia. Texto Fdo. digitalmente por: 

DÍAZ BIALET Juan P. (JUEZ)

10 días - Nº 606048 - s/c - 21/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. y 1° Nom. en lo Civ., Com. 

y Conc. y Flia de Río Segundo, juez Dr. Juan P. 

Díaz Bialet. Secretaría N° 1, Jorge H. Ruiz, en 

autos “GIOVANOLLI, CARLOS FELIPE -USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN - EXPTE. N° 2965884”, ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA N° 73. RÍO 

SEGUNDO, 05/05/2025. Y VISTOS: (...) Y CON-

SIDERANDO: (...) RESUELVO: I. Hacer lugar a la 

demanda de usucapión -prescripción adquisitiva- 

promovida por el Sr. Carlos Felipe Giovanolli, DNI 

N° 12.405.958, en contra del Sr. Manuel Heras, 

MI N° 05.115.584 (hoy sus sucesores) respecto 

del inmueble que se describe según plano de 

mensura como: “*Ubicación y designación: Dep. 

Rio Segundo, Ped. Pilar, Pueblo Rio Segundo, 

Munic. Rio Segundo, lugar: ciudad de Rio Segun-

do, calle Av. Juan Domingo Perón y calle la Rioja, 

Lote 103, Manz. 77; Nom. Catastral: Prov. Dep. 27, 

ped. 06, pblo 24, c. 01, s. 01, m. 067, p. 103; Mun: c. 

01, s. 01, m. 67, p. 103; *Afectaciones Registrales: 

Parcela 023, parcial, Mat. 169025 y 169026, titular 

Heras Manuel, N° de Cuenta 27-06-1963551/2; 

*Medidas y lindes: partiendo del vértice desig-

nado como 1 con ángulo interno 90°00’, rumbo 

SE hasta el vértice designado con el número 2, 

lado noreste 1-2=11.19 mts. c/ avenida Juan Do-

mingo Perón (Rata nac. N°9) con ángulo interno 

90°00’, rumbo SO hasta el vértice designado con 

el número 3, lado Sur-Este 2-3=24,45 mts. en 

parte c/ Parcela 3 de Horacio Badran y en parte 

c/ parte de la parcela 9 de Valentín Zaragoza y 

Josefa Soler; con ángulo interno 90°00’, rumbo 

NO hasta llegar al vértice designado con el nú-

mero 4, lado Sur-Oeste 3-4=22,67 mts c/ parcela 

16 de Miguel Ángel Serafini; su costado Nor-Oes-

te está formado por una línea quebrada en tres 

tramos, el primero a saber con ángulo interno 

90°00’, rumbo NE hasta el vértice designado con 

el número 5, lado 4-5=9,49 mts. c/ calle Rioja, el 

segundo tramo con ángulo interno 89°33’, rum-

bo SE hasta llegar al vértice designado con el 

numero 1 cerrando así la figura, lado 1-6=15,05 

mts c/ Resto de la parcela 23 de Manuel Heras; 

*Superficie total 381,99 mts. Cdos”; y según título: 

“Lote de terreno ubicado en pueblo Rio Segun-

do, Departamento Rio Segundo, desig. Lote uno, 

manz. Setenta y siete, mide 11 mts. 67 cms. de 

fte. s/ ruta nacional n°9, por 24 ms. 45 cms. de 

fdo.; c/ sup.285 ms.3315 cms. cdos., linda al NE 

c/ruta nacional n°9, al NO c/ lote 2; al SO c/ lote 

3 y al SE c/ de Amaranto y Tonato, Mat. 169.025 

(27), antecedente dominial Planilla n°56.426 Rio 

Segundo, Titular Heras, Manuel, MI 5.115.584”. 

II. Oficiar al Registro General de la Provincia a 

los fines de su inscripción, previo cumplimiento 

de todos los trámites de ley (normativa técnico 

registral 56.1/56.2/56.3/57.2 y concordantes), de-

biendo practicarse a nombre del Sr. Carlos Felipe 

Giovanolli, DNI N° 12.405.958, fijándose la fecha 

de adquisición del dominio el día 21/12/2000 (art. 

1905 del CCyCN). III. Publicar edictos oportuna-

mente de la presente resolución por el término de 

ley y notifíquese a los interesados.IV. Imponer las 

costas por el orden, conforme el considerando 

respectivo. V. No regular en esta oportunidad los 

honorarios profesionales de la Dra. María Floren-

cia Garello Ponte (MP 1-36172). Protocolícese, 

hágase saber y dese copia.  Texto fdo. digitalmen-

te por: DÍAZ BIALET Juan P. (JUEZ)

10 días - Nº 606050 - s/c - 21/7/2025 - BOE

JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMILIA 

- CURA BROCHERO , C, en autos “WILLIAMS, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO – USUCAPION” – 

Expte 11478138, cita y emplaza a Juana Genara 

Muñoz  o sus sucesores y a “Los Retamos SA” y 

a quienes se consideren con derecho al inmueble 

ubicado en la localidad de Mina Clavero, sobre 

calle 25 de mayo 336, Departamento San Alberto, 

Pedanía Tránsito, Provincia de Córdoba, designa-

do oficialmente como Lote 115 de la Manzana 64, 

Parcela 2803170201064115, con una superficie 

total de 5,658.56 metros cuadrados, Objeto del 

presente juicio, para que dentro del término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de rebeldía 

en los términos del art 113 del CPC. 30/05/2025.

10 días - Nº 606120 - s/c - 6/8/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Huinca Re-

nancó, Dr. FUNES Lucas Ramiro, Secretaría a 

cargo de SAAVEDRA Celeste, en los autos ca-

ratulados “RODRIGUEZ, ALBERTO GABRIEL Y 

OTROS - USUCAPION”, expediente Nº 8552323, 

ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA RE-

NANCÓ, 26/05/2025… Por iniciada la presente 

acción declarativa de USUCAPIÓN (art. 782 y ss. 

del CPCC) en contra de los sucesores y/o here-

deros de Juan José Viadero Guillén, respecto del 

inmueble de que se trata…” Inmueble ubicado en 

el departamento GENERAL ROCA, pedanía ITA-

LÓ, localidad de BUCHARDO, designado como 

LOTE 23, MANZANA OFICIAL 24, que responde 

a la siguiente descripción: PARCELA de 4 lados 

que partiendo del vértice D con ángulo de 90°00’ 

y rumbo noroeste hasta el vértice A mide 37,20 

m. (lado D-A), colindando con calle Pueyrre-

dón; desde el vértice A con ángulo de 90°00’ y 

rumbo noreste hasta el vértice B mide 21,50 m. 

(lado A B), colindando con parcela 01 a nombre 

de Cooperativa de Obras Servicios Públicos y 

Sociales de Buchardo, matrícula n° 1.472.383, 

cuenta n° 15-01-0524798/4; desde el vértice án-

gulo de 90°00’ hasta el vértice C mide 37,20 m. 

(lado B-C), colindando con parte de la parcela 02 

a nombre de Mirta Delia Rodriguez, matrícula n° 

660.421, cuenta n° 15-01- 0666202/1; desde el 

vértice C con ángulo de 90°00’ hasta el vértice 

inicial mide 21,50 m. (lado C-D), colindando con 

parte de la parcela 17 a nombre de José Antonio 

Villarino, matrícula n° 203.920, cuenta n° 15- 01-

0664763/3; cerrando la figura con una SUPER-

FICIE DE 799,80 m². Inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia bajo el protocolo de dominio 

N° 1471, Folio 2287, Tomo 10, Año 1986, N° de 

Cuenta 150100689920, Nomenclatura Catastral 

1501010102008018. “…Imprímasele el trámite de 

Juicio Ordinario. Cítese y emplácese a los de-

mandados para que dentro del plazo de CINCO 

(05) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. No surgiendo de las 

medidas preparatorias, que se ha haya acompa-

ñado en autos declaratoria de herederos respecto 

del demandado Juan José Viadero Guillén y, en 

razón de que el Tribunal no tiene certeza de quie-

nes son los herederos del mismo, corresponde su 

citación por edictos (arts. 152 y 165 del CPCC.), 

a cuyo fin: cítese y emplácese a los herederos 

y/o sucesores de Juan José Viadero Guillén  para 

que en el término de veinte (20) días siguientes a 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y constituir domicilio, bajo aper-
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cibimiento de rebeldía. Publíquense edictos en 

el boletín oficial, conforme lo dispone el art 152 

del CPCC. – Asimismo, cítese y emplácese por 

VEINTE (20) días mediante edictos que deberán 

publicarse diez (10) veces a intervalos regulares, 

dentro de un período de TREINTA (30) días en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario autorizado de la localidad más próxima al 

inmueble, bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 

165 del CPCC). A los mismos fines y en los tér-

minos de lo normado por el art. 784 del CPCC, 

cítese y emplácese al Sr. Procurador del Tesoro 

(por la Provincia de Córdoba), a la Municipalidad 

que corresponda, y a los colindantes denuncia-

dos, para que en el plazo de TRES (3) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Ofíciese para la exhibición de edictos a 

la Municipalidad y Juzgado que corresponda, en 

los términos del art. 785 del CPCC. Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias del juicio 

en el inmueble de que se trata a costa del actor 

y con intervención del Sr. Oficial de Justicia (art. 

786 del CPCC). Ordénese de oficio la anotación 

de litis en relación al inmueble objeto del presen-

te proceso, en los términos de lo normado por 

el art. 1905 in fine del CCC… NOTIFÍQUESE” 

Fdo.: FUNES Lucas Ramiro, Juez de 1ra Instan-

cia, SAAVEDRA Celeste, secretaria Juzgado 1ra 

Instancia.

10 días - Nº 606222 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10498424 - SARAVIA, 

FRANCO ARIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. ARRO-

YITO, 12/02/2025. A merito de lo manifestado, 

rectifiquese el proveído de admision de fecha 

20/12/2024; en su merito revócase por contrario 

imperio la parte pertinente y procédase a proveer 

conforme a derecho; la que quedara redactado 

de la siguiente manera: Tengase por iniciada 

demanda de Usucapión, la que tramitará como 

Juicio Ordinario.  Atento la extensión de la orali-

dad efectiva en los términos del art. 1 de la ley 

10.555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para esta categoría de juicio por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” del 

03/08/2023 y el Protocolo de Gestión del Proceso 

Civil Oral contenido en su Anexo I,  hágase saber 

a las partes que conforme lo establecido por las 

normas citadas, el presente juicio tramitará como 

proceso oral civil y será reencuadrado conforme 

a las mismas.   Cítese y emplácese a los señores 

Leopoldo Córdoba, Román Ezequiel Bertorello, 

Urbana Ramos de Gallegos, herederos de Maca-

rio Ludueña y  Mercedes Niño Córdoba, para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía, conteste la demanda, oponga 

excepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley y emplácese a los colindan-

tes del inmueble denunciado, para que en calidad 

de terceros comparezcan a estar a derecho den-

tro del mismo término, y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble  ubicado en el 

Dep artamento San Justo, Pedanía Concepción, 

localidad de Villa Concepción del Tío, calle Entre 

Ríos s/nº, designado como Lote 100 de la Man-

zana 7, que se describe como: Parcela de 6 lados 

que partiendo del vértice A con ángulo de 91º00’ 

y rumbo Sudeste hasta llegar al vértice B, mide 

129,05 m (lado A-B) colindando con Parcela 007 

de Monteagudo de Marino M. H., sin anteceden-

tes dominiales, Cuenta nº 3003-1.725.409/5; des-

de el vértice B con ángulo de 89º40’ hasta el vér-

tice C mide 130,52 m (lado B-C) colindando con 

calle pública; desde el vértice C con ángulo  de 

90º00’ hasta el vértice D mide 65,00 m (lado C-D) 

colindando con calle Entre Ríos; desde el vértice 

D con ángulo de 90º00’ hasta el vértice E mide 

47,20 m (lado D-E) colindado con Parcela 004 de 

Juan Amado Matos (Hoy su Sucesión), Matrícula 

nº 1.057.447, cuenta nº 3003-0.584.257/9; desde 

el vértice E con ángulo de 270º 00’ hasta el vér-

tice F mide 65,00 m (lado E-F) colindando con 

Parcela 004 de Juan Amado Matos (Hoy su su-

cesión), Matrícula nº 1.057.447, Cuenta Nº 3003-

0.584.257/9; desde el vértice F con ángulo de 

89º20’ hasta el vértice inicial mide 82,61 m (lado 

A-F) colindando con calle pública, cerrando la fi-

gura una superficie de 13.809,80 m2. El inmueble 

afecta en forma total la Parcela 001 de propiedad 

de Leopoldo Córdoba, Matrícula Nº 1.057.446, 

empadronada en la Dirección General de Ren-

tas bajo la cuenta 3003-0.820.081/1; Parcela 

002 de propiedad de Román Ezequiel Bertorello, 

Matrícula Nº 222.444, empadronada en la Di-

rección General de Rentas bajo la cuenta 3003-

0.535.021/8; Parcela 003 de propiedad de Urba-

na Ramos de Gallegos, Matrícula Nº 1.179.892, 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.469.399/5; Parcela 005 de 

propiedad de Macario Ludueña, Dominio 13.128, 

Folio 14.478, Tomo 58, Año 1.948, empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

3003-0.363.885/1 y Parcela 006 de propiedad de 

Mercedes Niño Córdoba, Matrícula Nº 1.057.698, 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta 3003-0.466.778/1.    La nomencla-

tura catastral provincial es Departamento 30, Pe-

danía 03, Pueblo 59, Circunscripción 02, Sección 

01, Manzana 007, Parcela 100 mientras que bajo 

el catastro municipal se encuentra identificado 

como Manzana integrante de la suerte 100.-  El 

inmueble actualmente colinda al Norte con Par-

cela 007 de Monteagudo de Marino; al Oeste con 

calle pública; al Este con calle pública y al Sud 

con Juan Amado Matos (Suc.) y calle pública. 

a cuyo fin publíquense edictos por DIEZ veces 

en intervalos regulares dentro de un período de 

VEINTE días en el diario BOLETIN OFICIAL y 

Diarios autorizados a libre elección conforme 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve, 

Serie B del 11/12/01, sin perjuicios de las noti-

ficaciones que pudieran corresponder. Requié-

rase la concurrencia al juicio del Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia y 

de la Municipalidad de Villa Concepción del Tío. 

Hágase saber a las partes que se encuentran a 

su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

www.justiciacordoba.gob.ar los instrumentos que 

regulan el proceso oral civil. Requiérase a las 

partes y a sus abogados que denuncien números 

telefónicos y correos electrónicos que reconoz-

can como aptos para recibir comunicaciones .Co-

lóquese a costa del actor un cartel indicador con 

las referencias necesarias del juicio en el inmue-

ble denunciado con intervención de la Sra Oficial 

de Justicia. Cumpliméntese en su oportunidad el 

art. 8 de la Ley 5445 y su modificatoria. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por MARTINEZ 

DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- GARCÍA CEBALLOS María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 606495 - s/c - 28/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Nom. en lo Civil, Com., Conc. 

y Flia. de Alta Gracia, Secr. n° 2, en autos “SER-

VICIOS AGROPECUARIOS S.R.L. C/ SUCE-

SORES DE GIGENA, LISANDRO ROGELIO Y 

OTROS — ORDINARIO - USUCAPION (Expte. 

12745440)” cita y emplaza a los demandados: 

Sara Villarreal de Quinteros y a los SUCESORES 

de Lisandro Rogelio Gigena - único heredero 

declarado del titular registral Lucas González y 

a quienes se consideren con derechos sobre el 

objeto del juicio para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo cita y emplaza a los 

terceros interesados del art. 784 del C. de PC.,- 

y COLINDANTES actuales a fin de que concu-

rran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

a la publicación de edictos, bajo apercibimien-

to de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C. 

de P. C. y C. El inmueble motivo del presente 

es una fracción de terreno en el lugar denomi-

nado “BAJO CHICO”, ubicada en Departamento 

Santa María, Pedanía San Antonio, designado 

como Lote 492670- 375905, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “1” 

con coordenadas locales Norte: 6492823,870 y 

Este: 4375548,668 con un rumbo de 89° 24’ 16”, 

y un ángulo en dicho vértice de 89°00’53” y una 
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distancia de 645,41 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6492830,580 y Este: 

4376194,033 a partir de 2, con un ángulo interno 

de 140°32’17”, lado 2-3 de 85,88 m; a partir de 3, 

con un ángulo interno de 140°22’16”, lado 3-4 de 

139,56 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 181° 53’ 47”, lado 4- 5 de 56,91 m; a partir de 

5, con un ángulo interno de 183°23’46”, lado 5-6 

de 102,15 m; a partir de 6, con un ángulo inter-

no de 73° 49’ 57”, lado 6-7 de 773,29 m; a partir 

de 7, con un ángulo interno de 90°57’04”, lado 7-1 

de 345,72 m; encerrando una superficie de 25 

Ha 1880 m². Y linda con: al Norte, lado 1-2, con 

Camino Público T-399-5, al Noreste, lados 2-3, 

Expediente SAC 12745440 - Pág. 1 / 2 3-4, 4-5 

y 5-6, con Ruta Nacional Nº 36; al Sur, lado 6-7, 

con parcela 492200-375700, de María Victoria 

Horrach y Luis Rodríguez; y al Oeste, lado 7-1, en 

parte con parcela sin designar de Sara Villarreal 

de Quinteros, ocupada por Benito Quinteros; en 

parte con parcela sin designación de titular des-

conocido, ocupada por Benito Quinteros; en parte 

con parcela sin designar, de Lucas González y 

Sara Villarreal de Quinteros, ocupada por Benito 

Quinteros; y en parte con parcela sin designar, de 

Sara Villarreal de Quinteros, ocupada por Benito 

Quinteros.- La propiedad consta inscripta en el 

Registro General de Propiedades a los siguien-

tes datos de : afectación parcial: n° 1) al Folio 

12.987 del Año 1.983 a nombre de Sara Villarreal 

de Quinteros; n° 2) Folio 5.547 del Año 1.940 a 

nombre de Lucas González y Folio 12.987 del 

Año 1.983 a nombre de Sara Villarreal de Quin-

teros; n°3) Folio 5.547 del Año 1.940 a nombre de 

Lucas González; n° 4) Folio 28 del Año 1.930 a 

nombre de Lucas González; n°5) Folio 12.987 del 

Año 1.983 a Nombre de Sara Villarreal de Quin-

teros; n° 6) Sin datos registrales y de titular.-El 

plano de mensura se encuentra en la Dirección 

de Catastro en Expediente 0033-101157/2016.- 

Decreto ampliado Alta Gracia, 30/12/2024. FDO.

VIGILANTI, Graciela María JUEZ.”

10 días - Nº 606530 - s/c - 29/7/2025 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia CIV.COM.

FLIA.3A-S.5 – VILLA MARIA; secretaría a car-

go de la Dra. TOLKACHIER, Laura Patricia, en 

autos: “FERRONATO, CARMEN VICTORIA” – 

USUCAPION - EXPTE. 10172993” ha dictado la 

siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

32: VILLA MARIA, 19/05/2025. Y VISTOS: (…)  Y 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 1°) Hacer 

lugar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

por la que la Sra. Carmen Victoria Ferronato, DNI 

Nº  4.639.828, de nacionalidad argentina, nacida 

el 26 de marzo de 1946, de estado civil casada 

con Monge, Aldo Víctor DNI Nº 6.593.904, ambos 

con domicilio en calle Entre Ríos 444 de la locali-

dad de La Laguna, ha adquirido por prescripción 

veinteañal el derecho real de dominio (artículos 

2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) 

sobre el inmueble que se describe según plano 

de mensura elaborado por el ingeniero Alberto 

Matías Borgatta (Expte. nro. 0589-013269/2021), 

como “Inmueble ubicado en el Departamento 

Gral. SAN MARTIN, Pedanía CHAZON, designa-

do como LOTE 364717- 467542 que se descri-

be como sigue: PARCELA de 4 lados, que mide 

y linda: partiendo del vértice A (Coordenadas 

Gauss-Krüger 6364851.12-4467419.64), rumbo 

sureste y ángulo de 89°37’47”, su costado No-

reste: 312,31 m (lado A-B), con Parcela 365022- 

467681; desde el vértice B, rumbo suroeste, 

ángulo 90°03’48” su costado Sureste: 209,09 m 

(lado B-C) con Parcela 351-3130; desde el vértice 

C, ángulo 89°53’34” su costado Suroeste: 311,19 

m (lado C-D) con Camino Público T60-8; y desde 

el vértice D, ángulo 90°24’51’’, su costado No-

roeste : 208,85 m (lado D-A), con Camino Público 

T60-19; cerrando la figura con una superficie de 

6 Has 5145 m2.”; el mencionado inmueble afec-

ta en forma parcial a un lote inscripto el Registro 

General de la Provincia, a nombre de los Sres. 

Rodrigo Roberto Soria y Gonzalo Gustavo Soria, 

según Matrícula N° 374.018 (Antecedente Domi-

nial: Folio 32577 del año 1988),  y se describe, 

según título “una fracción de terreno, con todo lo 

edificado, clavado y plantado que contiene, ubi-

cada en Ped. Chazón, DPTO. TRCERO ABAJO 

(hoy Gral. San Martin), con una SUPERFICIE TO-

TAL DE 318HAS. 8062 MTS. CDOS., que linda al 

N. con propiedad de los Sres. Bautista Menardo, 

Suc. de Miguel Arsilles y herederos de Luis Arce; 

al E. con Celestino Arce y Bautista Menardo; al 

S. con herederos de Luis Arce y camino público 

que lo separa de propiedad de Giusiani y Taiana 

y al O. con herederos de Luis Arce y propiedad de 

Francisco Esquivel.”; interponiendo para su ma-

yor validez y eficacia jurídica, la pública autoridad 

que el Tribunal inviste. 2°) A mérito de lo dispues-

to por el artículo 1905 del CCCN, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real el cinco de enero de 2001. 3°) Ordenar la pu-

blicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local por el término de diez días a interva-

los regulares dentro de un período de treinta días 

(arts. 790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo los 

informes de ley, ordenar la inscripción a nombre 

de la Sra.  Carmen Victoria Ferronato, DNI Nº 

4.639.828, de nacionalidad argentina, nacida el 

26 de marzo de 1946, de estado civil casada, con 

domicilio real en calle Entre Ríos 444 de la loca-

lidad de La Laguna, el derecho real de dominio 

sobre el inmueble supra descripto en el Registro 

General de la Propiedad, Dirección de Rentas, Di-

rección de Catastro de la Provincia y Municipali-

dad de Córdoba, y consecuentemente ordenar la 

CANCELACION de la inscripción anterior, puesto 

que resulta afectada en su totalidad (art. 789, 2do 

párr., CPCC); 5°) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC). 6°) Diferir la 

regulación de los honorarios de los letrados inter-

vinientes para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.” Fdo.: GARAY MOYANO, María Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRA RESO-

LUCION: “AUTO NUMERO: 168. VILLA MARIA, 

25/06/2025. Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la aclaratoria 

solicitada y, en consecuencia, rectificar el punto 

4º) del resuelvo de la sentencia Nº32  de fecha 

19/05/2025, y allí donde dice: “Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo 

los informes de ley, ordenar la inscripción a nom-

bre de la Sra.  Carmen Victoria Ferronato, DNI 

Nº 4.639.828, de nacionalidad argentina, nacida 

el 26 de marzo de 1946, de estado civil casada, 

con domicilio real en calle Entre Ríos 444 de la 

localidad de La Laguna, el derecho real de do-

minio sobre el inmueble supra descripto en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Córdoba, y consecuentemente 

ordenar la CANCELACION de la inscripción an-

terior, puesto que resulta afectada en su totalidad 

(art. 789, 2do párr., CPCC);” debe decir: “Oportu-

namente ordénense las inscripciones al Registro 

General de la Propiedad, Dirección General de 

Rentas y Dirección General de Catastro de la 

Provincia y demás organismos y reparticiones 

que correspondiere”. 2°) Protocolícese y hágase 

saber.” Fdo. : GARAY MOYANO, María Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 606618 - s/c - 28/7/2025 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 49A NOM. “EXP-

TE. 5588360 - GODOY, MARIO ENRIQUE Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”. Córdoba, 05/05/2025. 

…. Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese. Ofíciese al señor Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

CPCC). Texto Firmado digitalmente por: ARATO 

Maria Virginia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2025.05.05. Inmueble: Ubicado en La Cesira 

Nro. 9276 esquina Laborde, Barrio Villa Rivera 

Indarte, Ciudad de Cordoba, Lote 21, Manzana 
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52, Nro. Catastro 12010310600000, Matricula 

258.817, Superficie terreno 498,20 mts. Cuadra-

dos, Superficie edificada: 245,85 mts. cuadrados, 

Medidas: 10 mts. por calle Laborde, 50 mts. por 

calle la Cesira.

10 días - Nº 606829 - s/c - 5/8/2025 - BOE

En autos “RENNELLA, FEDERICO MARCELO Y 

OTRO - USUCAPION” Expte. SAC N° 1271105, 

que tramitan por ante este Juzgado C. C. y C. de 

1º Inst. y 1º Nom. Sec. 2º de Villa Dolores, se ha 

dictado la siguiente resolución SENTENCIA NU-

MERO: 32.- VILLA DOLORES, 22/04/2024.- Y 

VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1.) Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por prescripción veinteñal a los Sres. Federico 

Marcelo Renella, D.N.I N° 22.562.583, nacido el 

día 01 de junio de 1972, CUIL 20-22562583-3 y 

María Lourdes Nasif, D.N.I.N° 23.851.720, nacida 

el día 19 de mayo de 1974, CUIL 27-23851720-1, 

casados en primeras nupcias, ambos con domici-

lio en calle Juan Sebastián Bach N° 3200, Costa 

Azul, de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 

de Córdoba, en partes iguales (50% para cada 

uno), el derecho real de dominio (artículos 1887 

-inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre el inmueble que 

se describe como: “Fracción de terreno con todo 

lo edificado, clavado, plantado y demás adherido 

al suelo que contiene, ubicado en “Las Achiras”, 

Pedanía San Javier (02), Departamento San Ja-

vier (29), de esta Provincia de Córdoba, que con-

forme Plano de Mensura para posesión y anexo 

Visado por la Dirección General de Catastro de la 

Provincia de Córdoba – Departamento Control de 

Mensuras- en Expte. Prov. N° 0587- 000195/11, 

con fecha 30 de Mayo del año 2011, agregado a 

fs. 1/2 de autos, responde a la siguiente descrip-

ción: Desde el vértice 1, punto de partida situado 

en el extremo Oeste del lado 1-2 del inmueble, 

con rumbo Sur Este sigue el lado 1.2 de 35.13 

metros, hasta el vértice 2; en donde se midió un 

ángulo interno de 77° 46’, al cual sigue el lado 2-3 

de 54.06 metros hasta el vértice 3; en donde se 

midió un ángulo interno de 177° 47’, al cual sigue 

el lado 3-4 de 18.63 metros hasta el vértice 4; en 

donde se midió un ángulo interno de 87° 46’, al 

cual sigue el lado 4-5 de 32.45 metros hasta el 

vértice 5; en donde se midió un ángulo interno de 

172° 28’, al cual sigue el lado 5-6 de 22.01 metros 

hasta el vértice 6; en donde se midió un ángulo 

interno de 184° 55’, al cual sigue el lado 6-7 de 

22.80 metros hasta el vértice 7; en donde se mi-

dió un ángulo interno de 99° 40’, al cual sigue el 

lado 7-8 de 38.23 metros hasta el vértice 8; en 

donde se midió un ángulo interno de 174° 32’, al 

cual sigue el lado 8-9 de 24.12 metros hasta el 

vértice 9; en donde se midió un ángulo interno 

de 183° 46’, al cual sigue el lado 9-10 de 15.89 

metros hasta el vértice 10; en donde se midió un 

ángulo interno de 172° 6’, al cual sigue el lado 10-

11 de 21.59 metros hasta el vértice 11; en donde 

se midió un ángulo interno de 62° 6’, al cual sigue 

el lado 11-12 de 9.67 metros hasta el vértice 12; 

en donde se midió un ángulo interno de 167° 7’, al 

cual sigue el lado 12-13 de 25.87 metros hasta el 

vértice 13; en donde se midió un ángulo interno 

de 176° 35’, al cual sigue el lado 13-1 de 25.11 

metros hasta el vértice 13; en donde se midió un 

ángulo interno de 176° 35’, al cual sigue el lado 

13-1 de 25.11 metros hasta el vértice 1; punto de 

partida en el que un ángulo de 243° 26’ cierra el 

polígono de la figura, que encierra una superfi-

cie de CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-

TA Y TRES METROS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTIMETROS CUADRADOS (5.953,46 mts2). 

Colindancias: Linda al costado Sur Oeste, en el 

lado 1-2 con camino vecinal; al Sur Este, en los 

lados 2-3, 3-4, con la parcela sin designación, de 

José Augusto LIGORRIA y Francisco Marcos LI-

GORRIA, matrícula N° 1.066.110. Al Nor Este, en 

los lados 4-5, 5-6 y 6-7 con la línea de ribera del 

Arroyo de la Quebrada del Durazno establecida 

según expediente N° 0416-059.045/2010.- Al Nor 

Oeste, en los lados 7-8, 8-9, 9-10 y 10-11, con 

la parcela sin designación de Jorge GARCIA, sin 

datos de dominio conocidos; y con la parcela sin 

designación de Américo Ligorria, sin datos de do-

minio conocido.- Al Sur Este, en los lados 11-12, 

12-13 y 13-1, con camino vecinal. Titularidad del 

dominio y condición catastral. AFECTACIÓN DE 

DOMINIO: la fracción que concretamente se pre-

tende usucapir afecta la Matricula N° 1.066.110 a 

nombre de José Augusto LIGORRIA y Francisco 

Marcos LIGORRIA. Empadronamiento Afectado: 

De la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia el inmueble no afecta cuenta alguna, todo 

conforme el Plano de mensura del inmueble ob-

jeto del juicio y su anexo, confeccionado por el 

Ingeniero Civil Raúl L.A. Nicotra, mat. Prof. 1907 

- con aprobación técnica para juicio de Usuca-

pión de la Dirección General de Catastro de la 

Provincia de Córdoba – Departamento Control de 

Mensuras- en Expte. Prov. N° 0587-000195/11, de 

fecha 30 de Mayo del año 2011-, y según informe 

control Nº DVDDC02-198093112-513 de fecha 

16/8/19 de la Dirección General de Catastro (fs. 

77), que expresa con relación al inmueble que se 

pretende usucapir: “…de acuerdo a los antece-

dentes obrantes el inmueble mensurado afecta-

ría los empadronamientos, titulares, matricula, 

folio y año: citados en plano de mensura.” Inmue-

bles de dominio privado afectados: Matricula N° 

1.066.110 a nombre de José Augusto LIGORRIA 

y Francisco Marcos LIGORRIA. 2.) A mérito de lo 

dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C. y cons-

tancias de autos, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real el día 23 

de marzo de 2010.- 3.) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez (10) días a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

(arts. 790 y 783 del C. de P.C). 4.) Ordenar la can-

celación de anotación de litis dispuesta por este 

juzgado y para estos autos, a saber: D° 731 del 

04/08/2022, a cuyo fin ofíciese. 5) Ordenar la ins-

cripción del presente decisorio en el Registro Ge-

neral de la Propiedad de la Provincia de Córdoba 

(art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las demás 

formalidades de ley, oportunamente, oficiar a los 

fines de la inscripción preventiva. 6) Imponer las 

costas por el orden causado (artículo 130 -in fine- 

del C.P.C.C.). 7) Diferir la regulación de los hono-

rarios del letrado interviniente, Ab. Oscar Antonio 

Mercau Puertas, para cuando sea así solicitado 

y exista base determinada para ello (artículo 26 

- contrario sensu- de la ley 9459). Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- Protocolícese, há-

gase saber y dese copia. - Fdo. CUNEO Sandra 

Elizabeth, Juez. LARGHI María Alejandra, Secre-

taria.-

10 días - Nº 606870 - s/c - 31/7/2025 - BOE

En autos “BRUNI, JULIO DOMINGO Y OTRO - 

USUCAPION” Expte. SAC N° 1943277, que tra-

mitan por ante este Juzgado C. C. y C. de 1º Inst. 

y 1º Nom. Sec. 2º de Villa Dolores, se ha dictado 

la siguiente resolución SENTENCIA NUMERO: 

51.- VILLA DOLORES, 07/05/2025.- Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO: … RESUELVO:  a) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

declarando que Julio Domingo Bruni, argentino, 

D.N.I. 10.457.033, Cuit N° 20-10457033/0, nacido 

el 10 de junio de 1952, de estado civil casado, 

con domicilio en calle Matías Sturiza N° 418, 16 

A, Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de 

Buenos Aires y Gisela María Stuffrein, argentina, 

D.N.I. 11.765.958, Cuit N° 27-11765958/0, nacida 

el 15 de septiembre del año 1955, de estado civil 

casada, con domicilio en calle Sturiza N° 418 16 

A, Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de 

Buenos Aires, son titulares del derecho real de 

condominio en la proporción del cincuenta por 

ciento (50 %) cada uno (conf. art 1887 inc. b y cc 

del CCCN), obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe: ubica-

do en la localidad de San Javier (22), Pedanía 

San Javier (03), Departamento San Javier (29), 

de esta Provincia de Córdoba, designado como 

lote 08, Mza. 15. Se encuentra individualizado 

catastralmente: Dep. 29, Ped. 03, Pblo 22, C 02, 

S 02, M 015, P 008. Según plano de mensura 

confeccionado por el Ing, Civil Daniel L. Rubiolo 

M.P. 2736/2 con aprobación técnica para juicio de 
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usucapión de la Dirección General de Catastro 

en Expte. Prov. N° 0587-001774/2013, de fecha 11 

de julio de 2014, sus medidas son: desde el punto 

A al punto B, 48m. 53cm. de Noroeste a Sureste, 

lado por el cual se accede al predio, de frente al 

noreste sobre Calle Pública; donde de este últi-

mo punto y hacia el Noreste, con ángulo de 289° 

37’, parte una línea recta de 14m. 76cm. hasta el 

punto C; desde el punto C hacia el Sureste, con 

ángulo de 91° 56’, parte una línea recta de 83m. 

04cm. hasta el punto D; desde el punto D hacia 

el Suroeste, con ángulo de 99° 33’, parte una lí-

nea recta de 76m. 64cm. hasta el punto E; desde 

el punto E hacia el Sureste, con ángulo de 194° 

40’, parte una línea recta de 19m. 02cm. hasta el 

punto F; desde el punto F hacia el Suroeste, con 

ángulo de 84° 54’, parte una línea recta de 37m. 

55cm. hasta el punto G; desde el punto G hacia 

el Noroeste, con ángulo de 164° 54’, parte una 

línea recta de 62m. 02cm. hasta el punto H; des-

de el punto H hacia el Noroeste, con ángulo de 

120° 56’, parte una línea recta de 109m. 67cm. 

hasta el punto I; desde el punto I hasta el No-

reste, parte una línea que mide 25m. 27cm. has-

ta unirse con el primer costado descripto con el 

que forma un ángulo de 94° 14’ cerrando de esta 

manera la figura, todo lo que hace una superficie 

de UNA HECTAREA DOS MIL SETECIENTOS 

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (1Ha. 

2.724 mts2). Sus colindancias actuales son las 

siguientes: en el costado Norte, una parte con 

calle pública y otra parte con parcela s/ designa-

ción catastral, posesión de Marina KOHAN; en el 

costado Este con parcela s/ designación catas-

tral, posesión de OVIEDO, en el costado Oeste 

con parcela s/ designación catastral, posesión 

de Marcos Gabriel TAPIA y Otro; y en el Sur con 

parcela s/ designación catastral con propietario 

desconocido. Según informe N° 11081, de fecha 

16/09/2019, del Departamento de Tierras Públi-

cas y Límites Políticos, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad. La fracción que 

se pretende usucapir se inscribe en el Registro 

General de Provincia afectando parcialmente el 

inmueble designado como campo “Yacanto Sie-

rra”, FR 29 – 1563859 -00000-00 a nombre de Fe-

rreyra Moises y se empadrona en la cuenta de la 

Dirección General de Rentas N° 290304667841 

a nombre de Ferreyra Moises. Asimismo, del in-

forme de Contaduría General de Provincia surge 

que no existe denuncia de herencia vacante. b) 

Ordenar la cancelación de la medida cautelar de 

Anotación de Litis trabada en los presentes au-

tos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1563859, anotada en el Diario N° 232, de fecha 

22/03/2023, a cuyo fin deberá oficiarse. c) A méri-

to de lo dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C., 

fijar como fecha en la que se produjo la adqui-

sición del derecho real en el día 22 de abril de 

2013. d) Ordenar la publicación de edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez (10) días a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del 

C. de P.C). e) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de 

P.C) y cumplidas las demás formalidades de ley, 

oportunamente, oficiar a los fines de la inscrip-

ción preventiva. f) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). g) 

Diferir la regulación de los honorarios del letrado 

interviniente, Ab. Oscar Mercau, para cuando sea 

así solicitado y exista base determinada para ello 

(artículo 26 - contrario sensu- de la ley 9459). - 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. - Fdo. 

CUNEO Sandra Elizabeth, Juez.- LARGHI María 

Alejandra, Secretaria.-

10 días - Nº 606873 - s/c - 31/7/2025 - BOE

SENTENCIA NÚMERO: NOVENTA Y OCHO.- 

Deán Funes, 23 de junio de 2025. Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión impetrada por el ac-

tor y, en consecuencia, declarar que ESTEBAN 

FRANCISCO LOPEZ, DNI  20.622.405, nacido el 

03 de febrero de 1969,  mayor de edad, casado 

en primeras nupcias con Claudia del Valle Gon-

zález, con domicilio en calle Quebrada del Con-

dorito N° 203, barrio San Isidro, Villa Allende, 

provincia de Córdoba, adquirió por prescripción 

adquisitiva veinteañal,  con fecha 23 de febrero 

de 2023, el domino de los dos lotes de terreno 

que  se individualiza en el plano de mensura  

confeccionado por la ingeniera agrimensora Car-

la Di Bella, visado por la Dirección General de 

Catastro (DGC) de la provincia de Córdoba, con 

fecha 30 de diciembre de 2011 en  Expediente N° 

0033 – 62572/2011, el que se compone de  dos 

fracciones de terreno,  emplazadas a ambos la-

dos del Camino Publico  que se denomina S 130, 

con todas las mejoras que contiene, ubicado en 

el lugar denominado Estancia Las Hortensias, 

departamento Ischilín, pedanía Ischilín, provincia 

de Córdoba. Nomenclatura Catastral: Departa-

mento 17; Pedanía 04; Parcelas: 113-3413 y 113-

3714. Los inmuebles se encuentran empadrona-

dos en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta 17-04-0071700-4 a nombre de Hugo Ruiz 

y Otro. La  parcela  113-3413 tiene  una superficie 

de quinientos cuarenta y cinco hectáreas tres mil 

veintinueve metros cuarenta decímetros cuadra-

dos (545 ha. 3029,40 m2) y la parcela 133-3714  

una superficie de  ciento doce hectáreas cuatro 

mil doscientos cinco metros veinticuatro decíme-

tros cuadrados ( 112 ha. 4205,24 m2). Afectan 

parcialmente los dominios inscriptos en el Regis-

tro General de la Propiedad al  Folio 25994, Año 

1967 a nombre de Hugo Alberto Ruiz y al Folio 

4315, Año 1966  a nombre de Hugo Alberto Ruiz 

y Cástulo Florencio Ruiz. Los lotes se individuali-

zan, en el plano de mensura, como: 1) Parcela  

113-3413 con una superficie de quinientos cua-

renta y cinco hectáreas tres mil veintinueve me-

tros cuarenta decímetros cuadrados (545 ha. 

3029,40 m2) que mide y linda: del Vértice 1, con 

un ángulo interno 32º35’52” a una distancia 1-2: 

44.74; Vértice 2, con un ángulo interno 188º02’48” 

a una distancia 2-3: 65.59; Vértice 3, con un án-

gulo interno 182º25’15” a una distancia 3-4: 

15.33; Vértice 4, con un ángulo interno 184º28’00” 

a una distancia 4-5: 77.05; Vértice 5, con un ángu-

lo interno 206º29’40” a una distancia 5-6: 36.07; 

Vértice 6, con un ángulo interno 209º58’12” a una 

distancia 6-7: 90.15; Vértice 7, con un ángulo in-

terno 199º44’44” a una distancia 7-8: 268.85; Vér-

tice 8, con un ángulo interno 189º06’01” a una 

distancia 8-9: 37.27; Vértice 9, con un ángulo in-

terno 190º40’59” a una distancia 9-10: 76.32; Vér-

tice 10, con un ángulo interno 141º12’10” a una 

distancia 10-11:565.25; Vértice 11, con un ángulo 

interno 199º46’27” a una distancia 11-12: 260.45; 

Vértice 12, con un ángulo interno 107º57’45” a 

una distancia 12-13: 380.83; Vértice 13, con un 

ángulo interno 178º37’46” a una distancia 13-14: 

440.84; Vértice 14, con un ángulo interno 

179º08’25” a una distancia 14-15: 501.06; Vértice 

15, con un ángulo interno 204º06’27” a una dis-

tancia 15-16:530.11; Vértice 16, con un ángulo 

interno 168º29’13” a una distancia 16-17: 

134.07;de Vértice 17, con un ángulo interno 

175º08’16” a una distancia 17-18: 246.74; Vértice 

18, con un ángulo interno 202º39’35” a una dis-

tancia 18-19: 105.32; Vértice 19, con un ángulo 

interno 186º24’54” a una distancia 18-19: 107.68; 

Vértice 20, con un ángulo interno 169º24’02” a 

una distancia 20-21: 223.92; Vértice 21, con un 

ángulo interno 193º05’39” a una distancia 21-22: 

153.94; Vértice 22, con un ángulo interno 

181º34’14” a una distancia 22-23: 118.81; Vértice 

23, con un ángulo interno 154º29’21” a una dis-

tancia 23-24: 74.25; Vértice 24, con un ángulo in-

terno 123º31’30” a una distancia 24-25: 239.53; 

Vértice 25, con un ángulo interno 217º38’51” a 

una distancia 25-26: 260.82; Vértice 26, con un 

ángulo interno 131º42’45” a una distancia 26-27: 

114.02; Vértice 27, con un ángulo interno 

168º12’28” a una distancia 27-28: 245.93; Vértice 

28, con un ángulo interno 250º19’59” a una dis-

tancia 28-29: 76.69; Vértice 29, con un ángulo in-

terno 180º02’10” a una distancia 29-30: 388.84; 

Vértice 30, con un ángulo interno 180º07’03” a 

una distancia 30-31: 51.78; Vértice 31, con un án-

gulo interno 184º19’55” a una distancia 31-32: 

30.02; Vértice 32, con un ángulo interno 
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184º08’18” a una distancia 32-33: 91.48; Vértice 

33, con un ángulo interno 176º52’11” a una dis-

tancia 33-34: 30.38; Vértice 34, con un ángulo in-

terno 166º19’50” a una distancia 34-35: 35.93; 

Vértice 35, con un ángulo interno 168º13’08” a 

una distancia 35-36: 35.65; Vértice 36, con un án-

gulo interno 178º15’38” a una distancia 36-37: 

55.89 lindando en parte con parcela s/designa-

ción cuenta 1704-06137107 de Amadeo Silvestre 

Cadamuro y Santiago Cadamuro D°37327  

F°44243 T°177 A°1953, con parcela s/designa-

ción cuenta 1704-0613069/2 de Consuelo Raja 

Matricula 1.070.565, de Vértice 16 a 24 con par-

cela sin designación propietario desconocido; de 

Vértice 24 al 37 con parcela sin designación pro-

pietario desconocido, posesión de Julia Quinte-

ros; Vértice 37, con un ángulo interno 81º29’58” a 

una distancia 37-38: 79.72; Vértice 38, con un 

ángulo interno 205º21’28” a una distancia 38-

39:15.19; Vértice 39, con un ángulo interno 

183º17’05” a una distancia 39-40: 18.18; Vértice 

40, con un ángulo interno 186º12’16” a una dis-

tancia 40-41: 28.30; Vértice 41, con un ángulo in-

terno 190º51’19” a una distancia 41-42: 70.58; 

Vértice 42, con un ángulo interno 165º14’14” a 

una distancia 42-43: 111.90; Vértice 43, con un 

ángulo interno 169º22’02” a una distancia 43-44: 

12.17; Vértice 44, con un ángulo interno 

135º08’55” a una distancia 44-45: 119.89; Vértice 

45, con un ángulo interno 160º31’21” a una dis-

tancia 45-46: 130.44; Vértice 46, con un ángulo 

interno 167º15’43” a una distancia 46-47: 27.22; 

Vértice 47, con un ángulo interno 214º41’03” a 

una distancia 47-48: 59.39; Vértice 48, con un án-

gulo interno 255º29’11” a una distancia 48-49: 

24.20; Vértice 49, con un ángulo interno 

169º23’52” a una distancia 49-50: 60.31; Vértice 

50, con un ángulo interno 139º26’58” a una dis-

tancia 50-51: 36.17; Vértice 51, con un ángulo in-

terno 157º53’23” a una distancia 51-52: 14.35; 

Vértice 52, con un ángulo interno 160º12’20” a 

una distancia 53-54: 130.91; Vértice 53, con un 

ángulo interno 171º52’55” a una distancia 53-54: 

48.16; Vértice 54, con un ángulo interno 

167º59’26” a una distancia 54-55: 212.29; Vértice 

55, con un ángulo interno 199º56’05” a una dis-

tancia 55-56: 8.47; Vértice 56, con un ángulo in-

terno 202º26’31” a una distancia 56-57: 61.64; 

Vértice 57, con un ángulo interno 171º05’01” a 

una distancia 57-58: 26.67; Vértice 58, con un án-

gulo interno 179º30’34” a una distancia 58-59: 

79.72; Vértice 59, con un ángulo interno 

212º57’32” a una distancia 59-60: 67.28; Vértice 

60, con un ángulo interno 146º45’34” a una dis-

tancia 60-61: 208.75, desde Vértice 37 al 61 lin-

dando con Arroyo Grande; de Vértice 61, con un 

ángulo interno 123º11’50” a una distancia 61-62: 

59.13;de Vértice 62, con un ángulo interno 

166º52’09” a una distancia 62-63: 30.56; Vértice 

63, con un ángulo interno 201º45’18” a una dis-

tancia 63-64: 35.94; Vértice 64, con un ángulo in-

terno 212º43’20” a una distancia 64-65: 82.58; 

Vértice 65, con un ángulo interno 185º36’49” a 

una distancia 65-66: 132.30; Vértice 66, con un 

ángulo interno 165º27’36” a una distancia 66-67: 

180.57;  Vértice 67, con un ángulo interno 

191º52’11” a una distancia 67-68: 302.07; Vértice 

68, con un ángulo interno 210º39’05” a una dis-

tancia 68-69: 144.32; Vértice 69, con un ángulo 

interno 157º35’20” a una distancia 69-70: 241.41; 

Vértice 70, con un ángulo interno 174º45’46” a 

una distancia 70-71: 217.42; Vértice 71, con un 

ángulo interno 153º05’09” a una distancia 71-72: 

72.74; Vértice 72, con un ángulo interno 

203º02’34” a una distancia 72-73: 72.08; Vértice 

73, con un ángulo interno 165º30’01” a una dis-

tancia 73-74: 85.47; Vértice 74, con un ángulo in-

terno 152º42’08” a una distancia 74-75: 241.90; 

Vértice 75, con un ángulo interno 195º28’35” a 

una distancia 75-76: 24.01; Vértice 76, con un án-

gulo interno 177º21’14” a una distancia 76-77: 

316.14; Vértice 77, con un ángulo interno 

188º55’39” a una distancia 77-78: 96.77; Vértice 

78, con un ángulo interno 158º15’30” a una dis-

tancia 78-79: 134.00; Vértice 79, con un ángulo 

interno 175º46’48” a una distancia 79-80: 85.36; 

Vértice 80, con un ángulo interno 155º47’51” a 

una distancia 80-81: 194.01; Vértice 81, con un 

ángulo interno 198º55’11” a una distancia 81-82: 

167.46; Vértice 82, con un ángulo interno 

187º37’37” a una distancia 82-83: 120.09; Vértice 

83, con un ángulo interno 197º21’03” a una dis-

tancia 83-84: 90.61; Vértice 84, con un ángulo in-

terno 139º54’16” a una distancia 84-85: 78.47; 

Vértice 85, con un ángulo interno 201º31’17” a 

una distancia 85-86: 36.96; Vértice 86, con un án-

gulo interno 137º23’26” a una distancia 86-87: 

1.97; Vértice 87, con un ángulo interno 195º21’11” 

a una distancia 8-9: 11.65; Vértice 88, con un án-

gulo interno 150º54’21” a una distancia 88-89: 

71.76; Vértice 89, con un ángulo interno 

204º32’52” a una distancia 89-90: 12.37; Vértice 

90, con un ángulo interno 211º25’41” a una dis-

tancia 90-91: 12.01; Vértice 91, con un ángulo in-

terno 203º57’06” a una distancia 91-92: 12.16; 

Vértice 92, con un ángulo interno 209º39’33” a 

una distancia 92-93: 91.40; Vértice 93, con un án-

gulo interno 151º55’08” a una distancia 93-94: 

47.77; Vértice 94, con un ángulo interno 

204º23’57” a una distancia 94-95: 59.40; Vértice 

95, con un ángulo interno 153º12’39” a una dis-

tancia 95-96: 11.97; Vértice 96, con un ángulo in-

terno 153º57’02” a una distancia 96-97: 82.56; 

Vértice 97, con un ángulo interno 205º43’37” a 

una distancia 97-98: 22.13; Vértice 98, con un án-

gulo interno 242º15’06” a una distancia 98-99: 

75.60; Vértice 99, con un ángulo interno 

218º07’30” a una distancia 99-100: 81.95; Vértice 

100, con un ángulo interno 156º13’34” a una dis-

tancia 100-101: 34.84; Vértice 101, con un ángulo 

interno 160º29’15” a una distancia 101-102: 11.54; 

Vértice 102, con un ángulo interno 168º21’57” a 

una distancia 102-103: 95.40; Vértice 103, con un 

ángulo interno 164º26’05” a una distancia 103-

104: 143.23; Vértice 104, con un ángulo interno 

202º33’26” a una distancia 104-105: 59.46; Vérti-

ce 105, con un ángulo interno 162º31’19” a una 

distancia 105-106: 12.01; Vértice 106, con un án-

gulo interno 158º16’44” a una distancia 106-107: 

11.91; Vértice 107, con un ángulo interno 

151º09’37” a una distancia 107-108: 24.27; Vértice 

108, con un ángulo interno 157º12’46” a una dis-

tancia 108-109: 116.42; Vértice 109, con un ángu-

lo interno 176º24’32” a una distancia 109-110: 

71.51; Vértice 110, con un ángulo interno 

208º13’52” a una distancia 100-111: 23.99; Vértice 

111, con un ángulo interno 201º05’03” a una dis-

tancia 111-112: 130.65; Vértice 112, con un ángulo 

interno 162º41’25” a una distancia 112-113: 59.43; 

Vértice 113, con un ángulo interno 170º12’11” a 

una distancia 113-114: 132.37; Vértice 114, con un 

ángulo interno 158º51’37” a una distancia 114-

115: 23.74; Vértice 115, con un ángulo interno 

166º58’53” a una distancia 115-1: 51.56 cerrando 

la figura, lindando con Camino Público y 2)  par-

cela 13-3714 con una superficie de  ciento doce 

hectáreas cuatro mil doscientos cinco metros 

veinticuatro decímetros cuadrados ( 112 ha. 

4205,24 m2). Parcela ubicada en departamento 

Ischilín, pedanía Ischilín, lugar Estancia Las Hor-

tensias, sobre Camino Publico, designado como 

lote 113-3714, que responde a la siguiente des-

cripción: partiendo del vértice 116, con un ángulo 

interno 94º31’12” a una distancia 116-117: 38.96; 

Vértice 117, con un ángulo interno 159º16’29” a 

una distancia 117-118: 135.09; Vértice 118, con un 

ángulo interno 195º47’29” a una distancia 118-

119: 99.81; Vértice 119, con un ángulo interno 

191º52’25” a una distancia 119-120: 8.86; Vértice 

120, con un ángulo interno 191º41’39” a una dis-

tancia 120-121: 39.87; Vértice 121, con un ángulo 

interno 212º21’28”a una distancia 121-122: 74.95; 

Vértice 122, con un ángulo interno 163º16’27” a 

una distancia 122-123: 8.70; Vértice 123, con un 

ángulo interno 163º36’16” a una distancia 123-

124: 50.63; Vértice 124, con un ángulo interno 

161º47’58” a una distancia 124-125: 12.22; Vérti-

ce 125, con un ángulo interno 141º01’42” a una 

distancia 125-126: 11.65; Vértice 126, con un án-

gulo interno 154º47’00” a una distancia 126-127: 

5.97; Vértice 127, con un ángulo interno 

168º32’36” a una distancia 127-128: 76.42; Vértice 

128, con un ángulo interno 201º52’43” a una dis-

tancia 128-129: 8.11; Vértice 129, con un ángulo 
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interno 201º09’25” a una distancia 129-130: 

121.03; Vértice 130, con un ángulo interno 

188º13’53” a una distancia 130-131: 79.43; ; Vérti-

ce 131, con un ángulo interno 143º15’45” a una 

distancia 131-132: 12.68; Vértice 132, con un án-

gulo interno 115º42’26” a una distancia 131-132: 

68.41; Vértice 133, con un ángulo interno 

206º41’00” a una distancia 133-134: 21.87; Vérti-

ce 134, con un ángulo interno 203º52’19” a una 

distancia 134-135: 32.13; Vértice 135, con un án-

gulo interno 164º05’47” a una distancia 135-136: 

75.48; Vértice 136, con un ángulo interno 

193º19’13” a una distancia 136-137: 7.15; Vértice 

137, con un ángulo interno 193º12’35” a una dis-

tancia 137-138: 7.47; Vértice 138, con un ángulo 

interno 189º23’39” a una distancia 138-139: 

80.52; Vértice 139, con un ángulo interno 

169º41’57” a una distancia 139-140: 18.38; Vérti-

ce 140, con un ángulo interno 173º11’03” a una 

distancia 140-141: 107.75; Vértice 141, con un án-

gulo interno 173º14’32” a una distancia 141-142: 

163.99; Vértice 142, con un ángulo interno 

169º08’27” a una distancia 142-143: 13.28; Vérti-

ce 143, con un ángulo interno 171º45’37” a una 

distancia 143-144: 178.39; Vértice 144, con un 

ángulo interno 190º48’44” a una distancia 144-

145: 12.01; Vértice 145, con un ángulo interno 

190º08’10” a una distancia 145-146: 11.82; Vértice 

146, con un ángulo interno 187º15’53” a una dis-

tancia 146-147: 190.13; Vértice 147, con un ángu-

lo interno 182º38’31” a una distancia 147-148: 

11.94; Vértice 148, con un ángulo interno 

189º22’02” a una distancia 148-149: 11.69; Vértice 

149, con un ángulo interno 191º57’35” a una dis-

tancia 149-150: 83.62; Vértice 150, con un ángulo 

interno 170º12’20” a una distancia 150-151: 7.29; 

Vértice 151, con un ángulo interno 177º38’36” a 

una distancia 151-152: 200.87; Vértice 152, con 

un ángulo interno 183º18’04” a una distancia 152-

153: 22.92; Vértice 153, con un ángulo interno 

181º39’02” a una distancia 153-154: 101.58; Vérti-

ce 154, con un ángulo interno 175º13’52” a una 

distancia 154-155: 7.08; Vértice 155, con un ángu-

lo interno 168º31’05” a una distancia 155-156: 

87.31 lindando con Camino Publico; del Vértice 

156, con un ángulo interno 78º58’05” a una dis-

tancia 156-157: 291.51 con camino público a La 

Higuerita; del Vértice 157, con un ángulo interno 

80º34’14” a una distancia 157-158: 40.16; Vértice 

158, con un ángulo interno 278º18’41” a una dis-

tancia 158-159: 21.15; Vértice 159, con un ángulo 

interno 153º48’04” a una distancia 159-160: 

893.34 lindando con parcela s/designación D°29 

F°19 T°1 A°1911, D°26 F°15 T°1 A°1919, D°9582 

F°11501 T°47 A°1946, D°18776 F°21999 T°88 

A°1947, D°3358 F °4315 T°18 A°1967 D°20074 

F°25994 T°104 A°1967, de Cástulo Carmen Ruiz, 

Cástulo Florencio Ruiz, Hugo Alberto Ruiz, hoy 

posesión de Alberto Pucheta, cuenta N° 1704-

0323619/8, del Vértice 160, con un ángulo interno 

103º14’02” a una distancia 160-116: 1291.74 con 

parcela s/designación de Ramón Primitivo Le-

desma D°14530 F°19049 T°77 A°1967 cuenta 

N°1704-1120648/6 y en parte Vértice 161 al Vérti-

ce 116  con parcela cuenta Nº 1704-0526692/2 

Matricula 1.071.163 hoy posesión de Antonia Gi-

ménez. Dichas parcelas afectan parcialmente los 

dominios inscriptos en el Registro General de la 

Propiedad al  Folio 25994, Año 1967 a nombre de 

Hugo Alberto Ruiz y al Folio 4315, Año 1966  a 

nombre de Hugo Alberto Ruiz y Cástulo Florencio 

Ruiz y se encuentra empadronado en la Direc-

ción General de Rentas en la cuenta  Nº 1704-

0071700/4 a nombre de Hugo Ruiz y Otro. II)  

Oportunamente ofíciese al  Registro General de 

la Provincia para que previo cumplimiento de los 

recaudos legales pertinentes y demás informes 

de ley, tome razón de  la presente e inscriba el 

dominio del inmueble descripto  precedentemen-

te a nombre del actor y se cumplimente con la 

anotación y demás recaudos ordenados por el 

art. 789 del CPCC. Asimismo, líbrese oficio a la 

Dirección General de Rentas y Dirección General 

de Catastro a sus efectos. III)  Ordenar se haga 

saber la presente resolución por edictos, publica-

dos por diez (10) días a intervalos regulares en 

un período de treinta (30) días en el Boletín Ofi-

cial de la provincia  y diario a elección del peticio-

nante.  V) Imponer las costas al actor. VI) Regular 

los honorarios profesionales del Dr.  Luis Ramiro 

Sonzini, en el importe de VEINTE (20) jus lo que 

al día de la fecha representa la suma de pesos 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATRO-

CIENTOS CINCO ($ 676.405,00) con más los 

intereses compensatorios y moratorios corres-

pondientes, sin perjuicio de la facultad prevista 

por el art. 34 de la ley  11042 y  de la opción dis-

puesta en el 32 de la ley 9459, todo de conformi-

dad a lo expresado en el considerado respectivo. 

VII) Con respecto a los honorarios profesionales 

del Dr. Gabriel Eduardo Monteoliva, estese a lo 

expresamente convenido por las partes en el 

acuerdo por ellas celebrado. Protocolícese y há-

gase saber. FIRMADO DIGITALMENTE POR 

MERCADO Emma Del Valle, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA  

10 días - Nº 606404 - s/c - 29/7/2025 - BOE

Bell Ville, en los autos caratulados “IBARRA RAUL 

ALBERTO-USUCAPION EXPTE 10272438” que 

se tramitan ante el Juzgado de 1º Instancia 3ª 

Nominación Secretaría Nº 5 cita y emplaza a los 

herederos de los titulares registrales, Señores 

Bayona Antonio Eulogio y Bayona J Vicente y a 

todas las personas que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. El 

inmueble a usucapir se encuentra ubicado en de-

partamento Unión Pedanía Bell Ville en calle San 

Martin y Pje Seymour, de la ciudad de Bell Ville , 

designado como Lote 100 inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia bajo Fº 1177 Aº 1932 

,CUENTA DGR 360302041641, Nomenclatura 

catastral 3603040203069002 .La parcela objeto 

de la posesión afecta parcialmente a la parcela 

02 de la manzana catastral Nº 69, el inmueble 

que se describe como: UN LOTE en la manza-

na circundada por las calles número nueve, hoy 

San Martín; dieciocho , hoy libertad; calle cortada 

llamada camino a Las Colonias , y calle veinte , 

hoy independencia , que mide; por el Norte nue-

ve metros calle número dieciocho , hoy libertad 

; por el Sud cien metros a calle número veinte , 

hoy Independencia; al Este , ciento treinta metros 

cinco milímetros , a calle número nueve , hoy San 

Martín ; y por el Oeste , ciento cincuenta y ocho 

metros a calle cortada. Este terreno es de forma 

trapezoidal,con una superficie de 728.80 m2.F-

DO:BRUERA EDUARDO PEDRO JUEZ,MORE-

LLO NICOLÁS- PROSECRETARIO LETRADO

10 días - Nº 606894 - s/c - 21/7/2025 - BOE

“AUTO NUMERO: 127. CORDOBA, 30/04/2025. 

Y VISTOS: estos autos caratulados FERREYRA, 

CESAR AUGUSTO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIASPARA USUCAPION, Expte. 

5529521, … Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar al pedido de aclaratoria y 

corregir en la resolución de que se trata, esta-

bleciendo que en la parte del Resuelvo, puntos 

I, donde dice “1°) DECLARAR ADQUIRIDO por 

PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL por el Sr. César 

Augusto Ferreyra, DNI 20.785.083, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble que según 

plano confeccionado por ingeniero Luis Raúl 

Gasset, con aprobación técnica para juicio de 

usucapión del 17/04/2023, por Expediente: 0033-

138495/2023, designado catastralmente como 

2304154301060003 y en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba bajo el Nro. 

23-04-1671667-1, Matrícula Nro. 867145 (23), An-

tecedente dominial: Nro. 4430/1970, que se des-

cribe como: LOTE DE TERRENO, baldío, ubic. en 

Villa Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, DPTO. 

PUNILLA, Prov. de Cba., insc. plano n° 4022 y 

planilla n° 13271, se designa como LOTE 2, 

MANZANA 26, SUP. 1917,53 MTS.2, siendo de 

forma irregular, mide y linda: 8,43 mts. de frente 

al N., sobre calle Pública; 18,22 mts. de contra-

frente al S., lindando con el Río Ycho Cruz o San 

Antonio; 79,41 mts. de costado y fondo al N.O., 
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de los cuales 55,64 mts. lindan con lote 3 y a los 

23,77 mts. restantes lindan con calle pública y el 

costado y fondo E.S-E es una línea compuesta 

de 3 tramos, midiendo en los 2 primeros 24 mts. 

y 24,87 mts. ambos sobre calle Pública y el res-

tante tramo mide: 45,52 mts. lindando con el lote 

1, todos de la misma mza. y plano expresados.”, 

deberá decir “1°) DECLARAR ADQUIRIDO por 

PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL por el Sr. César 

Augusto Ferreyra, DNI 20.785.083, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble que según 

plano confeccionado por ingeniero Luis Raúl 

Gasset, con aprobación técnica para juicio de 

usucapión del 17/04/2023, por Expediente: 0033-

138495/2023, designado catastralmente como 

2304154301060100 y en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba bajo el Nro. 

23-04-4344648-1, y se describe como “Parcela 

ubicada en el Departamento PUNILLA, Peda-

nía SAN ROQUE, Municipio CUESTA BLANCA, 

calle pública s/nº, se designa como Lote 100 de 

la Manzana Oficial 26 y se describe como sigue: 

Parcela de 6 lados, que partiendo del vértice B 

con ángulo de 106º 56’ 00” y rumbo Sureste hasta 

el vértice C mide 8,43 metros (lado B-C). Desde 

el vértice C con ángulo de 113º 45’ 00” hasta el 

vértice D mide 24,00 metros (lado C-D) colindan-

do desde el vértice B hasta el vértice D con calle 

Angel Crossetto. Desde el vértice D con ángulo 

de 152º 37’ hasta el vértice E mide 24,87 metros 

(lado D-E) colindando con calle pública. Desde 

el vértice E con ángulo de 151º 42’ 00” hasta el 

vértice F mide 23,98 metros (lado E-F) colindan-

do con Parcela 4 de Bergamaschi Livio, Matrícu-

la Folio Real 499497 y Cuenta 2304-0499978/3. 

Desde el vértice F con ángulo de 106º 36’ 43” 

hasta el vértice A mide 23,23 metros (lado F-A) 

colindando con el Rio Icho Cruz o San Antonio. 

Desde el vértice A con ángulo de 88° 23’ 17” has-

ta el vértice inicial B mide 63,76 metros (lado A-B) 

colindando en parte con Parcela 2 de Malanca 

Agustin, Matrícula Folio Real 669961, Cuenta 

2304-1657416/8 y en parte con calle Angel Cros-

setto; cerrando la figura con una superficie de 

1.539,75 m2. LA POSESION AFECTA DE FOR-

MA ÚNICA, TOTAL Y NO COINCIDENTE AL DO-

MINIO INSCRIPTO EN MFR 867145 CORRES-

PONDIENTE AL LOTE 2 DE LA MZ. OF. 26 A 

NOMBRE DE SEGOVIA CESAR, GUAÑABENS 

EMILIO SAMUEL, FERNANDEZ ADALBERTO 

ANIBAL Y FERNANDEZ NESTOR RAUL, PAR-

CELA DESIGNADA CON NOMENCLATURA 

CATASTRAL 2304154301060003, EMPADRO-

NADO EN LA CUENTA Nº 2304-1671667/1 A 

NOMBRE DE FERNANDEZ ADALBERTO ANI-

BAL. El límite de la propiedad con el cauce del 

Río Icho Cruz o San Antonio queda fijada en el 

presente plano en forma provisoria y a sólo efec-

to de la continuación del trámite, siendo el límite 

definitivo el que resulte de la oportuna determina-

ción de la Línea de Ribera” . Firmado digitalmente 

por: ABELLANEDA Román Andrés – Juez Civil y 

Com. de 36ª Nom. de la Ciudad de Córdoba”. 

10 días - Nº 606933 - s/c - 1/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo C.C.C. y Familia. Secretaría Nº 1 (Uno) de la 

ciudad de Villa Carlos Paz en autos caratula-

dos: “ARCUSIN, MARÍA TERESA. USUCAPIÓN” 

(Expte N°: 13556663), ha dictado la siguiente Re-

solución: CARLOS PAZ, 19/06/2025. Agréguese 

base imponible acompañada en archivo adjunto. 

En función de la misma, hágase saber que la 

tasa de justicia se encuentra abonada. En su mé-

rito, provéase a la demanda de usucapión: I.- Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla como Fracción ubicada en Cuesta 

Blanca, Pedanía San Roque, Departamento Pu-

nilla de esta Provincia de Córdoba, que se desig-

na como Lote 12 de la Manzana 37 (designación 

oficial), inscripto en el registro de la Propiedad 

a la Matrícula n° 1.584.746, el que se tramitará 

como Juicio Ordinario.  II.-Cítese y emplácese a 

“Crosetto y Compañía Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada” titular registral del inmueble objeto 

de usucapión para que en el término de diez (10) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Atento los datos que sur-

gen de autos  notifíquese  el presente proveído 

al titular dominial referenciado, a la totalidad  de 

los domicilios que surgen del certificado obran-

te en autos, sin perjuicio de lo informado por la 

Inspección de Personas Jurídicas. III.- Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje local  

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC.  IV.- Cí-

tese a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos, a la Provincia de 

Córdoba, Comuna de Cuesta Blanca y a los co-

lindantes: 1) Pablo Javier Díaz, titular del lote 13 

parcela 16 matrícula 1.258.098;  2) Félix Manuel 

Hocsman, titular del lote 9 parcela 14 matrícula 

1.567.080; 3) Guillermo Andrés Mari, titular del 

lote 11 parcela 04 matrícula 1.567.085. V.- Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Comuna 

de Cuesta Blanca, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC).  VI.- Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

justicia. Notifíquese. VII.- Atento la etapa procesal 

de los presentes obrados:  Ofíciese  al Registro  

de la Propiedad a los fines  de la  Anotación  de 

Litis  de sobre el inmueble matrícula 1.584.746, 

a cuyo fin ofíciese, debiendo el interesado pro-

ceder a la confección y carga del referido oficio 

a los fines de su suscripción digital y posterior 

diligenciamiento electrónico. Texto Firmado digi-

talmente por Andrés OLCESE (Juez de 1ª Ins-

tancia). Mariela Ester GUTIERREZ (Secretaria 

Juzgado de 1ª Instancia). La posesión afecta en 

forma total (100%) el Lote 12 de la Manzana 37 

de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”, inscripto el do-

minio en Matrícula N°: 1.584.746 que se describe 

(SEGÚN TÍTULO) como: UNA FRACCIÓN DE 

TERRENO en la localidad denominada Cues-

ta Blanca, Pedanía San Roque, Depto. Punilla 

de esta Provincia de Córdoba, que se denomi-

na como LOTE 12 (Doce) de la MANZANA 37 

que mide: al N.E 69,29 ms.; al E. 30,00 ms.; al 

S.E 63,49 ms. y al O. 27,07 ms. SUPERFICIE: 

1626,56 ms2. y linda: al N. con lote 13; al E. con 

lote 9; al S. con lote 11 y al O. calle Pública.  Ins-

cripto el Dominio en la Matrícula Nº: 1.584.746 

a nombre de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”. 

N° cuenta DGR: 23040499743/8. Nomenclatura 

Catastral: Departamento 23- Pedanía 04- Pue-

blo 15-Circunscripción 43- Sección 01- Manzana 

027- Parcela 015. DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE (SEGÚN PLANO DE MENSURA DE POSE-

SIÓN Expte N°: 0033-155522/2024 aprobado el 

22/01/2025): Inmueble ubicado en el DEPARTA-

MENTO PUNILLA, PEDANÍA SAN ROQUE, Co-

muna de CUESTA BLANCA, Barrio Residencial 

el Diquecito, calle CUESTA DE TABAQUILLOS S/

Nº, designado como LOTE 102. MZ. 37 que se 

describe como sigue: PARCELA de 4 lados, que 

partiendo del vértice A con ángulo de 64º 51’ y 

rumbo noroeste hasta el vértice B mide 27,07 m 

(lado A-B) colindando con Calle Cuesta de Ta-

baquillos; desde el vértice B con ángulo de 115º 

09’ hasta el vértice C mide 69,29 m (lado B-C) 

colindando con Lote 13 (Parcela 16) de Pablo 

Javier DIAZ. Matrícula Nº: 1.285.098, Cuenta N°: 

23043145540/0; desde el vértice C con ángulo 

de 54º 46’ hasta el vértice D mide 30,00 m (lado 

C-D) colindando con Lote 11 (Parcela 04) de 

Guillermo Andrés MARI. Matrícula Nº: 1.567.085, 

Cuenta: 23043145533/7; desde el vértice D con 

ángulo de 125º 14’ hasta el vértice inicial A mide 

63,49 m (lado D-A) colindando con Lote 9 (Par-

cela 14) de Félix Manuel HOCSMAN. Matrícula 

Nº: 1.567.080. Cuenta N°: 23043145539/6 cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 1626,56 

m². Designación Oficial: LOTE 12 (Doce). Man-
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zana 37.  Nomenclatura Catastral: Departamen-

to 23- Pedanía 04- Pueblo 15-Circunscripción 

43- Sección 01- Manzana 027- Parcela 015- N° 

de Cuenta DGR: 23040499743/8. Se encuentra 

alambrado en todo su perímetro y su estado es 

baldío. La nueva parcela descripta (según Plano 

de Mensura de Posesión), se designa como Lote 

102 (CIENTO DOS) de la manzana 37 de Cuesta 

Blanca, propiedad de “CROSETTO Y CIA SRL”, 

ubicada sobre calle Cuesta de Tabaquillos S/N° 

de Cuesta Blanca, Departamento Punilla, Peda-

nía San Roque de esta Provincia de Córdoba.  

10 días - Nº 607050 - s/c - 13/8/2025 - BOE

El Juez del Juzgado de 2° NOM en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de 

Villa Carlos Paz – SECRETARÍA 3 en autos ca-

ratulados: “MENECIER, María Elena y otro s./ 

USUCAPIÓN “ Expediente 316438, ha dictado la 

siguiente resolución: “CARLOS PAZ, 27/06/2025. 

En su mérito, habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C., provéase a la presentación de fecha 

23/06/2025: Admítase la demanda de USUCA-

PIÓN respecto del inmueble ubicado en calle 

Simón Bolívar esquina Av. General José de San 

Martín esquina Miguel de Azcuénaga, Departa-

mento Punilla, Pedanía San Roque, Localidad de 

Estancia Vieja, designado como Lote 15 - Man-

zana 87 según plano de mensura, y que afecta 

en forma total los inmuebles inscriptos registral-

mente en las Matrículas 954.572 y 951.841, a la 

cual se le imprime trámite de juicio ORDINARIO 

con las previsiones específicas pertinentes (art. 

782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a los 

demandados JUAN BELLAVIA (con domicilio en 

Gorriti 333, Rosario, Santa Fe) y HEREDEROS 

de ELENA GILIBERT DE MARTIN y ALBERTO 

JOSE RAMON MARTIN (Alicia Susana Mar-

tín y Gilibert, con domicilio en Cuba 4123, PB, 

Núñez, CABA; y Jorge Alberto Martín d Gilibert, 

con domicilio en calle Pedro Rivera 3248, piso 7, 

de CABA) para que en el término de diez (10) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Comuna y a los colindantes (Juan Carlos Ma-

sera, con domicilio en Los Fresnos 1452, San 

Francisco, San Justo, Córdoba; y sucesores de 

Basilio Ángel Cavatorta) para que comparezcan 

en un plazo de diez (10) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 C.P.C.C., por 

10 veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de 30 días, a fin de que comparezcan 

en autos en el término de 20 días a contar des-

de la última publicación (arts. 165 y 783 ter del 

C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en el avisador 

de este tribunal y en la Comuna correspondien-

te a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del ac-

tor acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 C.P.C.C.). La publicación del 

Boletín Oficial deberá hacerse en primer término, 

para luego indicar en las demás publicaciones la 

referencia necesaria para individualizar aquella 

(art. 783 ter del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el CARTEL INDICA-

TIVO con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante la tramitación del proceso, siendo a car-

go de los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento 

lo dispuesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., or-

dénese la anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19 y la Resolución de Presidencia del TSJ 

n° 7 de fecha 14 de noviembre de 2023). Reca-

ratúlense las presentes actuaciones. Procédase 

a incorporar por SAC en el apartado observacio-

nes, a la parte contra quien se dirige la acción. 

Texto Firmado digitalmente por CHAVEZ Maria 

Agustina, PROSECRETARIO/A LETRADO - Fe-

cha: 2025.06.27 /RODRIGUEZ Viviana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2025.06.27”.- 

10 días - Nº 607208 - s/c - 4/8/2025 - BOE

Deán Funes. La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civ, 

Com, Concil y Flia, cita a los herederos del Sr. 

Julio Cesar DNI Nº 5.075.052, para que en el 

plazo de cinco días siguientes al de la publica-

ción comparezcan a estar a derecho y ejercer los 

derechos que pudieren corresponder en autos 

PERALTA, ELVIRA RUFINA C/ CANO, CARLOS 

ALBERTO- ACCIONES POSESORIAS/REALES 

EXPEDIENTE 6723412, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. y 165 del C.P.C.C.). y diario a elec-

ción del peticionante. Deán Funes, 14/10/2024. 

Fdo. OLMOS Valeria E. - Sec.Juz.1ra. Inst.

5 días - Nº 607990 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EDICTO: EXPEDIENTE SAC: 7814490 - COR-

TES, HUGO OMAR Y OTRO C/ SUCESORES 

DE ROMERO, ZULEMA Y OTRO - ORDINARIO 

PROTOCOLO DE SENTENCIAS. NÚMERO: 

81 DEL 30/06/2025 SENTENCIA NUMERO: 81. 

ALTA GRACIA, 30/06/2025. Y VISTOS:… Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión -prescripción adqui-

sitiva- promovida por Hugo Omar Cortés DNI 

6.442.248, nacido el 07/09/1945 y Nora Estela 

Cortés DNI 5.392.903,nacida el 27/01/1947, afec-

tado el inmueble que se designa como: “CON-

FORME PLANO DE MENSURA(Expte. 0033-

108003/2018 aprobado el día 03/08/2018) Lote 

de terreno ubicado en el departamento Santa 

María, Pedanía Alta Gracia, ciudad de Alta Gra-

cia, designado como lote 100 de la Mz. B2, que 

mide desde su vértice NO con un ángulo de 90 

° en vértice 2, lado 2-3: 10.23 metros, lindando 

en parte con parcela 20 Cano Héctor Hugo F° 

11930 A° 1990 cta. N° 310604070995 y en par-

te con parcela 9 GAJDEMSKI Walter Alejandro, 

GAJDEMSKI Guillermo Adrián, GAJDEMSKI 

Giselle, M°F°R° 974067 cta. N° 310605752321 

desde el vértice 3 con un ángulo en 3 de 91° 37’, 

lado 3-4: 16.92 m lindando con resto de la Parce-

la 15 Zulema Romero M°F°R° 1336957 cta. N° 

31060945858/4 desde el vértice 4 con un ángulo 

en 4 de 268° 23’, lado 4-5: 0.09 lindando con resto 

de parcela 15 Zulema Romero M°F°R° 1336957 

cuenta 31060945858/4 desde vértice 5 con un 

ángulo de 90° lado 5-6: 3.08 ms lindando con par-

cela 13 González Teodoro Claudio Becerra María 

Elena M°F°R° 1068050 cta. N° 310602543705, 

desde el vértice 6 con un ángulo en 6 de 90° lado 

6-7: 8,80 ms, linda con parcela 14 Cortés Hugo 

Omar Cortés Nora Estela M°F°R° 909306 cta. N° 

310609458576, desde vértice 7 con un ángulo de 

270° lado 7-8: 15.00 ms lindando con 14 Cortés 

Hugo Omar Cortés Nora Estela M°F°R° 909306 

cta. N° 310609458576, desde el vértice 8 con un 

ángulo en 8 de 90° lado 8-9: 2.00 metros colindan-

do con calle Chile desde vértice 9 con un ángulo 

de 90° lado 9-2: 15.00 ms lindando en parte con 

parcela 17 Cortés Hugo Omar Cortés Nora Estela 

M°F°R° 1336954 cta.N°310601731290 y en parte 

con parcela 18 Cortés Hugo Omar Cortés Nora 

Estela M°F°R° 1312241 cta. N° 310609458592 

encerrando una superficie de 240.37 metros 

cuadrados. b) CONFORME A TITULOS: Afec-

taciones registrales: la parcela 100 mensurada, 

afecta en forma parcial la parcela 015 matrícula 

1336957, titularidad de Zulema Romero, cuenta 

3106-0945858/4 DESIGNACIÓN OFICIAL MZ. 

B2 LOTE 83; y afecta en forma total la parcela 

016, matrícula 1337048de titularidad de ZULEMA 

ROMERO, HUGO OMAR CORTES Y NORA ES-

TELA CORTES, cuenta 3106-0945860/6 DESIG-

NACIÓN OFICIAL MZ. B2 LOTE 85. 2) Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

su inscripción, previo cumplimiento de todos los 

trámites de ley, debiendo adjudicarse, con fecha 

01/01/1998, a nombre de los Sres. Hugo Omar 

Cortés DNI 6.442.248, nacido el 07/09/1945 y 

Nora Estela Cortés DNI 5.392.903, nacida el 
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27/01/1947. 3) Imponer las costas por orden cau-

sado. 4) Regular los honorarios provisorios al 

Ab. Alfredo Luis Sosa en 20 jus (que al día de 

la fecha representan $676.405); los honorarios 

provisorios a la Ab. Melisa Amayusco en 12 jus 

(que al día de la fecha representan $405.843); y 

los honorarios provisorios del Ab. Lucas Alberto 

Chapur en 8 jus (que al día de la fecha represen-

tan $270.562). Todo ello, con más los intereses 

compensatorios y moratorios estipulados en el 

considerando respectivo. PROTOCOLÍCESE Y 

HÁGASE SABER. Texto Firmado digitalmente 

por: VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2025.06.30

10 días - Nº 607456 - s/c - 8/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civ. Com. y 17a Nom. 

en los autos caratulados “CASTRO, MARTIN 

ANDRES Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” – Expte. 

Nº 4483670 ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 30/05/2025. Agréguense boletas de 

aportes acompañadas. En su mérito, proveyendo 

a la presentación de fecha 08/11/2024: Admíta-

se. Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese a la demandada INCOVEN 

S.R.L. para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese y emplácese a quienes en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble que se pretende usucapir, para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares en un plazo de treinta días en el Boletín 

Oficial y otro diario de amplia publicación a elec-

ción de la accionante de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble, a fin de que compa-

rezcan a estar a derecho y dedúzcan oposición 

en el plazo de veinte días contados desde la úl-

tima publicación, bajo apercibimiento de ley. Asi-

mismo cítese a la Provincia, a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes actuales, en calidad 

de terceros, para que en el término de diez días 

comparezcan a hacer valer los derechos que les 

pudieren corresponder, bajo apercibimiento de 

ley. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Notifíquese. 

Firmado por: DOMINGUEZ Viviana Marisa, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; BEL-

TRAMONE, Verónica Carla, JUEZ/A DE 1RA: 

INSTANCIA. Inmueble a usucapir: Parcela ubica-

da en departamento CAPITAL, municipio CÓR-

DOBA, pueblo Pueblo Sarmiento, calle GOETHE 

N° 2529, designado como Lote 44 de la Manzana 

1 que se describe como sigue: PARCELA de 4 

lados, que partiendo del vértice A con ángulo de 

89º 51’ y rumbo Sureste hasta el vértice B mide 

10,00 m ( lado A-B) colindando con Calle Goethe; 

desde el vértice B con ángulo de 89°48’ hasta el 

vértice C mide 31,78 m (lado B-C) colindando 

con parcela 014 de NICOLEA, Ricardo Máximo, 

Mat. 84.226, Cta. 1101-0027112/5; desde el vér-

tice C con ángulo de 90º 12’ hasta el vértice D 

mide 9,80 m (lado C-D) que colinda con D con 

ángulo de 90º 09’ hasta el vértice inicial A mide 

31,78 m (lado D-A) colindando con resto de la 

Parcela 015 de INCOVEN SRL Mat. 39.727 Cta. 

1101-0039699/8; cerrando la figura con una SU-

PERFICIE de 314,62 m².Verificado el Sistema de 

Información Territorial, no resultan afectados de-

rechos fiscales de propiedad.  Que se desprende 

que son inmuebles colindantes: INCOVEN SRL, 

domicilio: GOETHE 2529, cuenta: 110100396998, 

0/0000---11-0039727-0000 colindante Noroeste y 

Noreste; SUCESION INDIVISA DE NICOLEA 

RICARDO MAXIMO, domicilio: GOETHE 2541, 

cuenta: 110100271125,0/0000---11-0084226-

0000, colindante Sureste; Calle Goethe, domici-

lio: Goethe 2520 (información suministrada por el 

profesional responsable del trabajo de mensura), 

colindante Suroeste. Tal descripción surge de la 

inscripción en  la Dirección de Catastro de la si-

guiente manera: Informe Artículo 780 Inc. 1° del 

Código Procesal Civil y Comercial expedido por 

la Dirección General de Catastro dependiente del 

Ministerio de Finanzas del Gobierno de la Pro-

vincia de Córdoba de fecha 08/05/2024, Depar-

tamento – Serie – N° - Año: 11-2-149650-2024, 

Profesional: LUJÁN, HUGO ALBERTO, Expe-

diente N° 0033-149650/2024, fecha de visación. 

08/05/2024.

10 días - Nº 607467 - s/c - 29/7/2025 - BOE

En los Autos caratulados “BOTTA JAVIER 

HUMBERTO – USUCAPIÓN – EXPEDIENTE 

Nº 12584198” que tramitan ante el Juzgado de 

Primera Instancia y 3º Nominación Civil, Comer-

cial, Secretaría Nº 6 de la ciudad de Río Tercero, 

Provincia de Córdoba, se ha dictado la siguiente 

resolución. “RIO TERCERO, 04/03/2024. Ténga-

se presente lo manifestado. Por cumplimentado 

el proveído de fecha  09/02/2024. Téngase por 

preparada la demanda. Cítese y emplácese a los 

sucesores indeterminados de Ernesto Gallardo 

DNI 2.729.471,  para  que comparezca a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales, para que comparez-

can a estar a derecho en el plazo de veinte días 

y a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Acuerdo 

Reglamentario N°29, Serie B, de fecha 11/12/01, 

por diez veces con intervalos regulares en un pe-

ríodo de treinta días (art. 783 del CPCC). Cítese 

a la Procuración del Tesoro y a la Municipalidad 

del lugar donde se sitúa el bien, en su calidad de 

3°, para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho en los términos del art. 

784 del C. P. C. C. Colóquese cartel indicativo con 

las referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese. Hágase saber que deben exhibirse 

los edictos respectivos en la Municipalidad del 

lugar del inmueble como así también en el Juz-

gado de Paz del mismo. Ordenase la anotación 

del bien como litigioso a cuyo fin líbrese oficio 

al Registro General de la Propiedad (ART. 1905 

última parte C.C.C.N.). Notifíquese.” FDO.: MAR-

TINA Pablo Gustavo - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - BERETTA Anahí Teresita - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- El inmueble objeto 

del presente juicio se describe: según plano de 

mensura de posesión confeccionado por el Inge-

niero Civil Raúl A. Ceballos M.P. 1773/6 tramita-

do en la Dirección General de Catastro bajo el 

número 0585-004916/2016 y aprobado el 15 de 

Junio del año 2017, se ubica en el Departamento 

Tercero Arriba, Pedanía Salto, en la localidad de 

Almafuerte sobre calle Italia N° 535 y se designa 

como lote 100 (descripción oficial lotes 6,7 y 8) 

de la manzana 12 (Nomenclatura Catastral pro-

vincial: D.: 33, Ped.: 01, Pblo.: 01, C.: 01, S.: 02, 

Mz.: 085, Parcela: 100 y Municipal C: 01, S: 02, 

MZ.: 085 PARC.: 100) y se describe de la siguien-

te manera: lote de terreno ubicado en el departa-

mento Tercero Arriba, Pedanía El Salto, Ciudad 

de Almafuerte, que según plano de Mensura de 

Posesión, Expediente N° 0585-004916/2016 será 

designado como lote 100 de la manzana 12, cu-

yos límites miden y lindan: partiendo del esqui-

nero Noreste vértice A con ángulo interno de 90° 

con el lado anterior y con rumbo hacia el sur con 

una extensión de cuarenta y dos metros hasta 

llegar al vértice B formando el costado Este (A-B) 

colindando con calle Catamarca. Al Sur, línea que 

partiendo desde el vértice B al vértice C, con án-

gulo interno de 90° se miden cuarenta y dos me-

tros (B-C) colindando con el lote 09 Parcela 09 a 

nombre de Paez Nelida Sista (Mat. N° 749085). Al 

Oeste línea que partiendo del vértice C al vértice 

D, con ángulo interno de 90° se miden cuarenta 

y dos metros (C-D) colindando con lote 05 Par-



35BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXVII - Nº 139
CORDOBA, (R.A.), LUNES 21 DE JULIO DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

cela05 a nombre de Escalera Antonio Roberto y 

Cristina Alicia Gloria (Mat. N° 1520856). Al Norte, 

línea que partiendo desde el vértice D al vértice 

A cerrando el polígono con ángulo interno de 90°, 

se miden cuarenta y dos metros (D-A) colindando 

con calle Italia, con superficie total, con superfi-

cie total de UN MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y CUATRO METROS CUADRADOS (1.764 m2).- 

Dicho inmueble surge de la unión de los lotes 

6,7,8 de la manzana 12, los cuales se encuentran 

empadronados a nombre la Sra. Renjipo María 

Cristina, DNI N° 21.654.913, en el expediente N° 

0033-034003/2000 bajo el número de cuenta 33-

01-2201194-1.. Tipo de inmueble urbano.

10 días - Nº 607705 - s/c - 30/7/2025 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. y 36ª Nominación Civ. y Com. 

de Córdoba, Dr. Abellaneda Ramón Andres, en 

autos “LADA, Miriam Esther – USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION, Expte. 6231695” ha dictado la siguiente 

resolución: Sentencia N° 91. Cba. 24/06/202. Y 

VISTOS…. Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 

1) Declarar adquirido por prescripción veinteañal 

por la Sra. Miriam Esther Lada, DNI 17.001.089, 

el derecho real de dominio sobre el inmueble 

que según plano confeccionado por el ingenie-

ro Manuel E. Vidal, con aprobación técnica para 

juicio de usucapión del 26/12/2016, por Expe-

diente: 0033-101280/2016, designado catastral-

mente como 1101010231014016 y en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo el Nro. 11-01-0281851-2, Matrícula Nro. 

974025 (11), Antecedente dominial: Nro. 29586, 

F° 34898/1953, que se describe como: “LOTE DE 

TERRENO, ubic. En Suburbios S.E. del Municipio 

de esta CAPITAL, parte de la fracción señalada 

con la letra “B” del plano de división del antiguo 

“Corral de Palos”, del Pueblo Colón Anexa, se de-

sig. con el N° 15 de la MZA. 1 y mide 10 mts. de 

fte. al E. sobre calle Tristán Narvaja por 55 mts. 

3 cms. de fte. en el costado N. y 55 mts. 5 cms. 

en el del S., o sean 550 MTS. 40 DMS. CDS., 

lindando al N., lote 13, al S., lote 16, al E., ca-

lle Tristán Narvaja y al O., con los lotes 6 y 14” 

(sic). 2) A mérito de lo dispuesto por el art. 1905, 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en el mes de agosto 

de 2019. 3) Ordenar la publicación de edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local por diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4) 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre de la actora, Sra. Miriam Es-

ther Lada, DNI 17.001.089, en el Registro General 

de la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección 

de Catastro de la Provincia y Municipalidad de 

Córdoba, y la cancelación de la inscripción del 

dominio a nombre de los titulares dominiales del 

inmueble, Sres. Román Smicieriski y María Mer-

cedes Araya, debiendo ordenarse la cancelación 

de la inscripción anterior, puesto que el dominio 

resulta afectado en su totalidad (arg. art. 789, 2do 

párr., CPCC). 5) Imponer las costas por el orden 

causado, difiriendo la regulación de los honora-

rios de los letrados intervinientes para cuando 

éstos lo soliciten y se determine la base regulato-

ria. PROTOCOLICESE Y HAGASE SABER. Fdo. 

Digitalmente: Abellaneda Román Andres, Juez.-

9 días - Nº 607769 - s/c - 4/8/2025 - BOE

En autos “ARRIETA, JOSÉ ANTONIO Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARAUSUCAPION”EXPTE Nº 10169285” que 

se tramitan por este Juzg. de 1º Inst y 10º Nom 

en lo Civ y Com de la ciudad de Córdoba, Se-

cretaría a cargo de Dra. Dra. LAIMES, María 

Eugenia, mediante Sentencia Nº 79 de fecha 

02/06/2025, ciudad de Córdoba. Y VISTOS…Y 

COSNDIERANDO….RESUELVO:  Hacer lugar a 

la demandada de usucapión interpuesta por los 

Sres. José Antonio ARRIETA, DNI 14.921.053 y 

Alicia Inés YAREMA, DNI17.385.353, en contra 

de los Sres. Aurelio BUSTOS (hoy sus suceso-

res), María Teresa BUSTOS (hoy sus sucesores), 

Gladys Susana BUSTOS, Aurelio GustavoBUS-

TOS y la Sra. María Zulema BUSTOS, respecto 

del Inmueble ubicado en calle Haedo Nº 241 Bº 

Alto Alberdi, de la ciudad de Córdoba, Provincia 

deCórdoba. El mismo se describe según Matrí-

cula N° 1774653(11) como: “Lote de Terreno con 

todo lo clavado, plantado y demás adherido al 

suelo, que esparte del Lote C Manzana 150 del 

pueblo “La Toma”, hoy Alberdi, Municipio de esta 

ciudad de Córdoba, designado como la mitad 

Sud, compuesta de docemetros de frente al Oes-

te, por veinticinco metros de fondo, lo que hace a 

una superficie de trescientos metros cuadrados, 

lindando: al Norte con fracción delmismo lote ad-

judicado al Ing. Eduardo FLEURENT, al Sud con 

parte del lote B, al Este con parte del lote D, al 

Oeste, con calle Haedo Sud”. El mismo seencuen-

tra inscripto en la Dirección General de Rentas 

con el número de cuenta Nº 110100294079 y No-

menclatura Catastral Nº 1101010611046032 y se-

describe, conforme a la Dirección General de Ca-

tastro, como: “Parcela ubicada en Departamento 

CAPITAL, Pedanía CORDOBA, Municipio COR-

DOBA, LugarBARRIO ALBERDI, Calle HAEDO 

N° 241, designado como Lote 54, de la Manzana 

150, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice 1 con unadirección Sureste, 

con un ángulo en dicho vértice de 90° 28’ y una 

distancia de 25.00 m llegamos al vértice 2; con 

un ángulo interno de 89° 32’, lado 2-3 de10.70 m; 

a partir de 3, con un ángulo interno de 90° 28’, 

lado 3-4 de 25.00m; a partir de 4, con un ángulo 

interno de 89° 32’, lado 4-1 de 10.70 m; encerran-

douna Superficie de 267.50m2. Y linda con Al No-

reste con Parcela 33, a nombre de Machuca Pe-

trona María, Cuenta N° 11-01-0033562/0, MFR N° 

1056775; AlSudeste con Parcela 4 a nombre de 

Sucesión Indivisa de Silva José María, Cuenta N° 

11-01- 0761263/7, MFR 1169257; Al Sudoeste con 

Parcela 31 deGiordano Carlos Alberto, Cuenta N° 

11-01-0562590/1, MFR N° 0520540 y Al Noroeste 

con Calle Haedo”. En consecuencia, declarar ad-

quirido el dominio por prescripción adquisitiva por 

parte de los actores, pues poseen animus domini 

sobre el inmueble objetode los presentes desde 

la fecha denunciada (01/08/1998) (art. 1905 del 

Cód. Civ. y Com.).-2º) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts.790 y 783, CPC).-3°) 

Oportunamente, previo los informes de ley, orde-

nar la inscripción a nombre de los Sres. José An-

tonio ARRIETA y Alicia Inés YAREMA, el derecho 

real dedominio sobre el inmueble supra descripto 

en el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidadde Córdoba, y consecuentemente 

ordenar la cancelación de la inscripción anterior, 

puesto que resulta afectada en su totalidad (arg. 

art. 789, 2° párr., CPC).-4°) Imponer las costas 

por el orden causado. -5°) Regular honorarios 

-de manera provisoria-, al Dr. VARAS, EXEQUIEL 

GERMAN, por las tareas desarrolladas en los 

presentes, en la suma de 20 jus,equivalentes a 

pesos seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos 

cinco ($676.405). – Protocolícese, hágase saber 

y dése copia. - Fdo.: Dr. CASTAGNO Silvana Ale-

jandra Juez de 1ra instancia.

10 días - Nº 608006 - s/c - 7/8/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. Fam. 

1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de Cos-

quín, en los autos: GALVAN, LUCAS MATIAS – 

USUCAPION- EXPTE Nº9810383.Ha dictado la 

siguiente resolución: COSQUIN, 26/05/2025… 

Atento las constancias de autos admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO. 1. 

Cítese y emplácese a los demandados herede-

ros de los titulares registrales: Titulares registra-

les: Ernesta Laura Adela Massiglia y de Luccia 

D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. N° 27-00456960-7,  Íta-

lo Casimiro Justino Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°200.724, C.U.I.T. N° 20-00200724-0, Amelia 

Carmen Eugenia Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°239.771 C.U.I.T. N° 23-00239771-4, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín oficial 
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y en diario de amplia circulación de la provincia 

del último domicilio de cada uno, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de la última publicación. Asimis-

mo, notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto.2. Cítese en sus domicilios, 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba (en los términos del Acuerdo Regla-

mentario n.°1362 Serie “A”), a la Municipalidad co-

rrespondiente y a los colindantes.3.Para aquellas 

personas que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble y que se 

desconozca el domicilio, publíquense edictos en 

el Boletín oficial dentro de un período de treinta 

días para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, contado a partir del ven-

cimiento de la última publicación, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos.4.Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondientes, a cuyo 

fin ofíciese.5.Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C).6.Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo del CCCN ofície-

se al Registro de la Propiedad a los fines de la 

anotación de litis con relación al inmueble que se 

pretende usucapir, siendo a cargo de la actora 

el diligenciamiento del oficio. 7.Atento el tramite 

impreso, modifíquese la categoría de juicio como 

USUCAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que 

se describen a continuación: dos lotes de terreno 

ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial como 

lote 009 y 032 de la manzana 41, quienes figuran 

como titulares registrales los Sres. y Sras. Italo C 

Justino Massiglia y de Luccia, Ernesta L. Adela 

Massiglia y de Luccia y  Amelia C. Eugenia Massi-

glia y de Luccia,  inmuebles inscriptos bajo la Ma-

trícula 1874899 y 1874900 sucesivamente, cuya 

nomenclatura catastral es 2303112602041009 y 

2303112602041032, descriptos como INMUE-

BLE 1 (lote 032): Mil ciento cuatro metros y trein-

ta y siete centímetros cuadrados de superficie 

de terreno, de los cuales ciento cuarenta y dos 

metros y treinta centímetros se encuentran edi-

ficados, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte: 

11 m con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción 

Calle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 MFR 

23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): Ciento se-

senta y cinco metros cuadrados de superficie de 

terreno, sin edificación alguna, catalogado como 

baldío, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte 

11 m con calle Juan Cañas; al Sud: 11 m con lote 

32 al este con lote 010 F:29569 A: 1949 al oeste: 

con lote 008 MFR 23004622.Fdo. Dr. Machado 

Carlos Fernando JUEZ

10 días - Nº 608128 - s/c - 23/7/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.EDICTO DE USUCA-

PIÓN - “El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, 

Menores y Faltas de Villa Cura Brochero, Pro-

vincia de Córdoba, S.C.C.C.y F. en los autos ca-

ratulados “PASERO, BEATRIZ PILAR Y OTRO 

– USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN”, Expediente Nº 6711932, ha 

ordenado citar y emplazar a Agustín Domínguez 

o sus sucesores y  a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del CCPCC a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y Diario “La Voz del 

Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo cítese por 

igual plazo y en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, y a los colindantes Manuel Joaquín 

Catanas, Rubén Alberto Ferreira, Eduardo Fede-

rico y Agustín Domínguez o sus sucesores, a los 

fines y bajo los apercibimientos del art. 784 del 

CPCC, con relación al siguiente inmueble: una 

fracción de terreno con todo lo clavado, planta-

do y demás adherido al suelo que contiene, cuya 

ubicación y designación es la siguiente: LOTE: 

485634-315233, situado en el lugar denominado 

“Cuesta de Olmedo”, Ped. Nono, Dpto. San Alber-

to, Pcia. Córdoba, plano de mensura de posesión 

en Expediente Provincial Nº0587-002766/2017. El 

inmueble a usucapir es un polígono 	 q u e 

consta de nueve tramos que MIDEN: partiendo 

del  vértice “1” del plano hacia el punto “2” 19,92 

m Tramo 1-2; desde el punto “2” hasta el punto “3” 

del plano de mensura 65,59 m Tramo 2-3; par-

tiendo del punto “3” hasta el vértice “4” 65 m Tra-

mo 3-4; a partir del vértice “4” hacia el esquinero 

“5” del plano 330,91 m Tramo 4-5;  desde el vérti-

ce “5” hasta el punto “6” del plano 13,61 m Tramo 

5-6; a partir del punto “6” hasta el punto “7” 39,89 

m Tramo 6-7; desde el punto “7” hasta el punto “8” 

48,67 m Tramo 7-8; a partir del punto “8” hasta el 

vértice “9” 75,94 m Tramo 8-9; y a partir del punto 

“9” hasta el vértice “1” cerrando la figura  370,45 

m Tramo 9-1 del plano de mensura de posesión; y 

LINDA: al Norte con Agustín Domínguez Dº 2 Fº 2 

Tº 1 Aº 1927 (resto) Resto de Superficie sin Afec-

tar Parcela S/D Cuenta Nº no consta; al Sur con 

Catanas Manuel Joaquín-Ferreira Rubén Alberto- 

M.F.R. Nº 1.224.930 Cta. Nº 2807-0993692/4 Par-

cela 252-5312 Exp. Prov. 1320-0033-57714/79; al 

Este con inmueble de titularidad registral de uno 

de los co-accionantes en autos Eduardo Fede-

rico M.F.R. Nº 1.300376 Cta. Nº 2807-2746076/7 

Parcela 2521-5424 Exp. Prov. 0033-044057/2008; 

y al Oeste, con Ruta Provincial Nº 34. Superficie 

total de 5 Has. 0686 m2, Nomenclatura Catastral 

Provincial: Departamento: 28, Pedanía: 07, Hoja: 

252, Parcela: 485634-315233. El presente edicto 

deberá publicarse en la Municipalidad de Nono 

por el término de treinta días. FIRMADO: José 

María Estigarribia, Juez de 1ª. Instancia; Silvana 

de las Mercedes Aguirre, Secretaria.”- Villa Cura 

Brochero, 26 de Junio de dos mil veinticinco.

10 días - Nº 608877 - s/c - 18/8/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.EDICTO DE USUCA-

PIÓN - “El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Instrucción, Meno-

res y Faltas de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, S.C.C.C. y F. en los autos caratulados 

“DÍAZ, LUIS DANIEL – USUCAPIÓN-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN”, EXPE-

DIENTE Nº1105317, ha ordenado citar y emplazar 

a Juan Carlos Savall y Raquel Teresa del Carmen 

Losano de Savall o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de trein-

ta días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia,  a la Comuna 

de San Lorenzo y a los colindantes: Roberto Emi-

lio Orioni, José Ygnacio Rosales, Juan Rosales, 

Justiniano Ponce, Jesús Celestino Aguirre, José 

Ignacio Altamirano, María Julia Agüero, María 

Isabel López de Bustos, Juan Enrique Bustos, 

Gregorio Daniel Bustos, Juan Enrique Bustos, 

Manuel Carlos Bustos, Dionisio Raúl Bustos, Ma-
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ria Ester Bustos, José Wenceslao Bustos, Hora-

cio Eraclio Bustos, Hipólito Domingo Tomás Bus-

tos, María Isabel Bustos, María Lidubina Bustos, 

Gregorio Bustos  o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C., 

con relación al siguiente inmueble: una fracción 

de terreno ubicada en el lugar denominado San 

Lorenzo, Ped. Tránsito Dpto. San Alberto Pcia. 

de Córdoba N.C.: Dpto: 28, Ped: 03 Hoja: 2034 

Parcela: 492619-308437, Plano de Mensura de 

Posesión aprobado por D.G.Catastro 24/08/2.012 

en Expediente Prov. Nº0033-067533/2012, se 

describe así: LOTE 492619-308437: Al Este 

mide: 48,31 m partiendo del vértice Norte “1” ha-

cia el vértice Este “2”; al Sud consta de tres tra-

mos que miden: 77,24 m partiendo del vértice “2” 

al lado “3”, 89,97 m lados “3-4”, 95,90 m lados “4-

5”; al Oeste consta de cuatro tramos que miden: 

24,13 m lados “5-6”, 0,60 m lados “6-7”, 18,23 m 

lados “7-8”, 41,07 m lados “8-9”;  Al Norte consta 

de ocho tramos que miden:  68,40 m lados “9-10”, 

12,00 m lados “10-11”, 6,21 m lados “11-12”, 50,60 

m lados “12-13”, 118,64 m lados “13-14”, 50,62 m 

lados “14-15”, 20,49 m lados “15-16” y 20,17 m la-

dos “16-1” del plano de mensura, superficie total 

1 Ha. 5.440,83 m2 y superficie edificada 133.29 

m2; y LINDA: al Este, con Camino Público (lado 

1-2); al Sud con: Callejón Público (lados 2-3 y 

3-4), y con Posesión de Roberto Emilio Orioni, 

Exp. Prov. 0033-054885/2010, Parcela 2034-8187, 

Dominio No Consta (lados 4-5); al Oeste con: an-

tiguo canal denominado de los Aguirre (fuera de 

uso), con José Ygnacio Rosales, Dº 23276 Fº 

27003 Tº 109 Aº 1954, Parcela S/D, cuenta Nº 

2803-0518852/5 (lados 5-6, 6-7 y 7-8); y con Juan 

Rosales, Dº 23276 Fº 27003 Tº 109 Aº 1954, Par-

cela S/D, cuenta Nº 2803-0693553/7 (lados 8-9); 

al Norte con: José Ygnacio Rosales, Dº 22414 Fº 

26372 Tº 106 Aº 1950, Parcela S/D, cuenta 2803-

0690426/7, Ponce Justiniano, Aguirre Jesús Ce-

lestino, M.F.R. Nº 1.184.299, Parcela S/D, cuenta 

Nº 2803-0691492/1, en Posesión de José Ignacio 

Altamirano (Suc.) (lados 9-10); Ponce Justiniano, 

Aguirre Jesús Celestino, M.F.R. Nº 1.184.299, 

Parcela S/D, cuenta Nº 2803-0691492/1, en 

Posesión de José Ignacio Altamirano (Suc.) (la-

dos 10-11); Camino Público (lados 11-12); Ma-

ría Julia Agüero, Exp. Prov. 0033-034729/1992, 

Parcela 14, M.F.R. Nº 456.925, cuenta Nº 2803-

2466582/2 (lados 12-13 y 13-14); María Isabel 

López de Bustos, Gregorio Daniel Bustos, Juan 

Enrique Bustos, Manuel Carlos Bustos, Dionisio 

Raúl Bustos, María Ester Bustos, José Wences-

lao Bustos, Horacio Eraclio Bustos, Hipólito Do-

mingo Tomás Bustos, María Isabel Bustos y Ma-

ría Lidubina Bustos, Dº 35479 Fº 42345 Tº 170 

Aº 1952, Parcela S/D, cuenta Nº 2803-0599815/2. 

El presente edicto deberá publicarse en el dia-

rio “BOLETÍN OFICIAL” en intervalos regulares 

de tres días dentro del término de treinta días, 

y sin cargo conforme art. 783 ter del C. de P.C. 

FIRMADO: José María Estigarribia, Juez de 1ª. 

Instancia; Silvana de las Mercedes Aguirre, Se-

cretaria.”- Villa Cura Brochero, 5 de Febrero de 

dos mil veinticinco.-

10 días - Nº 608880 - s/c - 18/8/2025 - BOE

EDICTO. El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

2°NOM. S.3 - COSQUÍN, Provincia de Córdoba,  

a cargo del Dr. MARTOS Francisco Gustavo, ubi-

cado en calle Catamarca 167 PA Cosquin Cba 

en autos “DURANTE, ADRIANA VERONICA Y 

OTRO C/ ROMERO, ENRIQUE LUIS  - USU-

CAPION -  11551320 ” por decreto de fecha 

06.03.2025 ha resuelto citar y emplazar al de-

mandado ENRIQUE LUIS ROMERO Y/O SUS 

SUCESORES para  que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cita también a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3° — RICARDO DÍAZ, CARLOS 

ALBERTO RAGGI, MARÍA JULIA PARUN RUA-, 

y a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento. INMUEBLE A 

USUCAPIR: LOTE DE TERRENO ubicado  Villa 

Parque “El Peñón”, Pedanía San Antonio, Dpto. 

Punilla, Pcia. de Córdoba, designado como Lote 

20, de la Mz. 38; de forma irregular, mide y linda, 

56,22mts., al NE, con lote 21; 20 mts., al SE, 

con Lote 36, 53,04 mts., al SO, con Lote 19; y 

20,25 mts., al NO, con calle 20, lo que hace una 

superficie total de 1.092,60 m2, inscripto ante 

el Reg. Gral. de la Pcia en la MATRICULA N° 

1860248, registrado ante la Dirección General 

de Catastro de la Provincia con Nom. Catastral: 

230207230111702000; y en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia en el Número Cuenta: 

230231261589.Decreto  Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA PAT Fecha: 2025.03.06 — RI-

VERO Ana Ester PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2025.03.06

10 días - Nº 609038 - s/c - 29/7/2025 - BOE

USUCAPIÓN. El Juez de Juzgado Civ. Com. 

Conc. Y Familia de 2da Nom. Sec 3 de Car-

los Paz, en autos caratulados “FERNANDEZ, 

RAUL HECTOR – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXPT. 

43480” en los que se ha iniciado el proceso de 

usucapión, el cual se tramita como juicio ordi-

nario, ha decretado: CARLOS PAZ, 09/05/2025. 

Proveyendo a la demanda inicial presentada 

con fecha 03.10.2024 y readecuada con fecha 

21.04.2025: Téngase por readecuada la deman-

da. En su mérito y proveyendo a lo solicitado: 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Ad-

mítase la DEMANDA DE USUCAPIÓN respecto 

al inmueble identificado según título como LOTE 

3 de la MANZANA 7, inscripto en el Registro de 

la Propiedad en la Matrícula N° 1463400, empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

el número de cuenta: 230404886831  y desig-

nado según plano de mensura como Lote 17 de 

la Manzana 7, de ubicado en calle Ambul 2570, 

entre calles Los Cocos y Sierras Grandes, de Vi-

lla Playa San Roque, Parque Siquiman, Provin-

cia de Córdoba”, que mide 35 mts de frente por 

75 mts de fondo,  o sea una superficie de 2.625 

metros cuadrados, lindando: al N. con lote 2, de 

titularidad de la Sra. Florentina Fernández de 

Quinteros, inscripto en el Registro General de la 

Provincia bajo la matricula N° 0935872, inscripto 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia, con la cuenta N°230403566310; al E. con 

lote 5, de titularidad del Sr. Jacinto Ferdinando 

Antonio Vendetti, incripto en el Registro General 

de la Provincia bajo la  matricula N° 1567136, y 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia, con la cuenta N°230404886857; al S. con 

lote 4, de titularidad del Sr. Roque Martin Veliz, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo la matricula N°1011688 y en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, con la cuenta 

N°230404886849 ; y al O. con calle Ambul,  a la 

cual se le imprime el trámite de  JUICIO ORDI-

NARIO con las previsiones específicas pertinen-

tes (arts. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplá-

cese al demandado Víctor Zivkovic para que en 

el término de veinte (20) días a contar desde la 

última publicación (art. 165 CPCC), comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes Roque Martin Véliz, Florentina Fernández de 

Quinteros y Jacinto Ferdinando Antonio Vendetti, 

para que comparezcan en un plazo de tres (3) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, y especialmente al 

demandado Víctor Zivkovic , publíquense edic-

tos en el Boletín oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 
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art. 783 CPCC, por diez (10) veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte (20) días a contar desde la última pu-

blicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhí-

banse los edictos en el avisador de este tribunal 

y en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 de la C.C.C.N., ordénese la ano-

tación de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y la 

Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de fe-

cha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte con-

tra quien se dirige la acción. .” Fdo.: Dra. Viviana 

Rodríguez. – Jueza; Dra. Agustina Chávez. Pro-

secretaria Letrada.-

10 días - Nº 609112 - s/c - 18/8/2025 - BOE

Edicto: La Sra. Juez del Juz.1° Ins. C. C. Conc. 

Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de 

la Cdad. de Las Varillas, Dra. Carolina MUS-

SO, Secretaría a cargo del Dr. Mauro Nicolás 

CORDOBA, sito en calle San Martín N° 22, 

en autos caratulados: “VISCONTI Paulina y 

otros – USUCAPIÓN” (Expte. Nº 1340662), ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 280.- LAS VARILLAS, 26/06/2024.- 

… Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RE-

SUELVE: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada por las Sras. Paulina VIS-

CONTI (DNI 27.801.766), Luciana Carla VIS-

CONTI (DNI 30.645.227) y Julieta VISCONTI 

(DNI 31.082.642) y -en consecuencia- declarar 

adquirido por éstas y desde el año 1962 el do-

minio pleno sobre el inmueble que se describe: 

a) según Estudio de Título como “Una fracción 

de terreno ubicada en la ciudad de Las Varillas, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, 

Provincia de Córdoba, según plano de mensura 

confeccionado por la Ingeniera Civil Vilma Ca-

vagliato, M.P. 1284/7, se designa lote 33 de la 

manzana 47 y mide: cinco (5) metros de fren-

te al Sud-Este sobre calle Güemes, contados a 

partir de los 52,50 ms. hacia el Sud-Oeste de la 

esquina Este de la manzana 47 por cincuenta 

(50) metros de fondo con una superficie total de 

doscientos cincuenta metros cuadrados (250ms. 

cdos.), lindando al Sud-Este con calle Güemes, 

al Sud-Oeste con la parcela 18 de Tercilio Bis-

caysaqui y Edi Angela Bossana de Biscaysaqui, 

al Nor-Oeste en parte con la parcela 20 de Nel-

son Luis Sacavino y en parte con la parcela 5 de 

Celestino Galiano y Ramona Constancia Prado 

de Galiano y al Nor-Este con la parcela 16 de su-

cesores de Angel Alfredo Fererro”.-b) según Da-

tos Valuativos: Designación Catastral Provincial: 

Dpto. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 01 Sec. 03 Mza. 

18 Parc. 17; Designación Catastral Municipal: 

Dpto. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 01 Sec. 03 Mza. 

47 Lote 33; Dirección General de Rentas: cuenta 

3006-1524624-1. c) según Plano de Mensura y 

posesión suscripto por la Ingeniera Civil Vilma 

Mabel Cavagliato y visado por la Dirección Ge-

neral de Catastro (DGC) con fecha 10/01/2007: 

Nomenclatura Catastral Provincial: Dpto. 30 Ped. 

06 Pblo. 36 Circ. 01 Sec. 03 Mza. 18 Parc. 33; 

Nomenclatura Catastral Municipal: Circ. 01 Sec. 

03 Mza. 18; Ubicación y Designación: Depto.: 

San Justo; Ped.: Sacanta; Munic.: Las Varillas; 

Calle y N°: Güemes; Lote: 33; Manzana: 47. 2°) 

Ordenar la publicidad de la sentencia de confor-

midad a lo dispuesto por los arts. 790, 783 y 783 

ter del CPCC.---3°) Oficiar al Registro General 

de la Provincia a los fines de que proceda a la 

inscripción del citado inmueble a nombre de 

las Sras. Paulina VISCONTI (DNI 27.801.766), 

Luciana Carla VISCONTI (DNI 30.645.227) y 

Julieta VISCONTI (DNI 31.082.642) y a la can-

celación de las inscripciones del dominio del 

inmueble afectado.4°) Imponer las costas por el 

orden causado. 5°) Regular los honorarios del 

Dr. Luis Alfredo Morelli en la suma de pesos no-

venta y tres mil ochocientos noventa con doce 

centavos ($93.890,12). Regular los honorarios 

de la Dra. María Gabriela Cecreta en la suma 

de pesos trescientos setenta y cinco mil qui-

nientos sesenta con cuarenta y ocho centavos 

($375.560,48). En ambos casos, con más IVA 

en caso de corresponder. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.- Fdo. digitalm. Dra. Carolina 

MUSSO (JUEZ).-

1 día - Nº 609426 - s/c - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo CCC y Familia de 

2da. Nom. de Villa Dolores, Cba., en autos: “BA-

ZAN JOAQUIN MARINO - USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

Expte. Nº 10279379 cita y emplaza en calidad de 

demandado a José Gregorio Bazán (titular de la 

cuenta de Rentas) o sus sucesores y a todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de usucapir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítese por el mismo 

plazo, y como terceros interesados a los colin-

dantes: José Gregorio Bazán, Blanca Giménez, 

Luis Antonio Bazán o Luis Alberto Bazán, a la 

Provincia de Córdoba en la persona del Procu-

rador del Tesoro y a la Municipalidad o Comuna 

que corresponda, para que comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación en éstos au-

tos, todo bajo apercibimiento de ley, con respec-

to al siguiente inmueble: Una fracción de terreno 

baldío ubicado sobre Av. Intiuan, Las Chacras, 

en Villa de Las Rosas, Pedanía Rosas, Departa-

mento San Javier de esta Provincia de Córdoba; 

designada como Parcela N° 463986-309791 y 

se describe de la siguiente manera: partiendo 

del esquinero noroeste, designado como vérti-

ce A, y partiendo con rumbo sureste, lado A-B, 

con long. de 33,36 m., hacia el vértice B, y con 

ángulo interno 171°48’0”, y partiendo con rumbo 

sureste, lado B-C, con long. de 8,80 m., hacia 

el vértice C, y con ángulo interno de 167°50’13”, 

y partiendo con rumbo sureste, lado C-D, con 

long. de 5,62 m., hacia el vértice D, y con ángu-

lo interno de 158°11’47”, y partiendo con rumbo 

sureste, lado D-E, con long. de 8,44 m., hacia el 

vértice E, y con ángulo interno de 161°17’0”, y 

partiendo con rumbo sur, lado E-F, con long. de 

13,62 m., hacia el vértice F, y con ángulo interno 

de 162°15’0”, y partiendo con rumbo suroeste, 

lado F-G, con long. de 64,03 m, hacia el vértice 

G, y con ángulo interno de 95°2’0”, y partiendo 

con rumbo noroeste, lado G-H, con long. de 

98,25 m, hacia el vértice H, y con ángulo inter-

no de 84°11’0”, y partiendo con rumbo noreste, 

lado H-I, con long. de 71,82 m., hacia el vérti-

ce I, y con ángulo interno 79°28’50”, y partiendo 

con rumbo sureste, lado I-J, con long. de 41,90 

m., hacia el vértice J, y con ángulo interno de 

280°7’20”, y partiendo con rumbo noreste, lado 

J-A, con long. de 41,30 m., hacia el vértice A, 

y cerrando el polígono con ángulo interno de 

79°48’50”, todo lo que resulta una superficie de 

7.817,10 mts.2; y colinda al Noroeste: resto de 

parcela 2514-2190, propiedad 29-02-0420611-

1, José Gregorio Bazan, dominio no consta; al 

Noreste y Este: Av. Intiuan; al Sur con parcela 

sin designación, posesión de Blanca Gimenez, 

dominio no consta y resto de parcela 2514-2190, 

propiedad 29- 02-0420611-1, José Gregorio Ba-

zán, dominio no consta; y al Oeste con parcela 

sin designación, posesión de Luis Alberto Ba-

zan, dominio no consta.- La fracción objeto del 

presente, se ubica según Catastro en Dpto.: San 

Javier, Pedanía: Rosas, Lugar: Las Chacras, 

Calle: Av. Intiuan, Lote: Parcela 463986-309791.- 

La parcela afecta la siguiente Nomenclatura 

Catastral: 2902463921309738 y la cuenta de la 

Dirección General de Rentas N° 290204206111, 

titular de la cuenta según Rentas José Grego-

rio Bazán, todo según Plano de Mensura para 
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Posesión confeccionado por el Ing. Civil Mario 

Alberto Heredia Mat. Prof. 1114, presentado en 

la Dirección General de Catastro que se identi-

fica como Expte. Prov. Nro. 0579-009022/2020, 

aprobado con fecha 02/03/2021 .- Of: 2 de Oc-

tubre de 2024.—Dra. María Victoria Castellano 

(Secretaria). 

10 días - Nº 609719 - s/c - 1/9/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12370094 - ARCARI, LUIS 

FERNANDO - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION - TRAM.ORAL. 

ARROYITO, 10/10/2024. Atento la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10.555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para esta categoría de juicio por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1815 Serie “A” del 

03/08/2023 y el Protocolo de Gestión del Proceso 

Civil Oral contenido en su Anexo I,  hágase saber 

a las partes que conforme lo establecido por las 

normas citadas, el presente juicio tramitará como 

proceso oral civil .Téngase por iniciada demanda 

de Usucapión en contra del Sr. Fausto L. Lencinas 

o de sus herederos, con domicilio desconocido  y 

de los que se consideren con derecho al inmueble 

que a continuación se describe: lote de terreno 

ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía 

Concepción, localidad de Villa Concepción del 

Tío, calle San Martín s/nº, el mismo, se designa 

como Lote 100 de la Manzana 38 y se describe 

como Parcela de 4 lados que partiendo del vérti-

ce A con ángulo de 90º00’ y rumbo Sudeste hasta 

llegar al vértice B, mide 43,10 m (lado A-B) co-

lindando con Parcela 024 de propiedad de Juan 

Climaco Gudiño, Matrícula nº 1.144.034, Cuenta 

nº 3003-2.511.137/6; desde el vértice B con án-

gulo de 90º00’ hasta el vértice C mide 22,23 m 

(lado B-C) colindando con Parcela 002 de pro-

piedad de Esteban Liberato Martín, Matrícula Nº 

254.993, Cuenta nº 3003-0.239.429/0; desde el 

vértice C con ángulo  de 90º00’ hasta el vértice D 

mide 43,10 m (lado C-D) colindando con Parcela 

023 de propiedad de Angelina Roldán, Matrícula 

nº 1.725.469, Cuenta nº 3003-1.882.209/7; desde 

el vértice D con ángulo de 90º00’ hasta el vértice 

inicial mide 22,23 m (lado A-D), cerrando una fi-

gura con una SUPERFICIE de 958,11 mts.2., se 

encuentra empadronado en la cuenta nº 3003-

0.652.918/1, a nombre de Sucesión Indivisa de 

Lencinas Fausto L., y afecta de manera total a 

la parcela 007 y se encuentra identificado en la 

nomenclatura catastral provincial como Departa-

mento 30, Pedanía 03, Pueblo 59, Circunscrip-

ción 01, Sección 02, Manzana 026, Parcela 100 

y nomenclatura catastral municipal bajo Circuns-

cripción 01, Sección 02, Manzana 38, Parcela 7.  

El inmueble de referencia carece de anteceden-

tes dominiales. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía, conteste 

la demanda, oponga excepciones, o deduzca 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse bajo apercibimiento de ley y em-

plácese a los colindantes del inmueble denuncia-

do, para que en calidad de terceros comparezcan 

a estar a derecho dentro del mismo término, y a 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio, a cuyo fin publíquense 

edictos por DIEZ veces en intervalos regulares 

dentro de un período de VEINTE días en el dia-

rio BOLETIN OFICIAL y Diarios autorizados a 

libre elección conforme Acuerdo Reglamentario 

Número Veintinueve, Serie B del 11/12/01, sin 

perjuicios de las notificaciones que pudieran co-

rresponder. Requiérase la concurrencia al juicio 

del Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia y de la Municipalidad de la  ciudad 

de Arroyito Téngase presente  la prueba ofrecida 

para su oportunidad. Asimismo, hágase saber al 

oferente que atento la naturaleza de la presente 

acción, se deberá arbitrar los medios necesarios 

para que los testigos ofrecidos y designados en 

la audiencia preliminar,  pueden concurrir a la au-

diencia complementaria que se celebrara en su 

oportunidad. Hágase saber a las partes que se 

encuentran a su disposición en el sitio web del 

Poder Judicial www.justiciacordoba.gob.ar los 

instrumentos que regulan el proceso oral civil. 

Requiérase a las partes y a sus abogados que 

denuncien números telefónicos y correos elec-

trónicos que reconozcan como aptos para recibir 

comunicaciones .Colóquese a costa del actor un 

cartel indicador con las referencias necesarias 

del juicio en el inmueble denunciado con inter-

vención de la Sra Oficial de Justicia. Cumplimén-

tese en su oportunidad el art. 8 de la Ley 5445 y 

su modificatoriaProcédase a la anotación de Litis 

por ante el Registro General de La Provincia, a 

cuyo fin ofíciese (art. 1905 C.C.C.N.). Notifíquese. 

Texto Firmadopor MARTINEZ DEMO Gonzalo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GARCÍA CE-

BALLOS María Soledad  PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

10 días - Nº 608257 - s/c - 11/8/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com. Conc. 

y Flia. 2a Nom. - Jesus Maria, autos: “ASPITIA, 

RAFAEL PILAR – USUCAPION” Expte.: 606249 

ha dictado la siguiente resolución: JESUS MA-

RIA, 22/05/2025.— Proveyendo a la presentación 

que antecede: téngase presente. A la demanda 

de usucapión interpuesta con fecha 16/04/2025: 

admítase. Dese al presente el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la documental acom-

pañada. Cítese y emplácese a la demandada 

COMISIÓN PRO TEMPLO Y ESCUELAS DE 

VALLE VERDE DEL ARZOBISPADO DE CÓR-

DOBA para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados, a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes, según informes incor-

porados en autos, para que comparezcan en un 

plazo de tres días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquese edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbase 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C); y al Registro General de la 

Provincia a los fines de la anotación de Litis (art. 

1905 CCCN), conforme la modalidad de tramita-

ción de los oficios de anotación y cancelación de 

las “Medidas Cautelares Web” por ante el RGP 

dispuesto por la Resolución de Presidencia Nº 7 

de fecha 14/11/2023. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: BASIGALUP Ana Laura PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2025.05.22 

PELLIZA PALMES Mariano Eduardo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2025.05.22

1 día - Nº 608826 - s/c - 21/7/2025 - BOE


